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Bienvenidos… ¡¡¡ Sabemos lo que te pasa!!!



S



on muchas las ideas que circulan entre los jóvenes referidas a los cambios que significa la finalización de la escuela secundaria y el inicio de los estudios universitarios. En esta instancia surgen preguntas a las que no siempre se encuentran respuestas seguras,



interrogantes que se constituyen en señales propias del encuentro entre los ingresantes y la Universidad1… ¿Cuál será mi vocación? ¿Qué voy a estudiar?, ¿Qué es lo que me gusta?, ¿Tendré las capacidades necesarias? ¿Podré adaptarme a la vida universitaria? ¿Podré estudiar y trabajar a la vez? Etc. La escuela sirve para aprender, compartir y crecer. Es el espacio que ya se había convertido en familiar, en el que las reglas y los códigos son claros y permiten organizar y responder en forma segura. Pero, al finalizar la escuela y al comenzar los estudios en la Universidad, se sienten las incertidumbres de no saber cómo actuar, de qué manera organizar el tiempo, a quién recurrir, a dónde ir. La sensación a veces es de vacío porque “ya no nos sentimos estudiantes secundarios, pero tampoco universitarios”. Las situaciones nuevas nos enfrentan con sentimientos y pensamientos contradictorios y simultáneos. Por ejemplo: “no veo la hora de terminar el colegio”, “no aguanto más” y al mismo tiempo “mi colegio es genial”, “no quiero que termine”.... En parte esto ocurre porque en nuestra sociedad, la finalización de la escuela media marca un punto de inflexión en la vida de los jóvenes. Hay un antes y un después que es marcado a través de la familia, los amigos, los profesores, con preguntas que se hacen eco de las propias: ¿Y...ahora qué vas a hacer? o lo que es más determinante aún...¿Qué vas a estudiar? Las respuestas no son fáciles; menos aún cuando muchos tienen la idea de que en esta elección se juega “desde hoy y para siempre” la vida y el futuro. Pero esto puede ser pensado de otro modo, puesto que la vida no puede ser planificada de tal manera que no haya cambios, modificaciones, idas y vueltas. Los caminos no son únicos.... y como dice Vicentico: “Los caminos de la vida no son los que yo esperaba, No son los que yo creía, No son los que imaginaba...” Éstas y otras cuestiones representan problemas importantes en los momentos de la vida que nos exigen tomar decisiones, plantear y replantear algunas de nuestras metas, reconocernos a nosotros mismos, valorar nuestras posibilidades. Aunque sin duda todo ello supone asumir



1



VELEZ, G. (2003) “Aprender e en la Universidad” Depto. de imprenta y publicaciones de la UNRC. Río Cuarto. Córdoba.
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responsabilidades personales. La búsqueda de respuestas o de alternativas posibles es un camino a compartir, un viaje en el que la compañía y la ayuda de otros se vuelve indispensable. Con la intención de ayudarlos a transitar esta etapa y de acompañarlos en sus primeros aprendizajes como estudiantes universitarios, los invitamos a recorrer estas páginas, como una oportunidad para pensar sobre diferentes aspectos que constituyen el tránsito “del secundario a la Universidad”. Este camino es un desafío que implica ingresar a una organización y a una cultura especial, la cual se va conociendo y aprendiendo en forma gradual. Nadie se recibe de estudiante universitario de un día para el otro, ni en dos o tres semanas. Esto requiere tiempo, aunque no es sólo “cuestión de tiempo”’. Responder a las preguntas ¿Cómo soy? ¿Qué es lo que más me gusta hacer? ¿Qué es lo que puedo hacer? ¿Con qué herramientas cuento? ¿Qué espero lograr a través de una carrera? ¿Qué aprendizajes serán necesarios adquirir? etc., nos movilizan a informarnos, comparar, reflexionar sobre nosotros mismos y el contexto. Ingresar a la Universidad implica cambios y los cambios requieren adaptación y transformación, reorganización personal, familiar, y social. Estos procesos son propios del crecimiento y se dan en esta etapa de la vida en la que se modifica el “afuera y el adentro”; es decir, que asumimos nuevas maneras de afrontar la vida, pensando sobre el modo de estudiar y aprender, relacionándonos de otro modo con el conocimiento y con los demás, afianzando nuestra manera de ser. “La clave, dicen los que saben, es reconocer que entrar en la Universidad exige, antes que nada, un cambio de actitud: desde ahora, la responsabilidad personal será el motor, sin que esta autonomía signifique aislamiento.” (La Nación, marzo de 2003). Para que el recorrido por este camino sea útil y conduzca a poner en práctica algunas sugerencias, es muy importante que te asumas como protagonista, poniendo en movimiento la voluntad y el deseo de crecer, para superar los pequeños o grandes obstáculos con los que te puedas encontrar, para acercarte a los objetivos que te vayas proponiendo en esta etapa de la vida. El primer objetivo como aspirante a la Carrera de Licenciatura en Enfermería es transitar el módulo de ingreso, realizando la inscripción y cumplimentando los requisitos en sección alumnos de la Facultad de Ciencias de la Salud. El módulo de ingreso es obligatorio y tendrá un crédito horario de 60 horas. Las condiciones para aprobarlo son: 



Asistir al 80% de las clases planificadas.







Cumplimentar el 100% de las actividades propuestas en el módulo.



Las actividades referidas al ingreso en la Facultad de Ciencias de la Salud se iniciarán el día jueves 14 de febrero de 2013 con el acto de apertura por parte de las autoridades a las 9 hs. en el Auditorio Mauricio López.
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Cursarás a partir del viernes 15 de febrero de 2013 y hasta el 14 de marzo de 2013 el Curso “Introducción al rol profesional y a la vida universitaria”. En la cartelera INGRESO 2013 ubicada en Aula 4, Bloque I encontrarás la comisión de estudio en la que debes asistir a cursar y el número de aula asignada para ello (POSTERIOR AL ACTO DE APERTURA). También toda la información que necesitas para éste periodo. En general se planifican tres comisiones de trabajo:  La comisión Nº 1 de 9 a 12 hs.  La comisión Nº 2 de 14 a 17 hs.  La comisión Nº 3 de 17 a 20 hs. Es decir, que cada aspirante debe asistir de lunes a viernes en la comisión de estudio asignada, en el horario respectivo. La coordinación general del ingreso 2013 para la Carrera de Licenciatura en Enfermería es llevada a cabo por: Licenciada Adriana Ethel Morales; Licenciada Silvia Susana Fernández; Enfermeros Universitarios Cristian Emanuel Muñoz y María Cecilia Miranda Suarez. Los responsables académicos conforman equipos docentes del Departamento de Enfermería, y los mismos se detallan en el material de cada temática a desarrollar. En el proceso del Curso realizarán actividades de comprensión de textos sobre aspectos básicos y fundamentales de la disciplina enfermera y además dos talleres, ambas actividades serán dictadas por docentes del Departamento. Mientras que la introducción a la vida universitaria será trabajada por estudiantes avanzados de la Carrera que actuarán como facilitadores en los aspectos de la ambientación al contexto universitario como las ordenanzas, organigramas y órganos de gobierno de la universidad; Plan de estudio CD 13/08 y correlatividades CD 05/09, entre otros. Todas estas actividades las realizarás con la finalidad de fortalecer la lectura significativa y la comprensión de textos; experimentar y vivenciar los talleres ofrecidos; promover el conocimiento y la participación en las áreas académicas y sociales de la institución. En el cuadernillo están contenidos los tres aspectos que te hemos mencionado:  Introducción al rol profesional: Rol del profesional de Enfermería en la Comunidad. Cuidando desde los orígenes. Del arte a la profesión. ¿Y nuestros abuelos?  Talleres: Educación emocional en el ambiente universitario. Rescatadores: seguridad en el entorno.  Introducción a la Vida Universitaria. Te presentamos a continuación la planificación de éstas actividades.
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Actividades a cumplimentar por los aspirantes a la carrera de Licenciatura en Enfermería. Año 2013. SEMANA



HORARIO DE COMISIONES



LUNES



MARTES



MIÉRCOLES



JUEVES



VIERNES



Vida universitaria:



9hs Acto de apertura 11:30hs – Inscripción por comisiones a los aspirantes (Consultar aula designada en cartelera) C1: Del arte a la profesión. C 2: Rol del Profesional de Enfermería en la comunidad C3: Taller: Educación emocional en el ambiente universitario I.



Trabajo por comisiones asignadas Alumnos avanzados: Organigrama y órganos de gobierno UNSL - FCS C1: Del arte a la profesión. C2: Rol del Profesional de Enfermería en la comunidad C3: Taller: Educación emocional en el ambiente universitario II.



C1: Rol del Profesional de Enfermería en la comunidad. C2: Del arte a la profesión. C3: ¿Y nuestros abuelos?



C1: Rol del Profesional de Enfermería en la comunidad. C2: Del arte a la profesión. C3: ¿Y nuestros abuelos?



Primera 14/02 AL 15/02



Segunda 18/02 AL 22/02



Tercera 25/02 AL 01/03 Cuarta 04/03 AL 08/03 Quinta 11/03 AL 14/03



C1: 9 a 12 hs C2: 14 a 17 hs C3: 17 a 20 hs



C 1: 9 a 12 hs C 2:14 a 17 hs C 3:17 a 20 hs



C 1:9 A 12 hs C 2:14 A 17 hs C 3:17 A 20 hs C 1:9 A 12 hs C 2:14 A 17 hs C 3:17 A 20 hs



C1: Del arte a la profesión. C2: Taller: Educación emocional en el ambiente universitario I. C3: Rol del Profesional de Enfermería en la comunidad. C1: Taller: Educación emocional en el ambiente universitario I. C2: Del arte a la profesión. C3: Cuidando desde los orígenes. C1: ¿Y nuestros abuelos? C2: Cuidando desde los orígenes. C3: Del arte a la profesión.



C1: Del arte a la profesión. C2: Taller: Educación emocional en el ambiente universitario II. C3: Rol del Profesional de Enfermería en la comunidad. C1: Taller: Educación emocional en el ambiente universitario II. C2: Del arte a la profesión. C3: Cuidando desde los orígenes. C 1: ¿Y nuestros abuelos? C2: Cuidando desde los orígenes. C3: Del arte a la profesión.



Régimen Académico y Beneficios de ser estudiante UNSL Vida universitaria: Plan de estudios Ubicación edilicia



Vida universitaria: C1: Cuidando desde los UNSL en la Web: orígenes. Siu Guarani C2: ¿Y los abuelos? Inscripciones C3: Del arte a la profesión. obligatorias Vida Universitaria: Taller de rescatadores: Taller de rescatadores: Taller de rescatadores: Planificación Seguridad en Entornos Seguridad en Entornos. Seguridad en Entornos. Encuesta final Práctica Práctica Las novedades estarán en cartelera de Ingreso 2013 – Aula 5 – Bloque I. También podes ingresar a: www.licenciaturaenfermeriaingreso2013.ecaths.com 4



C1: Cuidando desde los orígenes. C2: ¿Y los abuelos? C3: Del arte a la profesión.
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Como verás, pueden existir diferentes matices o grados de compromiso con el conocimiento, que pueden diferir también, claro está, según el objeto de conocimiento del cual se trate. ¿Has pensado alguna vez en esto? ¿En qué punto te situarías? ¿Qué pasaba cuando tenías que estudiar temas que eran de tu interés y agrado? ¿Qué te ocurría, en cambio, cuando los contenidos a abordar no se relacionaban en absoluto con tus intereses? Probablemente uno de los aspectos más apasionantes de estudiar en la universidad consiste en que la mayoría de los temas que se abordan se relacionan con nuestros intereses. Y eso no es poco…. Comencemos



entonces…



DE LA LECTURA AL APRENDIZAJE



2



Isabel Solé3. Adaptado por Silvia Gioia. “Probablemente, se habrá usted dado cuenta que uno de los medios más poderosos que poseemos los humanos para informarnos y aprender consiste en leer textos escritos. Desde luego, no es el único medio: las explicaciones orales, las audiovisuales, la experiencia de otros y la propia son fuentes de aprendizajes insustituibles e inagotables. También es verdad que la lectura no sirve solo para adquirir nuevos conocimientos; para muchos, leer es un medio de evasión, de disfrute, un instrumento que nos permite compartir experiencias y mundo ajenos a los propios, cuya repercusión trasciende lo cognitivo para llegar a emocionarnos, a apasionarnos, a transportarnos. (…)



Estrategias de lectura y aprendizaje Cuando leemos, frecuentemente aprendemos, aunque ese no sea el propósito que nos guía. Sin embargo, propongo que hablemos de leer para aprender cuando la finalidad que perseguimos explícitamente es la de ampliar los conocimientos que poseemos mediante la lectura de un texto determinado. Ese texto puede ser señalado por otros o bien fruto de una decisión personal, lo que puede crear ya unas diferencias notables en el enfoque con que se aborda. Cuando leemos para aprender, nuestra lectura suele ser lenta y por lo general repetida; por ejemplo, al estudiar, podemos hacer una primera lectura que nos proporcione una visión general y luego ir profundizando en las ideas que contiene. En el curso de la lectura, el lector se encuentra inmerso en un proceso que le conduce a interrogarse sobre lo que lee, a establecer relaciones con lo que ya sabe, a revisar los términos que le resultan nuevos, complicados o polémicos, a efectuar recapitulaciones y síntesis frecuentes, a subrayar, a elaborar esquemas, a tomar notas… Es



2



Este texto integra ideas expuestas por la autora por autora especialmente en: SOLÉ, I (1993) “Lectura y estrategias de aprendizaje” Cuaderno de pedagogía 216, pp 25-30. SOLÉ, I (1997) “De la lectura al aprendizaje” Signos 20, pp 16-23. 3 Isabel Solé pertenece al Departamento de psicología evolutiva y de la educación de la Universidad de Barcelona.
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habitual y de gran ayuda elaborar resúmenes sobre lo leído y aprendido, anotar las dudas y, en general, emprender acciones que permitan subsanarlas. La comprensión de lo que se lee depende, según Palincsar y Brown (1984), de la presencia de tres condiciones: 



de la claridad y coherencia de los contenidos de los textos, de la familiaridad con su superestructura y de que el léxico, síntesis y cohesión interna posean un nivel aceptable.







del grado en que el conocimiento previo del lector sea pertinente para el contenido del texto;







y de las estrategias que el lector utiliza para intensificar la comprensión y recuerdo de lo que lee, para detectar errores y para encontrar vías de solución para ellos. Estas estrategias son las responsables de que pueda construirse una interpretación del texto y de que el lector sea consciente de qué entiende y qué no entiende para proceder a solucionar el problema con que se encuentra.



Siguiendo a Palincsar y Brown (1984) he sugerido que dichas estrategias son las siguientes (Solé, 1992): 1. Las que permiten dotarse de objetivos concretos de lectura y aportar a ella los conocimientos previos relevantes: a. comprender los propósitos explícitos e implícitos de la lectura. Equivaldría a responder a las preguntas ¿Qué tengo que leer? ¿Por qué/para qué tengo que leerlo? b. activar y aportar a la lectura los conocimientos previos pertinentes para el contenido que se trate: ¿Qué sé yo acerca del contenido del texto? ¿Qué se acerca de contenidos afines que me pueden ser útiles? ¿Qué otras cosas sé que puedan ayudarme –acerca del autor, del género, del tipo de texto…? 2. Las que permiten establecer inferencias de distinto tipo, revisar y comprobar la propia comprensión mientras se lee y tomar medidas ante errores o dificultades para comprender: c. elaborar y probar inferencias de diverso tipo, como interpretaciones, hipótesis y predicciones y conclusiones: ¿Cuál podrá ser el final de esta novela? ¿Qué sugeriría yo para solucionar el problema que aquí se plantea?¿Cuál podría ser el significado de esta palabra que me resulta desconocida? ¿Qué le puede ocurrir a este personaje?...etc. d. comprobar continuamente si la comprensión tiene lugar mediante la revisión y recapitulación periódica y la autointerrogación: ¿Qué se pretendía explicar en este párrafo-apartado, capítulo? ¿Cuál es la idea fundamental que extraigo de este otro?¿Puedo reconstruir el hilo de los argumentos expuestos?¿Puedo reconstruir las ideas contenidas en los principales apartados?¿Tengo una comprensión adecuada de los mismos? 6
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e. evaluar la consistencia interna del contenido que expresa el texto y su compatibilidad con el conocimiento previo y con lo que dicta el “sentido común”. ¿Tiene sentido este texto? ¿Presentan coherencia las ideas que en él se expresan? ¿Discrepa abiertamente de lo que quiere expresar? ¿Qué dificultades plantea?...etc. 3. Las dirigidas a identificar el núcleo, sintetizar y eventualmente, resumir y ampliar el conocimiento obtenido mediante la lectura: f.



Dirigir la atención a lo que resulta fundamental en detrimento de lo que puede parecer trivial (en función de los propósitos que uno persigue; [véase punto a]): ¿Cuál es la información esencial que el texto proporciona y que es necesaria para lograr mi objetivo de lectura? ¿Qué informaciones puedo considerar poco relevantes, por su redundancia, por ser de detalle o por ser poco pertinentes para el propósito que persigo?



g. Elaborar resúmenes y síntesis que conduzcan a la transformación del conocimiento (que integran la aportación del lector, quien mediante el proceso de lectura/redacción puede elaborar con mayor profundidad los conocimientos adquiridos y atribuirles significado propio). Por oposición a resúmenes que se limitan a decir el conocimiento de otro con menos palabras (Bereiter y Scardamalis,



1987):



¿Qué



informaciones



son



fundamentales



y



cuáles



prescindibles? ¿en función de qué criterios selecciono, omito o generalizo la información? ¿qué aporta el texto que yo no sabía? ¿cómo organizo las ideas fundamentales y lo que me aporta en un texto que tenga sentido?



Por supuesto, mientras leemos no estamos interrogándonos continuamente acerca de lo que hacemos –acerca de la finalidad que perseguimos, de lo que vamos comprendiendo y de lo que no, acerca de la coherencia del texto…. A pesar de ello, estas estrategias subyacen a nuestra lectura y las utilizamos de forma inconsciente, de modo que mientras leemos y comprendemos no ocurre nada y el procesamiento de la información sucede de un modo automático.



Sigamos aprendiendo entonces………
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INTRODUCCIÓN AL ROL PROFESIONAL



ROL DEL PROFESIONAL DE ENFERMERÍA EN LA COMUNIDAD Docentes responsables: E.U. Miranda Suarez María Cecilia E.U. Muñoz Cristian Emanuel Objetivos: 



Identificar el cuidado enfermero comunitario en diferentes ámbitos.







Conocer el rol del profesional de enfermería como gestor, promotor y educador para la salud en la comunidad.







Reconocer las funciones propias del rol profesional y la práctica profesional independiente e interdisciplinaria que influyen en la salud de la comunidad.



Modalidad: 



Conceptualización de diversas temáticas con la utilización de recursos didácticos.







Lectura global y sostenida del texto.







Elaboración de esquemas y glosario







Análisis de conceptos e ideas principales del texto







Confección de mapas, planos y referencias







Exposición grupal de prácticos elaborados



Requisitos: 80% de asistencia y 100% actividades propuestas. Bibliografía: I.



JACQUIER, N.M. et.al. (2011). “Hacia una Enfermería Comunitaria” Introducción a la Enfermería Comunitaria. 1ª ed. Posadas. Misiones. Argentina



II.



REVUELTA, C.C; ALVAREZ



DARDET DÍAZ C. (2000) “Promoción de la salud y



cambio social”. 1ª ed. Ed. Elsevier-Masson. Barcelona. España III.



KROEGER, A.; LUNA, R. (1992) “Atención Primaria de Salud. Principios y Métodos”. 2ª ed. Ed. OPS. Washington.



IV.



HALL, J.; REDDING, B.



(1990) “Enfermería en salud comunitaria: un enfoque de



sistemas” 2ª Ed. Ed. OPS/OMS. Washington
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“Las/os Enfermeras/os Comunitarias/os son sujetos transformadores de la realidad social, siendo en la comunidad profesionales consustanciados de la realidad y las necesidades de salud de los sujetos de cuidado”



La Organización Panamericana de la Salud (OPS) definió a la Enfermería en Salud Comunitaria como: “La síntesis y aplicación de un amplio



espectro de conocimientos y técnicas científicas a la



promoción, restauración y conservación de la salud comunitaria. El sujeto primario de su asistencia es la comunidad y los grupos dentro de ella, unidades de trabajo a través de las cuales se logran niveles más altos de salud comunitaria. A la enfermería en salud comunitaria le incumbe la identificación de necesidades de salud generales de la comunidad y la tarea de conseguir la participación de ésta en la ejecución de programas relacionados con la salud y el bienestar de la población. La enfermería en salud comunitaria vigila la salud de la comunidad como un todo y determina el impacto de sus acciones sobre grupos o conjuntos de grupos servidos en relación con la comunidad total y su nivel de salud. Sirve a la comunidad por medio de actividades que conducen a la utilización de los recursos individuales y colectivos existentes y potenciales para la solución de problemas prioritarios de salud y del ambiente común a individuos, grupos o conjuntos de grupos y que influyen en el nivel de salud de la comunidad. En resumen, la Enfermería en Salud Comunitaria tiene como sujeto a la comunidad global y sus acciones están dirigidas a la población como un todo. En su ejercicio integra los conceptos y métodos de las ciencias de la Salud Pública con los de la Enfermería para promover, mantener y restaurar la salud de la comunidad. Utiliza los de la epidemiologia para diagnosticar las necesidades de atención de los habitantes urbanos o rurales, vigilando las tendencias en la salud de las poblaciones e identifica por medio del diagnóstico, grupos y conjuntos de grupos de individuos que compartan las mismas necesidades. Así mismo planifica y ejecuta acciones de prevención en sus tres niveles, incluyendo la atención primaria directa y moviliza los recursos individuales y colectivos de la comunidad para ayudar a esta a alcanzar mejores niveles de salud. Por último determina el impacto de sus acciones sobre el sujeto de atención” (1974). El hombre como ser social tiene un contexto sociocultural que determina su interacción con el medio y que condiciona su salud. Goza de libertad para decidir cuándo necesita ayuda, a quién solicitarla, como así también asumir la responsabilidad del cuidado de su salud, cuando posee el conocimiento;



esto es tenido en cuenta para brindar cuidados por las/os enfermeras/os



comunitarios. Comprender a la personas en su contexto es primordial, mirar el todo, el conjunto, da una visión más completa y compleja de las dinámicas e interacciones en las relaciones 12
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personales, que difiere de la simple suma de cada una de las partes a la hora de evaluar la salud colectiva. La salud ha sido siempre una preocupación en todas las sociedades y culturas; su concepto e interpretación ha evolucionado a lo largo del tiempo en función del valor social y cultural que se le ha dado en cada momento de la historia y de la metodología empleada para analizarla. Junto a los cambios sociales y económicos observado principalmente en los países desarrollados, el interés de la sociedad por la salud y la participación de profesionales no específicos de la salud han determinado cambios conceptuales importantes, puede ser estudiada y definida desde diferentes enfoques. Por primera vez en 1948, la Organización Mundial de la Salud (OMS) definió la salud en términos positivos y no negativos: “Un estado de completo bienestar físico, mental social, y no simplemente la ausencia de enfermedad”. La enfermería comunitaria toma como sujeto de cuidado a la comunidad, a las familias y a los grupos vulnerables de la población, a lo largo de su ciclo vital, con un enfoque integral e interdisciplinario, con la finalidad de potenciar las capacidades y recursos internos de las personas promoviendo el desarrollo humano, apuntando al mayor bienestar de la población, justamente por esta razón la enfermería comunitaria se puede hacer en cualquier contexto en que existan grupos, familias y comunidades. La enfermería en entornos prácticos comunitarios se centra en la promoción y el mantenimiento de la salud, la prevención especifica de problemas de salud local y de acuerdo al ciclo vital de las personas, con un enfoque holístico, valorando las respuestas humanas a las situaciones de salud y/o procesos vitales. Los enfermeros comunitarios se acercan y mantienen contactos regulares allí donde los ciudadanos y grupos viven, trabajan o se relacionan: 



Familias







Centros de Atención Primaria (CAPS)







Establecimientos educativos







Ámbitos laborales (fabricas, oficinas)







Sedes recreativas y culturales







Organizaciones comunitarias







Organizaciones no gubernamentales (ONG)







Residencias de niños, madres adolescentes o adultos mayores 13
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Donde se manifiestan las necesidades reales o potenciales de salud y donde se encuentra la mayoría de los factores de riesgo que inciden positiva o negativamente sobre ella. Promoción de la Salud y Participación Comunitaria Como se mencionó anteriormente la enfermería comunitaria se centra principalmente en la promoción de la Salud y también en la prevención de enfermedades para mantenerla.



La



Promoción de la Salud son todas las actividades dirigidas a promover la vida, de las personas, las familias y las comunidades. Cuando hablamos de promoción, podemos nombrar términos como fomento, fortalecimiento, desarrollo, estimulo, términos que indican movimientos tendientes al desarrollo de una persona, familia y comunidad enfocándose en los factores protectores de salud. Estas acciones requieren ser llevadas a cabo por todo el equipo interdisciplinario de Salud (Enfermeros, Nutricionistas, Médicos, Psicólogos, etc.) y con un abordaje multisectorial con plena participación de la comunidad. El equipo de Enfermería a nivel comunitario aboga por intervenciones de Promoción de la Salud efectivas, oportunas y significativas para la experiencia de vida de las personas, valorando y evaluando su impacto. Los proyectos de promoción de la salud que estimulan la creación de capacidad comunitaria ofrecen un gran potencial para el desarrollo local ampliando la capacidad de las comunidades y fortaleciéndolas. La Promoción de la Salud difiere de la Prevención de la Enfermedad, fundamentalmente en el objetivo de las intervenciones. Para la primera, lo importante consiste en fomentar y generar conductas saludables, donde la población tiene un rol activo (Promoción del ejercicio físico, de una dieta saludable).



Para la segunda el objetivo es la reducción de los factores de riesgo de



enfermar y morir, en la cual la población juega un rol más pasivo (Inmunizaciones). La participación comunitaria es también un pilar fundamental en la enfermería comunitaria, solo a través de la participación activa de la comunidad en salud se puede lograr el autocuidado. Al afirmar que la salud es un derecho, y como bien común se construye socialmente, esta reconstrucción de la trama social y de la salud van de la mano con acciones de promoción de salud con participación activa de la comunidad; ambas son estrategias de las políticas de salud, con carácter intersectorial e interdisciplinario para modificar condiciones sociales, ambientales, económicas, hábitos y estilos de vida. La generación de espacios de participación activa, permite el empoderamiento de las personas, grupos, familias y comunidades para mejorar el estado de salud colectivo y elevar la calidad de vida. Existe una tendencia por parte de las personas a adoptar conductas saludables cuando el
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entorno está estructurado en ese sentido. El esfuerzo compartido para crear ambientes saludables favorece la obtención de mejores resultados. La mirada epidemiológica de la situación de salud de la nuestra provincia muestra que muchos de los problemas prevalentes de



salud que enfrentamos son similares al de la población



latinoamericana. Como por ejemplo, los relacionados a los accidentes de tránsito, muertes por situaciones de violencia, embarazos no deseados, sean en la adolescencia o no, así como los de base orgánica como la hipertensión, diabetes y artrosis. Es significativa la enfermedad y muerte por problemas evitables que pueden ser minimizados a través de programas de promoción de salud y prevención especifica de enfermedades, que integre los factores de riesgo y factores protectores, asociados a los mismos. Se puede definir, entonces, la participación comunitaria como el proceso mediante el cual los individuos se transforman de acuerdo a sus propias necesidades y las de su comunidad, adquiriendo un sentido de responsabilidad con respecto a su propio bienestar y el del grupo, contribuyendo conscientemente y constructivamente en el proceso de desarrollo. En última instancia se busca llegar al momento en que la participación social quede establecida como cultura, es decir como fundamento de las formas de relación, producción, creación y reproducción de la sociedad, establecida a todo nivel al ser interiorizada por individuos y actores sociales como una manera de relacionarse. Se trata de un proceso complejo que precisa de la inclusión de todos los protagonistas, de la reorientación de las estructuras y métodos de trabajo de los servicios y de actitudes y habilidades que hagan posible la colaboración y el consenso. En el contexto actual hay que asumir la participación social en un sentido amplio ya que tiene que ver con las relaciones sociales, con la producción y con las relaciones de poder. Por esto estudiar y promover la participación comunitaria, es asumir que hay quienes no participan o quienes no lo hace de una manera suficiente, esto es lo que justifica impulsar procesos de participación en relación con una visión de bienestar definido por la propia comunidad; con el propósito de transformar las relaciones sociales, horizontalizando las relaciones entre las diferentes personas y grupos, particularmente intentando incluir a aquellos que se encuentran por fuera de los procesos laborales y educativos, o que simplemente por distancia geográfica no tienen fácil acceso a los espacios de toma de decisiones e información relacionadas con la salud.



Actividades a) ¿Qué nos anticipa el título de este texto? Y ¿el subtítulo? b) Busca los conceptos de “factores protectores y factores de riesgo en salud”, registra de donde obtuviste esa información (citar fuentes). c) Determina la o las palabras claves que resumen la idea principal de cada párrafo del texto. 15
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Determinantes de la Salud En 1974, el informe de Marc Lalonde, instala en el campo de la Salud Publica el concepto de “determinantes de la salud”. La mirada desde los determinantes de salud permite una comprensión más amplia, más allá del sistema de salud solamente (saneamiento ambiental, trabajo, educación, etc.). Esta primera categorización de determinantes comprendió:



El reconocimiento de los diversos factores que afectan y determinan la salud de los individuos y de las comunidades (condiciones de vida y de trabajo) orientan los abordajes intersectoriales, como así también los factores psicosociales permiten el fortalecimiento de la comunidad a través de la formación de redes familiares y sociales de apoyo. Las investigaciones realizadas demuestran que las condiciones de vida y trabajo son las que tienen mayor influencia sobre la salud. Por lo tanto, la salud es el resultado de nuestro entorno físico y social, (disponibilidad de aire puro, agua potable, seguridad, transporte, espacios verdes, escuelas, ambientes de trabajo y residencias saludables) y el producto de un sistema de atención y servicios de salud. El ambiente que rodea a la persona, las propias elecciones respecto al autocuidado de la salud, la constitución genética así como el acceso a los servicios sanitarios constituyen los factores que influyen en la salud. Estos factores pueden ser protectores o destructores de la salud. Los elementos constituyentes del ambiente son constitutivos de las condiciones de vida y a su vez favorecen determinados “estilos de vida” o comportamientos saludables o no.



16
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Actividades a) Según tu opinión, ¿Cuál es la idea principal del texto anterior? Exprésala en una frase. b) ¿Cuál es la importancia de reconocer los determinantes de la salud? c) Busca un ejemplo de cada uno de los cuatro determinantes de la salud.



Conocer nuestra comunidad Descubrir a la comunidad implica analizarla desde diferentes perspectivas. Una comunidad no necesariamente está delimitada por límites geográficos, tiene como fuente de construcción un pasado en común, que puede o no arraigarse por los lazos sanguíneos, religión, pertenencia a una clase social, grupo étnico o partidos políticos. Esta unidad permite al enfermero identificar a la comunidad como un sistema integro donde las personas, los recursos, la topografía, la historia y otros componentes interactúan entre sí para constituir a la comunidad. Desde una perspectiva bioecológica de salud, entendemos que la salud individual, familiar y colectiva está interconectada influyéndose mutuamente entre sí, y a la vez, estos sobre el ambiente y este último sobre los mismos. La anatomía de la comunidad, es decir su estructura está conformada no por órganos y sistemas sino por personas y características físicas y dinámicas de dicha comunidad. De las personas es necesario conocer datos demográficos como edad, sexo, raza y otros parámetros. De las características físicas debemos conocer el terreno, la utilización del mismo para fines comerciales, residenciales y los límites geográficos. La fisiología de la comunidad, es decir su función se centra en el aprovechamiento de los recursos por parte de los individuos, las asociaciones entre las personas y los recursos y los patrones particulares de las personas que viven en su ambiente. En una comunidad podemos encontrar múltiples caras de una misma moneda. Es necesario reconocerlas a todas para entender y comprender en forma integral a la comunidad. En este momento, abordaremos más específicamente las características físicas de la comunidad. Las comunidades pueden corresponder a villas, áreas urbanas, departamentos, ciudades, áreas rurales, provincias así como colegios, casas de oración, sitios de trabajo, edificios, prisiones, o grupos culturales. 17
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Algunas comunidades son definidas por configuraciones geográficas, tales como ríos, arroyos y montañas como así también por los límites geopolíticos. Representar a la comunidad como un espacio geográfico considerando las características físicas de las estructura de la comunidad a través de la cartografía. ¿La Cartografía en Enfermería Comunitaria? La cartografía, o mapas, se consideran a la representación gráfica de espacios más o menos amplios (área, barrio, comunidad, zona) mediante símbolos. Los mapas son una herramienta valiosa que permite a los participantes hacer una presentación visual de la información de recursos y/o riesgos, identificar los grupos vulnerables, esto facilita las acciones para que sean coherentes con las



demandas



reales



y



también



para



monitorear las acciones que se van realizando. Existen símbolos estándar para los mapas, al usar siempre los mismos símbolos el enfermero comunitario y el equipo de salud pueden interpretar correctamente cualquier mapa. La cartografía es una herramienta que contempla el conocimiento integral de la familia y grupos, en el que se observan los elementos de ecosistema que le rodea e influye positiva o negativamente en el estado de salud. El mapa se elabora con la participación de las familias del barrio o de la zona. El realizar un mapa es de gran utilidad en salud, es importante porque:  Refleja las distancias entre el Centro de Atención primaria de la Salud y los distintos puntos de la comunidad, para esto es necesario calcular las distancias y registrarlas, y también registrar los caminos que tienen dificultades, los que están en mejores condiciones, etc.  Nos permite visualizar la distribución de los habitantes de nuestra comunidad.  Nos permite ubicar los edificios públicos o donde concurren habitualmente nuestra comunidad, como las escuelas, iglesias, plazas.  Obtenemos información del ambiente de la comunidad, por ejemplo, los ríos, los servicios sanitarios, basurales, espacios verdes, viviendas, etc.
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Los mapas pueden ser de distintas temáticas de acuerdo a como vamos valorando a nuestra comunidad.



Actividades a) Define con tus palabras el término “COMUNIDAD”. Luego busca su concepto y compáralo con el que redactaste. Cita la fuente donde obtuviste la información. b) Subraya o resalta las palabras que no conoces su significado. Realiza con ellas un glosario, que te permita consultarlo para Comprender el texto. c) Un esquema es la expresión gráfica de las ideas centrales del texto. Se trata de un resumen, pero más condensado y esquematizado. Presenta los datos de forma clara y sencilla y nos permite asimilar la estructura del texto en un solo golpe de vista. Establece una jerarquía entre la idea fundamental, información secundaria y los detalles. Realiza un esquema a partir del texto general, teniendo en cuenta los subtítulos.



TRABAJO PRÁCTICO: Conociendo nuestra comunidad Como estudiante Universitario vas a recorrer varios espacios nuevos, con nombres desconocidos y que en los próximos años serán de uso cotidiano en tu vida universitaria. Por eso es importante poder reconocer estos espacios y su dinámica. Luego de recorrer con tu grupo estos espacios asignados debes realizar un plano donde se pueda observar el espacio físico que conocieron de nuestra universidad, como así también las referencias de calles, puntos cardinales y otros lugares de importancia y consignar toda la información que crean de importancia en el funcionamiento de ese espacio. Pueden sacar fotos, videos y demás recursos para ampliar la información.
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CUIDANDO LA VIDA DESDE LOS ORÍGENES Equipo docente: Lic. Sonia Esther Roquer Lic. María Isabel Palacios Díaz Lic. Ivana Soledad Orellano Lic. Yanina Verónica Quiroga Objetivos:   



Comprender los procesos normales del embarazo. Promocionar la salud del Niño y del Adolescente. Determinar intervenciones propias del Profesional de Enfermería en el cuidado de la madre y del niño y del adolescente.



Modalidad: Exposición teórica y la elaboración de dos Trabajos Prácticos áulicos. Requisitos: 80% de asistencia y 100% actividades propuestas. Bibliografía: I.



ARROYO, H y cols (2010) ”Salud, Bienestar y Adolescencia” 1° ed. Escuela de Medicina .UBA. OPS/OMS.



II.



BECCAR, VARELA y Cols (2010) “Guía para la Lactancia Materna”. Buenos Aires.



III.



CARPENITO, LYNDA (1994) “Planes de cuidados y Documentación de Enfermería”. Editorial Interamericana Mc Graw Hill. España.



IV.



DÍAZ GÓMEZ, GÓMEZ GARCÍA; RUIZ GARCÍA (2006) “Tratado de la Infancia y de la Adolescencia”. Editorial Interamericana. Mc. Graw Hill. España.



V.



MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (2008) “Normas Nacionales de vacunación 2008” Argentina



VI.



MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (2011) “Promoción de la Lactancia Materna 2011”. Argentina



VII.



MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (2006) “El Cuidado Prenatal. Guía para la práctica del Cuidado Preconcepcional y del Control Prenatal”. 3° edición. Argentina.



VIII.



MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (1993) “Guía para la Atención del Parto Normal en Maternidades centradas en la Familia”. Dirección Nacional de Salud Materno Infantil.



IX.



MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (s/f) “Propuesta Normativa Perinatal Tomo I”. Argentina.



X.



MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (1998) “Propuesta Normativa Perinatal Tomo III”. Argentina.



XI.



POSADA, GÓMEZ Y RAMÍREZ (2005) “El Niño Sano” 3° ed. Editorial Panamericana. Colombia.



XII.



RAFFESPENGER; ELLEN BAILY; ZUSY MARY LLOYD; MARCHESSEAULT LYN CLAIRE; NEESON JEAN D. (s/f) “Manual de la Enfermería”. Ed. Original. Editorial Océáno Centrum. MMVI.ISB. 84-7841-061-9. Barcelona. España.



XIII.



REEDER, SHARON J.; KONIAK DEBORAH (1995) “Enfermería MaternoInfantil” 17 ed. Editorial Interamericana. Mc Graw Hill. México.



XIV.



SCHWARCZ-SALA DUVERGES (2005) “Obstetricia”. 6° ed. Editorial El Ateneo.. Buenos Aires.



XV.



WONG DONNA L.(1995) “Enfermería Pediátrica” 4° ed. Editroial Mosby. Madrid.
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SALUD DE LA MADRE, DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE



Salud de la mujer: Históricamente en el contexto de la Salud Pública el tema de la salud de la mujer, ha tenido diferentes enfoques pero, en todos ellos se ha mantenido un carácter instrumental: cuidar la salud de la mujer como requisito indispensable para producir niños saludables. Esta percepción de la mujer centrada en el rol reproductivo como única función, ha parcializado por años el enfoque de atención de su salud. Sus necesidades y expectativas, asociadas a múltiples roles que la mujer cumple a lo largo de la vida, han sido prácticamente ignoradas. Como también lo han sido las circunstancias del ambiente social y económico que inciden en la capacidad de la mujer para proteger y promover su propia salud y la de sus familias. Recién a comienzo de los 90 con la introducción de género en el análisis de la salud, con el requerimiento de: brindar igualdad de oportunidades en el acceso de servicios y que éstos se distribuyan equitativamente, con la descentralización y la participación democrática en la gestión y planificación de políticas de salud a nivel local; se han transparentado las distintas maneras en que las construcciones sociales de los masculino y lo femenino moldean de modo diferenciado los perfiles de salud y las demandas de prestaciones sanitarias de hombres y mujeres. Esas diferencias no sólo se manifiestan en términos de exposición a riesgos, fundamentalmente ponen en evidencia las relaciones de poder e inequidad con respecto a los recursos para encarar dichos riesgos, proteger la salud e influir políticamente en la dirección del desarrollo sanitario. El concepto de equidad se funda en la noción de necesidad, apunta a una distribución de recursos y servicios de salud basada en la asignación diferenciada según los requerimientos
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particulares de individuos o grupos. Por lo tanto la falta de equidad en materia de salud se refiere a los casos evitables de enfermedad, discapacidad y muerte. Para el logro de equidad se requiere de políticas públicas que reconozcan la diversidad de problemas y fomenten en el conjunto de la sociedad respuestas sociales propiciatorias de condiciones de vida saludable, así como de acciones de prevención y tratamiento oportuno a los problemas específicos de salud. El abordaje de la problemática relacionada con las condiciones de salud de la mujer desde una perspectiva de género, se constituye en un campo de investigación e intervención profesional a seguir profundizando. Salud en el Embarazo:



La Enfermería Obstétrica ha mejorado los servicios de atención primaria para las mujeres en áreas rurales y zonas marginadas en los centros de las ciudades. Muchos estudios realizados en los últimos 20 a 30 años (en Estados Unidos) han mostrado que las enfermeras obstetras pueden manejar la mayor parte del cuidado perinatal (incluyendo prenatal, parto y posparto) y la mayor parte de la planificación familiar y necesidades ginecológicas de las mujeres de todas las edades.
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Las enfermeras obstetras trabajan en colaboración con médicos obstetras y ginecólogos ya sea consultando con ellos o remitiendo a otros médicos aquellos casos que están fuera del alcance de su campo de práctica (por ejemplo, embarazos de alto riesgo y mujeres embarazadas que también padecen una enfermedad crónica. La enfermera de obstetricia tendrá dentro de sus responsabilidades colaborar con el Control Prenatal. Se entiende por Control Prenatal al conjunto de visitas programadas o entrevistas que mantiene la gestante con el equipo multidisciplinario con el propósito de vigilar la evolución del embarazo, detectar factores de riesgo y obtener una adecuada preparación para el parto y la crianza del niño. El Control Prenatal es eficiente cuando un conjunto definido de métodos y técnicas se aplican a la mujer en el transcurso del embarazo, parto y puerperio respondiendo a principios básicos cuya finalidad es obtener el grado óptimo de salud de la madre y el producto de la concepción. Es fundamental que la enfermera valore y tome en consideración todos los fenómenos que se irán sucediendo durante el embarazo para asegurar una preparación óptima de la gestante y el entorno en el cual se encuentra inmersa, entendiendo que en la mujer se producen no sólo cambios anatomofisiológicos, sino cierta inestabilidad emocional, que en muchos casos afecta a todo el grupo familiar. Los cuidados prenatales están dirigidos a atender necesidades físicas, emocionales y sociales de la mujer, el hijo por nacer y la familia.



La Historia Clínica Perinatal es la base del Sistema Informático Perinatal. Para realizar un relevamiento de las acciones del control prenatal se han convertido una serie de preguntas referidas a la identificación socio educacional, antecedentes familiares, personales, causas obstétricas y del embarazo actual, cuya respuesta es por sí una pauta que debe seguir quien realice el control de una embarazada. Estas preguntas representan una minuciosa y completa
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anamnesis y sus respuestas consignadas en forma de cruz, se vuelcan en la Historia Clínica Perinatal Base. Cambios Biofísicos del Embarazo: Los cambios fisiológicos del embarazo son de índole local y general, que modifican el organismo de la mujer como resultado de diversas funciones, pero ceden poco antes de terminar el puerperio en el final de este periodo. Dichos cambios deben ser considerados como normales, inevitables y totalmente temporales. Aparecen en grado variable en cada caso, y en mujeres físicamente sanas no deben haber restos importantes de ellos después de terminar el puerperio. Hay que recordar a pesar de lo señalado, que después del embarazo el útero no recupera su tamaño normal de nuliparidad aunque vuelve al estado que tenía antes del embarazo. El útero de la adulta que ha tenido hijos es un poco mayor que el de la mujer que nunca ha procreado.



Cambios corporales en relación al crecimiento uterino: Entre el tercero y cuarto meses del embarazo, el útero en crecimiento asciende a la pelvis y puede palparse por arriba de la sínfisis del pubis. Aumenta progresivamente de tamaño hasta llegar al ombligo por el sexto mes y prácticamente comprime el apéndice xifoides en el noveno mes.
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Cambios fisiológicos en la postura: El útero y el producto en el embarazo a término pesan en promedio 6 kgs. Instintivamente la persona llevará el dorso hacia atrás como para conservar el equilibrio y esta postura es característica del embarazo. Tal postura impone una mayor carga a los músculos y ligamentos del dorso y los muslos, por tal razón originan muchas de las molestias y achaques de músculos estriados que a menudo surgen al final del embarazo.



Cambios metabólicos: La mayor parte del aumento de peso se relaciona con la presencia del feto en crecimiento, de la placenta, de las membranas fetales y del líquido amniótico. El embarazo influye específicamente en el metabolismo de carbohidratos. En términos generales disminuyen los niveles de glucosa en sangre y aumenta la secreción de insulina por el páncreas. El útero, la sangre materna y los productos de la concepción contienen más proteínas que grasa o carbohidratos. Durante la gestación disminuye la concentración de albúmina y se elevan los niveles de fibrinógenos en tanto que descienden un poco las concentraciones de inmunoglobulina. Cambios circulatorios: El volumen total de sangre en el organismo aumenta alrededor de 30% durante el embarazo. La deficiencia de hierro se agrava en el embarazo por la exigencia y necesidad extraordinaria que impone el feto en crecimiento, en cuanto al consumo de dicho mineral, especialmente a finales de la gestación. Cambios respiratorios: En los últimos meses del embarazo los pulmones están sometidos a la presión que desde abajo ejerce el útero, y el diafragma puede ser desplazado hacia arriba. Como consecuencia es común la falta de aire en tal periodo. Tal desplazamiento del diafragma hacia arriba disminuyese la
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capacidad de los pulmones, pero también surge un ensanchamiento concomitante de la caja torácica que compensa sobradamente los otros cambios. Cambios gastrointestinales: Los intestinos y el estómago son desplazados hacia arriba por el útero en proceso de agrandamiento. La movilidad en el tracto gastrointestinal disminuye durante el curso de la gestación. Estos cambios resultan de un tiempo prolongado de vaciado gástrico y en un tiempo más largo de tránsito intestinal. La influencia de la progesterona producida por la placenta causa una relajación generalizada de la musculatura lisa del tracto gastrointestinal. Cambios urinarios y renales: La orina en el embarazo aumenta en volumen y tiene menor densidad. La embarazada muestra tendencia a excretar dextrosa por la orina. Los uréteres pueden mostrar dilatación extraordinaria durante el embarazo, en especial el uréter derecho, cambio que al parecer depende en parte de la presión del útero con el feto sobre los uréteres en el punto en que cruzan el estrecho pélvico superior y en parte se debe al reblandecimiento moderado dada las influencias endocrinas. La vejiga funciona eficazmente durante todo el embarazo. Cambios endocrinos: Placenta: además de su función en la formación de la Gonadotrofina Coriónica Humana (GCH) y Lactógeno Placentario Humano(LPH), la placenta se encarga de la producción de estrógeno y progesterona de los ovarios. Adenohipófisis: además de las gonadotrofinas secreta hormonas que actúan sobre las tiroides y suprarrenales y secreta otra hormona que influye en el proceso del crecimiento. Neurohipófisis: secreta una hormona oxitócica, la oxitocina de potente efecto estimulante en el músculo uterino. Suprarrenales: la corteza suprarrenal aumenta la producción de aldosterona que se encargan de la retención de sodio por los riñones, Como consecuencia el riñón tiene menor capacidad de metabolizar sodio durante el embarazo.
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Cambios psicológicos del embarazo: Durante



la



gestación



encontramos



reacciones



emocionales



de



la



mujer



como



ambivalencia/incertidumbre, introversión/narcisismo, pasividad/dependencia y miedo/angustia. Los sentimientos predominan en diferentes periodos del embarazo, en tanto que otros surgen y desaparecen conforme evoluciona el embarazo. También existen sentimientos más felices y positivos. Enfermería deberá resolver a la madre los problemas relacionados con estas nuevas situaciones. INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LAS INCOMODIDADES LEVES En general todas las embarazadas experimentan algún tipo de incomodidad en el curso de los embarazos normales, aunque hay algunas que no lo experimentan, o, pasan todo su período anterior al parto sin ninguna molestia. Aunque estas incomodidades no son graves, restan comodidad y bienestar a la futura madre. En muchos casos se pueden evitar mediante medidas preventivas o reducirse con prácticas saludables cuando se presentan. Incomodidades



Intervenciones de Enfermería



leves  Ingerir comidas de alto contenido proteico y frutas.  Ingerir varias comidas pequeñas durante el día  Evitar los alimentos fritos  Tomar líquidos entre las comidas en vez de con las comidas Náuseas y vómitos



 Salir de la cama con lentitud y evitar los movimientos repentinos  Comer pan seco o galletas saladas antes de levantarse de la cama  Comer lácteos por la noche o antes de levantarse  Dormir suficiente por la noche y reposar lo necesario durante el día.  No pasar periodos largos sin ingerir alimentos  Tomar bastantes líquidos  Evitar factores que contribuyen al dolor de cabeza(tensiones visuales,



Dolor de cabeza



habitaciones con poca ventilación, humo de cigarrillo, hacer las cosas aprisa, etc.)  Hacer ejercicio diario  Tomar un baño tibio antes de acostarse  Tomar agua caliente con limón o leche caliente a la hora de acostarse



Dificultad para dormir



 No ingerir comidas abundantes 2 ó 3 horas antes de irse a dormir  Reducir el ruido y las luces  Efectuar ejercicios para la relajación  Usar almohadas bajo las rodillas, detrás de la espalda o en el abdomen  Evitar la cafeína
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Nariz tapada y alergia



 Evitar los alérgenos  No fumar cigarrillo y evitar las habitaciones en que haya mucho humo de cigarrillo  Evitar alimentos que ocasionan irritación gástrica  Evitar alimentos grasosos y fritos  Evitar condimentos



Pirosis



 Ingerir alimentos varias veces al día  Evitar el café y los cigarrillos  Usar ropas que no aprieten en la cintura  Tomar 6 u 8 vasos de agua por día  Dormir y reposar suficiente



Fatiga



 Tomar siestas durante el día  Programar las actividades cotidianas para poder descansar más  Ingerir alimentos bien balanceados  Ejercitarse de un modo regular  Comer suficiente calcio(leche, verduras color verde oscuro y con



Calambres en las piernas



hojas, suplementos)  Hacer ejercicio con regularidad  Mantener las piernas calientes  Tomar un baño tibio antes de acostarse  No hacer puntas con los pies al estirarlos.  Tomar suficientes líquidos  Hacer ejercicio con regularidad



Estreñimiento



 Ingerir verduras crudas, frutas cocidas  Usar cereal, pan ,avena y arroz integral  Masticar bien los alimentos  Tener buenos hábitos intestinales  Hacer ejercicios con regularidad



Várices



 Evitar ropas que aprieten o produzcan constricción(ligas, medias que llegan hasta la rodilla)  Usar una pantimedia de apoyo cuando vaya a estar parada o caminar por largos periodos  Evitar sentarse o pararse por largos periodos  Usar zapatos con suelas amortiguadoras para absorber el choque  Evitar el estreñimiento y el pujo durante los movimientos intestinales  Tener buenos hábitos intestinales



Hemorroides



 No sentarse por mucho tiempo en el excusado  Hacer los ejercicios de Kegel con regularidad
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 Mantener una buena postura  Doblar las rodillas cuando se vaya a levantar algún objeto Dolor de



 Usar zapatos que den buen apoyo.



espalda



 Hacer ejercicios con regularidad  Hacer ejercicios prenatales o yoga  Mantener un aumento de peso normal  Tomar alimentos con alto contenido proteico



Edema



 Evitar alimentos con alto contenido de sal  Evitar estar de pie por largos periodos  Evitar la ropa ajustada o que constriña las piernas  Reposar y elevar las piernas dos o tres veces por días por 20 minutos.



VALORACIÓN DEL PARTO: El Trabajo de Parto se refiere a la serie de procesos mediante los cuales la madre expulsa a los productos de la concepción. Es un esfuerzo físico que se aplica para alcanzar una meta específica. Otros términos para este proceso sonnacimiento, expulsión, extracción. El nacimiento real del niño se denomina expulsión. En general, el inicio del trabajo de parto se produce cuando el feto tiene la madurez suficiente para afrontar las condiciones extrauterinas, pero no demasiado grande para ocasionar dificultades mecánicas durante la expulsión. El proceso del Trabajo de Parto se divide en cuatro etapas: La Primera Etapa del Trabajo de Parto o etapa de dilatación se inicia con la primera contracción verdadera y termina con la dilatación completa del cérvix La segunda Etapa del Trabajo de Parto o etapa pélvica, se inicia con la dilatación total del cérvix y termina con el nacimiento del niño La Tercera Etapa del Trabajo de Parto o Etapa Placentaria se inicia con el nacimiento del niño y termina con el alumbramiento de la placenta La Cuarta Etapa del Trabajo de Parto o primera hora del Puerperio se inicia con el alumbramiento de la placenta y comprende la hora posterior. Es un periodo crítico para la madre y el recién nacido. En cada una de las etapas mencionadas anteriormente la Enfermería tiene objetivos claros a cumplir que brinden la seguridad de promover tanto el bienestar de la madre como del niño. VALORACIÓN DEL PUERPERIO: El periodo Posparto abarca el tiempo que transcurre desde la expulsión hasta que los órganos reproductivos regresan al estado que tenían antes del embarazo. Durante este periodo se producen notables cambios anatómicos y fisiológicos mientras se invierten los procesos del embarazo. El conocimiento de este proceso y del trabajo de parto sirve como fundamento para
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comprender de qué manera se adaptan los órganos y diversos aparatos y sistema del cuerpo humano femenino después del parto. El término Puerperio (puer, niño y parere, producir) se refiere al período de 6 semanas (40 días), que transcurre desde que termina el Trabajo de Parto, mientras los órganos de la reproducción regresan a su estado normal. Incluye los cambios progresivos de los senos para la lactancia como la involución de los órganos internos de la reproducción. Los cambios que la involución produce son procesos fisiológicos normales; sin embargo, ésta no se produce en otras circunstancias sin que afecte al estado de salud en general. Por este motivo, la calidad de los cuidados brindados por Enfermería a la madre, son sumamente importantes para asegurar su bienestar inmediato y su salud futura. VALORACIÓN DEL RECIEN NACIDO NORMAL: Durante los primeros días de vida el Recién Nacido experimenta cambios fisiológicos más profundos que en cualquier otro momento de su vida. Las valoraciones frecuentes del neonato ayudan a determinar qué tan bien se adapta a los diversos cambios que se están produciendo. El tipo de valoraciones que se efectúan, y las personas que las llevan a cabo, dependen del medio y del estado del lactante. En general, los profesionales al cuidado de la salud que tienen contacto más cercano con el recién nacido durante el periodo de transición a la vida extrauterina son los enfermeros. Ellos deben contar con los conocimientos y destrezas para evaluar el estado del recién nacido en forma completa durante dicho periodo. VALORACIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA: La lactancia materna es la forma ideal de aportar a los niños pequeños los nutrientes que necesitan para un crecimiento y desarrollo saludables. Prácticamente todas las mujeres pueden amamantar, siempre que dispongan de buena información y del apoyo de su familia y del sistema de atención de salud. La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda el calostro (la leche amarillenta y espesa que se produce al final del embarazo) como el alimento perfecto para el recién nacido, y su administración debe comenzar en la primera hora de vida. Se recomienda la lactancia exclusivamente materna durante los primeros 6 meses de vida. Después debe complementarse con otros alimentos hasta los dos años. Enfermería debe conocer los beneficios de la Lactancia Materna,



promoverá la



adquisición de habilidades y destrezas en las técnicas y brindará los cuidados relacionados con la Lactancia Materna durante el embarazo, parto y puerperio.
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SALUD DEL NIÑO:



Los niños y los jóvenes son seres humanos únicos e irrepetibles, en proceso de crecimiento y desarrollo, que avanzan por etapas o períodos, los que una vez superados, les permiten una mayor adaptación al mundo que los rodea. Se entiende por crecimiento al aumento del tamaño y el número de las células. Es, pues, una noción anatómica, cuantitativa, susceptible por tanto de ser evaluada numéricamente y que se refleja, por ejemplo, en la ganancia de peso, talla y perímetros corporales. Se entiende por desarrollo el avance en la diferenciación de células y tejidos, lo que significa complejidad creciente de las estructuras orgánicas y funcionales; es, pues, la adquisición de nuevas funciones mediante maduración.



En la semiología de los niños es muy importante tener en cuenta que la base fundamental del diagnóstico es la historia clínica, la cual consta de la anamnesis obtenida mediante el interrogatorio y el examen físico; dicha historia tiene particularidades que la hacen diferente de la del adulto, ya que en la anamnesis casi siempre son los padres o tutores quienes dan razón de ella, lo que es excepcional en el caso de la mayoría de los adolescentes. Además existen variaciones individuales según la edad del niño, las condiciones psíquicas y familiares en que se desenvuelve y el sitio donde se elabora la historia. El profesional de Enfermería que atiende niños debe tener capacidad especial de escucha, aptitudes y actitudes muy singulares para poder interpretar la información del niño y de sus padres o tutores, y de esta manera hacer una buena orientación, teniendo en cuenta que muchas características del niño son el reflejo de las situaciones que se viven en el entorno.
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El Examen físico es el procedimiento que aporta indicadores especiales en la signología que se deben tener como base para la elaboración de un diagnóstico integral. Es de tener en cuenta el respeto que debe existir por el cuerpo del niño y el derecho a la privacidad y al pudor. Respecto a examen físico: Debe efectuarse en presencia de los adultos acompañante, si es adolescente él puede decidir si quiere estar o no acompañado. Se inicia sin instrumentos y después se incorporan los que se requieran, ejemplo: estetoscopio, otoscopio, martillo, etc. El niño que está asustado o rebelde tal vez rechace todo intento de examinarlo, pero muchas veces se le puede examinar muy bien en los brazos de su mamá. Es recomendable que el examen se realice en forma secuencial desde las zonas corporales más distales hasta la cara, pues el examen de esta zona es el que mayor ansiedad genera en ellos, sobre todo por la utilización de instrumentos. Etapas del crecimiento: Crecimiento y Desarrollo del Neonato (hasta 28 días). Crecimiento y desarrollo durante la Lactancia (del mes a 12 meses). Crecimiento y Desarrollo en la etapa del Andador (de 15 meses a 3 años). Crecimiento y Desarrollo en la Etapa Escolar (de 7 a 11 años). Crecimiento y Desarrollo en la Adolescencia (de 12 a 19 años).
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SALUD DEL ADOLESCENTE:



La Adolescencia se puede definir como el período de crecimiento físico y psicosocial que marca la transición de la infancia a la edad adulta; un período de maduración física, cognitiva, social y emocional. Sus límites precisos son difíciles de definir, pero normalmente se considera que comienza con la aparición gradual de los caracteres sexuales secundarios, alrededor de los 11 o 12 años, y que finaliza con el cese del crecimiento corporal a los 18 o 20 años.



La pubertad se define como el proceso de maduración hormonal y de crecimiento que tiene lugar cuando los órganos reproductores comienzan a funcionar y se desarrollan las características sexuales secundarias. Este proceso se divide en tres fases: La Prepubescencia: período alrededor de 2 años inmediatamente anterior a la pubertad, cuando el niño está desarrollando los cambios físicos preliminares que anuncian la madurez sexual. La Pubertad: punto en el que alcanza la madurez sexual, marcado por la primera menstruación en las niñas, pero con indicios menos obvios en los niños. La Pospubescencia: período de 1 a 2 años, durante el cual se contempla el crecimiento del esqueleto y las funciones reproductivas se establecen por completo
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Los cambios físicos más evidentes son el aumento del crecimiento y la aparición y desarrollo de las características sexuales secundarias. La diferencia física entre los sexos queda establecida por la maduración de las características sexuales primarias, es decir, los órganos internos y externos que llevan a cabo las funciones reproductoras (ovario, útero, pecho y pene), y las características sexuales secundarias (alteración en la voz, desarrollo del vello facial y puberal y los depósitos de grasa).



DESARROLLO BIOLÓGICO Cambios hormonales  Los acontecimientos de la pubertad son producto de influencias hormonales y están controladas por la adenohipófisis. Las hormonas sexuales se segregan por los ovarios, los testículos y las glándulas adrenales. Los estrógenos, se encuentran en pequeñas cantidades durante la infancia; se secretan en cantidades progresivamente mayores hasta alrededor de los 11 años. Al comienzo de la menstruación, alcanza su máximo valor, que continúa durante la vida reproductiva de la mujer. Los andrógenos son secretados en pequeñas cantidades que van en aumento de forma gradual hasta alrededor de los 7 o 9 años. Estas hormonas son las responsables de la mayoría de los cambios de crecimiento rápidos del principio de la adolescencia. Maduración sexual  Los estadios del desarrollo genital y de los caracteres sexuales secundarios se utilizan como guía para estimar la madurez sexual y son denominados estadios de Tanner.  Niñas: el primer indicio de la pubertad es la aparición de las yemas mamarias, fenómeno conocido como telarquía. A los 2 o 6 meses le continúa el crecimiento del vello púbico en el Monte de Venus, conocido como adrenarquía. La aparición inicial de la menstruación o menarquía, se produce unos 2 años después de la aparición de los primeros cambios de la pubescencia. El margen normal de edades de la menarquía es entre los 10 y los 15 años. La ovulación se produce de 12 a 24 meses después de la menarquía.  Niños: los primeros cambios comienzan con el crecimiento testicular y el de las estructuras internas, pero con un desarrollo mínimo del pene. La piel del escroto se vuelve arrugada y rojiza, continúa el crecimiento del pene y de los testículos, comienza la espermatogénesis y aparece el vello púbico. La señal manifiesta que indique la pubertad es el comienzo de emisiones nocturnas de líquido seminal, que se producen de forma espontánea durante el sueño a intervalos periódicos. Diferencias sexuales en los patrones generales de crecimiento  Las diferencias de crecimiento esquelético entre los niños y las niñas son producto de la influencia hormonal y se observa sobre todo en la longitud de los miembros.  Los niños tienen mayor altura y extremidades superiores e inferiores más largas.  Mayor anchura de hombros en los niños y mayor desarrollo de
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las caderas en las niñas. La hipertrofia de la mucosa laríngea y el aumento de tamaño de la laringe y de las cuerdas vocales ocasiona cambios en la voz. Este “cambio de voz” en los varones es uno de los rasgos más evidentes de la pubertad. El desarrollo muscular, influido por las hormonas androgénicas, aumenta de manera continua. Los músculos se vuelven marcadamente bien desarrollados en niños, mientras que en las niñas es proporcional al crecimiento general de los tejidos. Las glándulas sebáceas se vuelven muy activas, en especial las de los genitales y en las áreas ruborizantes del cuerpo, por ej. la cara, el cuello, los hombros, la espalda y el pecho. La abundancia del sudor parece más pronunciado en los niños que en las niñas. El pelo se vuelve más grueso, se oscurece y se alarga en lugares relacionados con las características sexuales secundarias. El vello púbico y axilar aparece en ambos sexos, aunque el primero es más extenso en los varones que en las mujeres. El vello de las extremidades aparece en cantidades variables tanto en los varones como en las mujeres, pero es más abundante en los primeros.



Cambios Fisiológicos  El tamaño y la fuerza del corazón, el volumen sanguíneo y la presión arterial sistólica aumentan, mientras que el ritmo del pulso y la producción basal de calor disminuyen.  Aumento en tamaño y fuerza de los músculos y del aumento del nivel de funcionamiento cardíaco, respiratorio y metabólico. 
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Para alcanzar la madurez total, los adolescentes deben liberarse de la dominación familiar y definir un identidad independiente de la autoridad paterna. Los jóvenes quieren crecer y liberarse de las restricciones paternas y, al mismo tiempo, temen las responsabilidades que acarrea la independencia.



DESARROLLO DEL AUTOCONCEPTO Y DE LA IMAGEN CORPORAL



Relaciones con los padres  A medida que los adolescentes hacen valer sus derechos, crean con frecuencia tensiones en la casa.  Se resisten al control de los progenitores y pueden generarse conflictos ante casi cualquier situación.  Algunos de los temas de disputa incluyen el uso del teléfono, los modales, la indumentaria, las tareas de la casa, los deberes del colegio, la conducta poco respetuosa, las amistades, el dinero, los coches y el horario.  Algunas de las argumentaciones más frecuentes son: “Todo el mundo tiene uno”, “No me entiendes o no me crees” y “Siempre me tratas como un bebé”. Verbalizada o no, la reacción más frecuente de los padres es: “¿Este es el agradecimiento que recibo por todo lo que he hecho o estoy haciendo por ti?”.  Los jóvenes adoptan una actitud crítica, argumentadora y alejada de ambos progenitores. Se ausentan de casa y de las actividades familiares y pasan cada vez más tiempo con los amigos.  Para ganar el respeto y confianza de los adolescentes, los padres deben respetar su intimidad, así como mostrar interés sincero y honesto sobre lo que creen y sienten. Relaciones con los amigos  El grupo de amigos brinda a los jóvenes un fuerte apoyo individual y colectivamente, y les proporciona un sentido de pertenencia y un sentimiento de fuerza y poder.  Para ganar la aceptación del grupo, los adolescentes más jóvenes tienden a ajustarse por completo a él, en cosas tales como la forma de vestir, el tipo de peinado, las aficiones musicales y el vocabulario.  El colegio, como foco de vida social, es también importante desde el punto de vista psicológico para los adolescentes.  El sentido de pertenencia es de vital importancia; por ello, los adolescentes se comportan de forma tal que su integración en un grupo quede asegurada.  El ser ignorado o criticado por los compañeros genera sentimientos de inferioridad, inadecuación e incompetencia.
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Actividad sexual  Los adolescentes tienen relaciones sexuales por disfrutar de sensaciones placenteras, para dar salida a sus instintos sexuales, para satisfacer su curiosidad, como una forma de conquista, para expresar algún grado de afecto o por incapacidad para soportar las presiones para ser aceptados.  Con el tiempo, se establece la relación sexual como un patrón de conducta y un método para asegurarla participación social. El crecimiento súbito que tiene lugar al principio de la adolescencia confunde mucho a los adolescentes. Pierden la seguridad en un cuerpo que les resulta familiar y sienten extrañeza ante sus nuevas formas.  Los adolescentes son muy conscientes de su aspecto cuando empiezan a asumir su nueva imagen de adulto, pero son muy sensibles a las discrepancias entre su ideal y sus habilidades y capacidades reales.  Los jóvenes se comparan continuamente con sus amigos y enjuician su propia normalidad en función de estas observaciones. Cualquier defecto o desviación amenaza su imagen idealizada. Respuesta de los niños a la pubertad  El desarrollo de las características sexuales secundarias tienen un gran significado psicológico y social para el adolescente. El acto ritual de afeitarse, aunque el vello surgido sea mínimo, constituye una forma de hacer valer su identificación con el rol masculino. Al afeitarse también tiene una excusa legítima para mirarse al espejo y admirar los hombros que se ensanchan y las nuevas características alteradas de su imagen corporal cambiante.  Los sentimientos sexuales están directamente relacionados con los genitales, el deseo es urgente y busca una rápida liberación de la presión y de la tensión a través de la eyaculación.  La frecuencia de las erecciones aumenta en respuesta a una variedad de estímulos, así como la frecuencia de desahogos sexuales mediante la masturbación o el coito. Respuesta de las niñas a la pubertad  Su reacción inicial al aumento de altura a veces es la vergüenza, al verse más altas que sus compañeros, y se preocupan por crecer demasiado. En consecuencia, caminan desgarbadas o adoptan una postura encorvada.  El incremento de peso y el normal redondeo de los rasgos, debido a la acumulación de grasa, constituyen también una preocupación predominante en las niñas.  El desarrollo de algunas de las características sexuales secundarias puede resultar menos agradable para las niñas que para los niños, en especial el crecimiento del vello corporal.  Solas o con sus amigas pasan horas interminables delante del espejo posando, poniéndose maquillaje y peinándose.  El advenimiento de la menstruación constituye una evidencia positiva de madurez, el potencial para el embarazo y para dar a luz.  A diferencia del niño, las sensaciones sexuales fuertes de la niña no suelen centrarse en la región genital, sino que están más generalizadas y peor definidas.
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Rol de Enfermería en la Promoción de la Salud durante la adolescencia. La mayoría de los problemas de salud y las enfermedades más comunes están de algún modo relacionadas con los cambios corporales de la pubertad o con las conductas de alto riesgo. La promoción de la salud en este caso se realiza fundamentalmente mediante la enseñanza y el asesoramiento. Los adolescentes ansían aprender acerca de ellos mismos, y el personal de Enfermería debe respetarlos como personas y estar dispuestos a escucharles para ser capaz de ganar su confianza. Nutrición: El aumento grande y rápido en altura, peso y masa muscular, y la madurez sexual del adolescente, se acompaña de requerimientos nutricionales mayores. Respecto a hábitos y conductas alimentarias, los intereses, las actitudes y las rutinas de los adolescentes se alteran, ya que un gran número de comidas se realizan fuera de casa. Las prisas y los compromisos afectan de forma adversa a los hábitos alimentarios de los adolescentes. La omisión del desayuno o la ingesta de uno pobre, desde el punto de vista nutricional constituyen con frecuencia un problema. Los jóvenes rechazan de forma característica las frutas y verduras o las comen en cantidad suficiente sólo de vez en cuando. En las niñas, el deseo de obtener una figura delgada y el miedo a convertirse en “gordas” las fuerza a embarcarse en regímenes inadecuados, de aporte nutricional reducido, que agotan su energía y privan a sus cuerpos de los nutrientes esenciales. Recurren a dietas por su cuenta o con amigas, en un esfuerzo de ser como las demás. Los varones tienen una menor inclinación a comer poco; están más preocupados por aumentar de tamaño y fuerza.



Consideraciones de Enfermería 



Deben considerarse los hábitos alimentarios al planificar los programas educacionales y el asesoramiento nutricional, porque son el reflejo de muchas influencias y condiciones.







Los adolescentes son conscientes de su propio cuerpo y están preocupados por su apariencia.







Si se asocia la dieta con una piel sana, una consistencia firme y un pelo brillante es más probable que sean receptivos a las enseñanzas.



Ejercicio y actividad: La práctica de los deportes, los juegos e incluso el baile contribuyen de forma importante al crecimiento y desarrollo, al proceso educativo y a una salud mejor. Proporciona ejercicio para los músculos en crecimiento, interacciones con los compañeros y un medio socialmente aceptable para disfrutar de la estimulación y de la lucha.
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Además, las actividades competitivas ayudan al adolescente a desarrollar su autoestima, su autorrespeto y su preocupación por los demás. Orientación durante la Adolescencia: Animar a los padres a: 



Aceptar al adolescente como un ser humano.







Respetar sus ideas, sus gustos y aversiones y sus deseos.







Escuchar e intentar estar abierto a los puntos de vista del adolescente, incluso cuando no coincidan con los propios.







Evitar la crítica de los fracasos.







Permitirle que aprenda con la práctica, incluso cuando sus elecciones y métodos difieran de los adultos.







Ponerle unos límites claros y razonables.







Dejar claras las reglas de la casa y las consecuencias de infringirlas.







Permitir cada vez más independencia, con las debidas limitaciones de seguridad y bienestar.







Respetar su intimidad.







Intentar compartir sus sentimientos de alegría o pena.







Estar disponibles para responder a cualquier pregunta, dar información y proporcionar compañía.







Intentar que la comunicación sea clara.







Ayudar al adolescente a elegir la carrera adecuada y a prepararse para el rol de adulto.



Ser consciente de que los adolescentes: 



Están sujetos a una conducta turbulenta e impredecible.







Están luchando por su independencia.







Son muy sensibles a los sentimientos y conductas que les afectan.







Consideran a sus amigos extremadamente importantes.







Tienen una fuerte necesidad de pertenencia.
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DEL ARTE A LA PROFESIÓN Docentes responsables: Lic. María de Los Ángeles Belotti. Lic. María Alejandra Ojeda. Lic. Luciana Natalia Di Menza. Objetivos: 



Iniciar al aspirante en la construcción de su identidad profesional a partir de los antecedentes históricos y socioculturales de la enfermería profesional.







Conocer la relación entre conductas de las personas cuidadoras – cuidadas y cómo influye en dicha relación el contexto histórico y social.







Buscar en el contexto actual el estadio del proceso histórico de profesionalización de la enfermería que se evidencia.







Conocer el proceso de profesionalización y la diferencia con oficio.







Identificar las dimensiones de la profesión y las competencias de la Enfermería en particular.







Conocer la ley que rige el ejercicio de la profesión.



Requisitos: 80% de asistencia y 100% de actividades propuestas. Modalidad: 



Se indagará en forma dialogada sobre los conocimientos previos que el aspirante trae, experiencias e ideas.







Luego de la lectura y socialización del material se solicitará que el aspirante confeccione su propia definición de Enfermería.







Se conformarán grupos reducidos para la elaboración de trabajos prácticos.







Socialización de los trabajos prácticos realizados.
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HISTORIA DE LA ENFERMERIA



Definir a la Enfermería como ciencia y arte, arrastra consigo una tradición que se remonta al origen mismo de los pueblos, es decir de la sociedad. Porque la Enfermería es mucho más que un oficio, es una ciencia en la que se conjugan el conocimiento, el corazón, la fortaleza y el humanitarismo. Su verdadera esencia reside en la imaginación creativa, el espíritu sensible y la comprensión inteligente que constituyen el fundamento real de los cuidados de enfermería. Establecer una clara distinción entre la medicina, entendida como el arte de curar, y la enfermería, entendida como el arte de cuidar, en su proceso evolutivo, es difícil puesto que desde sus inicios han estado estrechamente entrelazadas y han caminado en paralelo. Sin embargo, resulta casi imposible definir fronteras entre la evolución de la enfermera y la evolución de la mujer. Porque el cuidado es innato en la mujer, en la madre que vela el sueño de su hijo y apacigua su dolor; en la hija que cuida a sus padres y hermanos, en la mujer que consuela y cuida a su hombre. La historia de la Enfermería se relaciona con la historia del cuidado, con la historia de la conciencia de sí mismo, del otro y del universo que ha tenido la humanidad en las diferentes edades y culturas. De la percepción de las necesidades que esta conciencia ha despertado en su época y de las formas que cada sociedad ha ideado para satisfacerlas. Un análisis más profundo permite asegurar que los exponentes de la Enfermería en la historia no se dedicaron solo a satisfacer o ayudar a satisfacer necesidades del enfermo. Sino también a grupos humanos que tenían (enfermos) o podrían tener (sanos) necesidades y conductas que daba respuestas a dichas necesidades que influían o podrían influir en su salud. La forma de satisfacer dichas necesidades humanas ha dependido de la época y cultura donde se dieron. Es decir, el contexto o entorno al que cuidador y cuidado pertenecían. Origen de la enfermería como oficio y como arte: Los orígenes de la Enfermería, son difíciles de trazar, para ello vamos a analizar los distintos periodos históricos, con año y circunstancias en las que cambia cada era histórica y considerar a la Enfermería como formando parte de la vida cotidiana de las personas ejercidas por los seres allegados al que necesita cuidado o bien por un sentimiento de caridad. EDAD ANTIGUA:



Comienza hace aproximadamente hace 5.000.000 atrás hasta la caída del imperio Romano de Occidente en el año 476 siglo V. Si consideramos que la historia es un relato verídico de acontecimientos del hombre en su entorno, en este periodo se puede considerar dos subperíodos: La prehistoria desde que el primer homínido se puso en posición erguida en África hace unos 5.000.000 de años. Es imposible conjeturar que pensaron los hombres cuando no lo expresaban y menos cuando no tenían los elementos para escribir lo que se dijo. Por lo tanto solo se conoce por
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restos (vestigios, pinturas rupestres, construcciones, herramientas, huesos humanos y de animales) La historia comienza con el desarrollo de la escritura por los Sumerios (IraK) alrededor del 4.000 a.C.



El hombre de la antigüedad tenía una relación simbiótica y simbólica con la naturaleza. Imaginaban que los fenómenos naturales y las cosas estaban dotados de vida. La Enfermería es tan antigua como la existencia misma del hombre, puesto que el arte de cuidar nació del deseo de protección y ayuda al débil, al enfermo, al desamparado.



Necesidades relacionadas con el nacimiento, el alimento, el abrigo, la eliminación y el entierro de sus muertos fueron satisfechas por el hombre Neandertal o del Cro-Magñon por la MADRE PRIMITIVA. Procedimientos como el masaje, el golpe y la fricción tenían por objeto alejar el espíritu responsable de la dolencia o atraer el espíritu de la fertilidad o bienestar. Alrededor del



7.000 a. C. el hombre dejó de ser recolector y comenzó



a ser sedentario y



desarrollar la agricultura, la ganadería y el comercio. De los roles dentro de la familia surgieron el de cuidador en el clan como el de la HECHICERA que mediante conjuros (usando palabras) y pociones (usando hierbas, animales y piedras), aliviaba el maleficio o promovía el bienestar en las personas de esas pequeñas comunidades. Con el tiempo, algunos comenzaron a usar toda clase de trucos y se hacían pasar como delegados de los dioses formándose una clase alta o gobernante y una baja o gobernada, que trabajaba para que la alta viviera tranquilamente. A la vez, se fue diferenciando una casta divina, los brujos se elevaron al rango de sacerdotes su poder era tan enorme que junto con los reyes y faraones crearon enorme
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imperios de esclavos fieles “por voluntad de los dioses supremos”. El estado decidía qué dioses se podían o no adorar. Egipto En el 5.000 a. c. comenzó a ser colonizado en la zona del Delta, pero recién en el 3.000 nacieron las dinastías gobernadas por el faraón con naturaleza divina. Fueron verdaderos artistas en el arte de embalsamar y vendar, como lo muestran la cantidad de metros de vendas utilizadas en un solo cuerpo. Recordemos que los documentos históricos de la antigüedad no contaban la vida cotidiana, sino la de los poderosos. Puede ser por ello que en los documentos egipcios no hay mención de hospitales ni Enfermerías, encontramos la mención de leyes civiles y religiosas que recomiendan dar hospitalidad y facilitar el auxilio a los desamparados. HOMBRES JÓVENES eran los que cuidaban, y en algunos casos las MUJERES CASI ANCIANAS. El sacerdote médico pertenecía a las clases más ricas y se vestía con el turbante de Osiris (una de las más altas dignidades) y el manto blanco de los sabios. Sus trabajos estaban bien remunerados. India Documentos del siglo VI a. C. revelan conocimientos



de Enfermería y su preocupación por



proporcionar asistencia inteligente a los desamparados. Buda, nombre con que se conoce Siddharta Gautama fundador del budismo (siglo VI a V a. C.), hijo de un príncipe de Nepal, al norte de la India, renunció a su posición al tomar conciencia del dolor y la muerte que asechaban a todo ser humano abandonando su palacio y familia para peregrinar en busca de la verdad. Cuando alcanzó la iluminación, comenzó a predicar su doctrina a sus discípulos. Asoka perteneciente a la dinastía Mauyria (siglo IV al II a. C.) impulsó el budismo en India. Mandó a construir 18 edificios para cuidar a enfermos e inválidos bajo la dirección de médicos. En ellos se enseñaban medicina a jóvenes escogidos de buen carácter quienes durante el periodo de su formación se encargaban de cuidar, bañar, alimentar a los enfermos. Los estudiantes debían aprender las oraciones a los dioses de la vida, de la muerte y de la salud. La enseñanza práctica era casi nula. La experiencia y la observación los orientaron, a pesar de desconocer la existencia de la bacteriología, para comprender el valor de la limpieza y de la higiene. El reglamento para los estudiantes enrolados en el Hospital del Rey Asoka les exigía bañarse cuidadosamente una vez al día, limpiarse los dientes, el baño ocular con colirios, cortarse frecuentes los cabellos y las uñas, usar siempre ropa blanca y limpia, perfumarse y adorar a los dioses. El reglamento también imponía a tratar a los pacientes con ternura y suavidad, guardando el secreto de todas sus confidencias. Debían ser puros y delicados y demostrar en todo momento cooperación. Disponían de músicos narradores de historia y poetas para distraer a los enfermos.
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Israel Como hemos visto, algunos grupos sociales y políticos, tuvieron interés en pensarse históricamente e imponerse marcos de pensamiento histórico. Primero en Oriente Medio, luego en Egipto, entre los hebreos y luego Grecia y Roma. Los hebreos eran semi-nómades, también llamado hebreo y judío, que se asentó en Palestina en el año 2.000 a. c. Hacia el 1.700 a.C. se trasladaron a Egipto para retornar a Palestina en el siglo XIII a. C. Primero gobernado por jueces y luego por monarcas. En el 63 a. C. debieron aceptar el protectorado del Imperio Romano que le impuso monarquías dependientes. El pueblo judío constituía una raza diferente en costumbres y modalidades que contrastaban notablemente



con las de los pueblos que lo rodeaban; en efecto, su rígida y



evolucionada concepción monoteísta proscribía en el elemento mágico y concentraba en el Señor los poderes del bien y del mal, y también de la salud y de la enfermedad. Y por lo tanto, depositaban en sus autoridades funciones como la interpretación y el poder de aplicar la voluntad divina. La facultad de curar se limitaba a la casta sacerdotal, depositaria de la voluntad del Dios. Única custodia de la salud moral y física del pueblo, sus prescripciones higiénicas tenían carácter religioso y están plasmadas en el libro Antiguo Testamento de la Biblia Cristiana: el Pentateuco. El pueblo de Israel aportó una importante contribución al desarrollo posterior de la higiene social. Por primera vez en la historia se afirmó el derecho de los individuos a la protección de su salud; nació el concepto de legislación sanitaria colectiva para asegurar el bienestar común. Son deberes sagrado la protección de los Levitas, refugiados, huérfanos, viudas. Moisés (Éxodo), el gran legislador y profeta del pueblo hebreo, estableció un código de sanidad individual y pública por el cual la higiene se aplicaba no solo a la familia,



sino a toda la



colectividad. Sus prescripciones prácticas más conocidas son las relativas al contacto con el cadáver, las que conciernen a la mujer durante la menstruación, embarazo y el puerperio, y las destinadas a los blenorrágicos y a los leprosos, todas ellas forman parte de preceptos religiosos y su principal objetivo es procurar la pureza del cuerpo (considera templo del alma). La religión, por lo tanto reviste de autoridad sacra toda la parte legislativa que se refiere a la salud del cuerpo, estrechamente identificada con la del alma e igualmente necesaria para el concepto de pureza a la vista del Señor. Del mismo modo se implementaron ciertas leyes, como la del reposo sabático, admitiéndose y sancionándose de esta manera, por primera vez, la ley tan sabia del reposo hebdomadario. Grecia Le Goff dice que el saber occidental considera que la historia surgió con los griegos. Uno de los motivos es étnico: Distinguirse de los barbaros (pueblo enemigo). El otro es la noción de historia
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relacionado con el concepto de civilización. La frontera separaba a los barbaros de los griegos concebidos a sí mismos como “civilizados”. En la edad de Oro se rindió culto a la belleza, la salud y la moral sin tacha. Un exquisito cuidado del cuerpo del ser humano, constituía su gran preocupación y se imploraba a os dioses por el bienestar físico. Los griegos eran observadores perspicaces más no experimentadores; eran filósofos, no científicos. Esculapio (Asklepios en griego) es representado sosteniendo la vara de Mercurio, su bastón de caminante entrelazado con las serpientes sagradas de la sabiduría. En el trabajo de preservar la salud le ayudaba Epígona, su mujer, por lo que era venerada como “la que reconforta”. Esculapio y su familia tienen gran significado simbólico para las artes médicas y de enfermería, puesto que de alguna manera podrían haber inspirado las especialidades modernas, de suerte que mucho antes de lo que se conoció como la era hipocrática, el pueblo helénico era tratado y curado por los sacerdotes del dios Asklepios. Pero, mientras los altares de Esculapio ofrecían la curación por medio de ofrendas, sacrificios y voluntad divina, los médicos laicos, conocidos como artesanos, acumulaban conocimientos objetivos sobre las enfermedades del pueblo griego junto al lecho del enfermo. Practicaban tanto la cirugía como la medicina. La experiencia de ellos se recopiló en una colección de escritos que posteriormente se atribuyó a Hipócrates. El cuidador en la mitología griega (fuente histórica en la tradición) tiene una triple naturaleza: bestia, hombre, divinidad. El médico mitad hombre, mitad divinidad. Algo parecido a los hospitales: En los templos de Esculapio existieron hacia el año 400 a.C solo se admitían enfermos curables, tal era la idea de no oponerse a los designios del destino y respetar la inflexibilidad de la naturaleza. Excluían a moribundos, a crónicos y a parturientas, ya que consideraban que el acto de nacer omorir ofendía a Dios y envilevcia al templo.



Hipócrates (460 a.C.) considerado el padre de la medicina (por los médicos modernos) fue creado en el templo de Esculapio de la Isla de Cos. Escribió numerosas obras y fue quien comenzó a utilizar el método científico para determinar las características y origen de las enfermedades. Con él se puede considerar el nacimiento de la medicina como profesión.



A pesar que él la



consideraba un arte. El juramento Hipocrático muestra la posición social d la medicina, - cuando pone como testigo a los dioses- pero es importante remarcar que ha servido como guía para los códigos deontológicos de las profesiones de la salud y como modelo del juramento de la Nightingele.
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Juramento Hipocrático: “Juro por Apolo, médico, por Asclepio, Higea y Panancea, y tomo por testigo a todos los dioses y diosas, cumplir según mi poder y mi razón el juramento cuyo texto es:



1° Amar igual que a mis padres al que me enseñó este arte, hacer vida común y, si es necesario, partir mis bienes con él. Considerar a sus hijos como a mis propios hermanos, enseñarles el arte si necesitan aprenderlo, sin salarios ni promesas escritas. Hacer participar en los preceptos y en las lecciones y en todo el resto de la enseñanza a mis hijos, a los de mis maestros, según los reglamentos de la profesión, pero a ésos solamente. 2° Aplicar los regímenes para bien de los enfermos según mi poder y mi juicio, nunca para hacer daño a nadie. 3° Nunca daré a nadie, para complacer, un remedio mortal ni un consejo que le induzca a su pérdida; asimismo, nunca daré a una mujer un pesario abortivo. Me conservaré para mi vida y mi arte. 4° Nunca practicaré la talla aun calculoso; dejaré esta operación para los prácticos. 5° en cualquier casa que vaya entraré para bien de los enfermos, manteniéndome alejado de todo daño voluntario y de toda seducción y, sobre todo, lejos de los placeres del amor con las mujeres o con los hombres, sean libres o esclavos. 6° Lo que en el ejercicio o al margen del ejercicio y en el comercio de la vida haya visto u oído que no debe ser divulgado, lo callaré, así como los secretos confiados a mi custodia. Si cumplo este juramento con fidelidad, que pueda gozar de mi vida y de mi arte en buena reputación entre los hombres y para siempre. Si me separo de él y lo quebranto, que me ocurra lo contrario.”



Este juramento, cuyo espíritu es inmortal, fue consagrado por la Asociación Médica Mundial. (Ginebra, 1948.) Roma Aproximadamente en el año 753 a.C. fue fundada Roma, nombre que en poco tiempo se hizo famosa en todo el mundo antiguo por designar al gran imperio que remplazo a los demás y domino a muchos de los pueblos cercanos. El pueblo romano fue esencialmente guerrero y dio a su civilización carácter de guerra y conquista (el individuo recibía cuidados del Estado con la sola finalidad de que se transformara en un buen soldado) La sanidad pública fue la gran contribución a la sanidad de parte de los romanos, las obras de saneamiento fueron perfectas: desecación de pantanos, provisión de agua en abundancia, canalización de desagües, instalación de baños públicos y privados, vigilancia de alimentos y sepultura de cadáveres. Las profesiones sanitarias menores (yatraliptus masajistas) están severamente disciplinadas.
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Eran designadas para atender a militares, atletas y vestales (doncellas romanas consagradas a la diosa Vesta, protectora del Hogar). Cuando estas últimas padecían una enfermedad grave debían salir del templo y los cuidados estaban a cargo de una respetable Matrona Romana. Hospitales: Existían para militares y para esclavos mostrando la relación entre el cuidado de la salud del pueblo y los intereses del Estado. Los gladiadores y atletas heridos estaban asistidos por Frictores y Ungüentarii (MASAJISTAS). Los enfermeros eran llamados también Censi, Accensiti, Optiores Valentudinarii. Crean la legislación médica, incluyendo a la Enfermería. Período Cristiano: Con el advenimiento del Cristianismo, la historia de Enfermería, que hasta entonces era fragmentaria se hace continua. Es el comienzo de una revolución social que se produce por un nuevo concepto del individuo y de la familia que el cristianismo y sus ideales alienta: La ayuda prestada al semejante necesitado, heredada de la cultura hebraica, estaba en manos tanto de hombres de casta privilegiada (órdenes religiosas o militares) como de mujeres que trabajan para la iglesia como VIRGENES Y MONJAS, que tenían actividades de Enfermería y las presbíteras y canonesas que se dedicaban a las actividades eclesiásticas. Así surgen las DIACONISAS (del griego diacania – diaconei: Servir o suministrar en el sentido moral y material) que se extienden como congregación a todo el tiempo romano. Las DIACONISAS Y MATRONAS fueron el primer grupo de mujeres pertenecientes a la aristocracia y cultas que se dedicaron a estudios profundos y a la atención de desvalidos y enfermos.



Los primeros hospitales de la antigüedad: En la antigüedad los enfermos o desvalidos eran atendidos en el lugar donde vivieran o residieran en el momento.



Xenodoquios: En el siglo IV Macrina y su hermano Basilio, Obispo de Cesárea (Asia menor), poseedores de una gran fortuna, construyeron el más grande de su época y lograron por primera que un gobierno la recaudación de impuestos destinado a los establecimientos de asistencia. Este esbozo de hospital contaba con descanso para viajeros, lugar para enfermos y casas para ancianos. Tenía salas de trabajo, lavaderos, comedores, zapaterías, lecherías.



Primer Hospital General Romano: En el año 300 (siglo IV) Fabiola, miembro de la patricia familia Fabián, convertida al cristianismo, fundó el hospital de Roma. Hacía penitencia en las plazas públicas con los presos y criminales. Dedicó toda su fortuna a la atención y cuidado de enfermos, desempeñándose allí como enfermera.
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Nosocomio: San Jerónimo llamó así al primer hospital público que construyó, para diferenciarlo de aquellos destinados al socorro de los pobres. (Hospicio, hospedería, hospitalidad).



Monasterios: Romana perteneciente a la alta aristocracia destinó su palacio a la instalación del primer monasterio. Las “casas de Marcela” se extendieron por toda Europa. Estaban dirigidas por abadesas (madre) que eran una orden garantizada por la Iglesia. Realizaban estudio y prácticas intelectuales, establecieron enfermerías y hospitales atendiendo enfermos, cultivando plantas medicinales y preparando medicamento, perfeccionando las artes, renovando las casas viejas, haciendo jardines, estudiando música y lenguas, ilustrando y copiando preciosos manuscritos, leyendo y escribiendo dramas y poesías. EDAD MEDIA:



Desde el 476 Caída del Imperio Romano hasta 1492 descubrimiento de América. El pensamiento de la época era teocéntrico y las formas de gobierno eran teocráticas.



El



cristianismo se extendió en las mismas direcciones del imperio romano. Los poderosos en este periodo se dedicaban a dos actividades: hacer la guerra a quien se pudiera para ser más poderoso y la profesión de fe para consolidar el poder adquirido luego de los tratados de paz. No fue por azar que a esta época se la llamó la Edad de la Fe, entendiendo por fe la negación de todo conocimiento científico. En esta época se estableció en Roma (vaticano) una feroz dictadura que declaró hereje a quien no simpatizara con la iglesia; cuando la santa inquisición enciende sus hogueras, desaparece de Europa toda huella de filosofía. La ciencia evolucionó fuera de Europa en mundo musulmán o en pequeños reductos ocultos alejados de la mirada de la iglesia. Esta se comenzó a consolidar como católica (universal) con la genealogía de los papas. Fue la institución más rica de la edad media y la mayor autoridad espiritual y más extensa que el imperio romano o alguno de los reinos de Europa. Hacia el siglo X desarrolló el feudalismo, pequeños estados feudales en manos de los señores que los heredaban y vasallos que los obedecían y servía. Daban apoyo militar al rey y fueron unificados por la iglesia con las Cruzadas. Esto edificó la moral caballeresca basada en el honor. Que dejó como saldo excelentes relaciones comerciales con el Este. El arte gótico comenzaba a desarrollarse. La “muerte negra” producida por peste bubónica (1348) produjo la muerte a la cuarta parte de Europa y peores sufrimientos que aquellos producidos por la guerra hasta entonces. Casi toda España estaba bajo la posesión de los Musulmanes (Moros) provenientes del Norte de África. Solo se mantenían independientes los reinos de Castilla, León, Navarra y Aragón. La escultura estuvo aquí más influenciada por el arte morisco.
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La religión y su influencia en la Enfermería: Los monasterios no son de origen cristiano ni su origen se ubica en el Medioevo. Los budistas en India, los escenas en Judea, los terapentas en Egipto, han vivido en monasterios. Muchos grupos han vivido en reclusión y ascetismo para meditación antes de Cristo. Pero en la edad media se establecieron las reglas, pasadas por la tradición oral desde San Antonio (250 al 355) y escritas por Benito de Nusia (529) escribe las reglas benedictinas de los monasterios que servirá de base para todas las órdenes religiosas e influirá en los valores morales esperados en los hospitales de las enfermeras. Fueron centros de cultura y el sustrato que daría origen de las universidades. En un comienzo los MONJES Y MONJAS no tenían votos de clausura ni tampoco usaban hábito. Vestían a los pacientes, les ponían ladrillos calienten en el abdomen, les frotaban los pies con sal y vinagre, les ponían paños fríos de agua de rosas para calmar la fiebre, les daban leche con azúcar de violeta para favorecer la digestión y refrescaban la boca con jugo de granada.



Por muchos años en Europa los monasterios fueron los únicos edificios donde se dieron asilo a necesitados y enfermos que pasaban por allí. Influencia Militar en Enfermería: Las cruzadas: Las cruzadas fueron en la edad media



más que una victoria militar, una posibilidad de



comunicación, comercio e industria, comparable en la antigüedad, con lo que es internet para nosotros. El imperio griego había quedado aislado de occidente al separarse de la iglesia romana. Los peregrinos de Jerusalén tenían grande problemas con los musulmanes desde la Caída de Constantinopla en poder de los Turcos (1453). El Papa Urbano II llamó a un concilio (1095) para dar respuesta al pedido de ayuda del emperador bizantino y propuso que en lugar de pelear entre los europeos pelearan contra los “infieles” que habían usurpado el Santo Sepulcro y se habían llevado el Santo Grial” de Jerusalén. Y de paso los cátaros (Francia 1229) que “leían” la biblia traducida del latín y pensaba que se debía vivir como los apóstoles, sin posesiones materiales, así los cruzados mataron en casi 20.000 hombres, mujeres y niños y el Concilio de Narbona se prohibió a los legos poseer partes de la Biblia que no estuvieran en latín. Las órdenes de caballería: Título religiosos militar de honor que se daba a los hombres que prometían defender con las armas, la religión, la ley, la patria, los agraviados y los menesterosos. Grandes Órdenes tuvieron su origen en las cruzadas, de las cuales tomaron su divisa o símbolo: la Cruz. La Orden de los Caballeros Hospitalarios de San Juan de Jerusalén (1099), fue una orden muy adinerada, por lo que pudo equipar los hospitales mejor que otras órdenes. Se distinguieron por su
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labor en el campo de la enfermería hasta la expulsión de los cristianos de Palestina. También fueron conocidos como Caballeros de Rodas o de Malta, ya que después de ser expulsados de Jerusalén se instalaron en esas regiones. Los caballeros y las damas usaban hábito negro, con una cruz blanca ribeteada de rojo. Resaltaban lo religioso e introdujeron la disciplina militar en los hospitales que los caracteriza y a la enfermería por el resto de la historia. Al finalizar el siglo XI se convirtió en una orden muy estricta con votos de pobreza, castidad y obediencia y muy poderosa a causa de las donaciones de bienes y tierras hasta el siglo XVIII. Orden de los Caballeros Teutónicos, adquirieron gran poder en Alemania y les cedieron la administración de muchos de sus hospitales. Para los miembros de los Caballeros de San Lázaro, quienes además de ser guerreros habían padecido el azote de la lepra (sífilis y enfermedades crónicas de la piel), ésta se convirtió en su objetivo puesto que los leprosos habían sido excluidos de la sociedad en instituciones conocidas como lazaretos o leprosorios-. Son muchos factores los que hicieron perder el interés de estas órdenes por la enfermería, pero parece que uno muy importante fue la desaparición de las Cruzadas. La orden del Temple o Templarios (1118): Llamados así por tener su primer asiento junto al Templo de Salomón. En su inicio vivía de la caridad, pero llegó a expandirse y a adquirir tal importancia que Felipe el hermoso, rey de Francia, deseoso de apoderarse de sus bienes los acusa ante el Papa Clemente V de herejía y fue disuelta en el Concilio de Viena en 1312 luego de quemar en la hoguera a su Maestre y a algunos de sus seguidores. Órdenes seglares mendicantes: También llamados órdenes menores. Como su nombre lo indica vivían de la mendicidad, en contraposición a los poderosos y ricos eclesiásticos de la época. Surgidas en el siglo XIII para dar relieve a la práctica de la pobreza cristiana en medios urbanos como respuesta a los relajos y abusos de poder de la jerarquía de la Iglesia y el alejamiento del cristianismo como doctrina. Los seglares eran personas no eclesiásticas (laicos). Es decir no eran religiosos ni militares por lo menos en su inicio: 



Franciscanos







Dominicos







Carmelitas







Agustinas



Franciscanos: San Francisco de Asís (1209), era jovial y miembro de una familia de posición social destacada. No quería dedicarse al comercio de su padre era enfermo para dedicarse a las armas. Visitaba y servía a los leprosos que eran los más miserables de todos los enfermos. Se le une en esta misión Clara de Soffi, que ingreso a un convento benedictino, fundándola orden de las religiosas llamadas Clarisas, que en sus orígenes cuidaban enfermos juntos a sus hermanos menores, terciarios o franciscanos. Estas órdenes fueron de gran valor para el progreso de Enfermería, ya que tomaban necesitados a su cuidado y recorrían diariamente. Fundo Lazaretos
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la Orden de los Terciarios o Hermanos Menores. Muchos terciario pertenecían a la nobleza como San Luis, Rey de Francia, Santa Isabel de Portugal, Santa Isabel de Hungría. Vestían túnica con cuerda en la cintura con signo de humildad. No abandonaban sus hogares, ni hacían votos. El lema era ser diariamente un acto de caridad. Concurrían diariamente a los hospitales a tomar enfermos a su cuidado. Santa Isabel de Hungría (1292): visitaba a los pobres y enfermos, los bañaba, hacia vendajes, alimentaba a los impedidos y cuidaba de los niños. Precursora de las visitadoras sanitarias. Dominicos: Catalina de Siena (1354) Sintió verdadera vocación por la ayuda, permanecía todo el tiempo en el hospital y se acompañaba de una lámpara para alumbrase cuando salía por las oscuras calles de Siena, en busca de enfermos abandonados. Carmelitas: Nombre popular que reciben los miembros de la orden de Nuestra Señora del Monte Carmelo. Orden religiosa católica fundada como una comunidad de ermitaños de Palestina, en el siglo XII. Después de las cruzadas, el inglés san Simón Stock reorganizó a los carmelitas transformándolos en una orden de frailes mendicantes. Dentro de las muchas órdenes de monjas carmelitas, la más conocida es la de las carmelitas descalzas, fundada durante el siglo XVI por esa mística española santa Teresa de Ávila. La vida de una monja carmelita está por entero entregada a la contemplación, que consiste en rezar, cumplir penitencias, trabajos difíciles y silencio. Las monjas viven en régimen de clausura. Agustinas: Hospitalarias del Hospital de Dieu de Paris. Dedicadas exclusivamente a la Enfermería, nacida a partir del siglo XIII bajo las reglas de San Agustín. Estas hermanas pasaban la vida en el hospital y solo salían a visitar enfermos. Los cuidaba, cocinaban, lavado del enfermo y la ropa, admisión de enfermos y administración del hospital. Era común que acostaran a más de un enfermo por cama. Estaban bajo el control del clero de la Catedral de Notredame. La supervisión de las hermanas la hacia Maitersse y pasaban por tres etapas Filles en aprobación o principiantes, Filles blanches, cuando recibían la túnica blanca y filles de chaperón cuando recibían la capa. Trabajaban permanentemente. Solo paraban dos veces al día para comer y para los oficios religiosos. Comenzaban a las 5 de la mañana y a las 6 se dirigían a atender a los enfermos hasta las 19 hs. Que los enfermos quedaban a cargo de los serenos y eran supervisados por la superiora a la luz de una antorcha. EDAD MODERNA: Desde 1492 descubrimiento de América a la Revolución Francesa en 1789. El renacimiento: A mediados del siglo XV a XVI se produce una renovación en el pensamiento de la época. Del teocentrismo de la edad media se pasa al Humanismo, el antropocentrismo, el individualismo, la orientación laica y la vuelta a la antigüedad clásica (Grecia).
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Posiblemente este pensamiento surgió como reacción al autoritarismo de la Iglesia Católica que tuvo su punto culminante con el nombramiento en España de Tomás de Torquemada (1420-1498), como inquisidor general, durante el reinado de los Reyes Católicos. Estos deseaban la unidad cultural, política y económica de España. Torquemada era un monje dominico de familia judía conversa, que logró la expulsión de los judíos de la península ibérica en 1492. Fundó el tribunal de la Santa Inquisición dándole un carácter represivo y fanático que no dudó en usar instrumentos de tortura para obtener confesiones a los que pensaban diferente al Poder. Una vez arrancada la confesión sobre la base de torturas físicas, el tribunal entregaba al hereje a las autoridades seglares para que lo quemaran vivo públicamente como advertencia. En el siglo XVII surgen pensadores a los que hoy en el día se les llamaría subversivos, ya que estos filósofos tenían una versión diferente de la realidad a la que sostenían las autoridades monárquicas y eclesiásticas.



El historiador italiano Nicolás Maquiavelo (1469 -1527) se rebeló contra la dictadura del clero: La iglesia –dijo- se apropió de Dios para sus propios fines. René Descartes (1596 – 1650) filosofo francés que decía cogico ergo sum (Pienso, por lo tanto existo) inició el método científico de investigación.



El holandés Baruch Spinoza (1632- 1677), era otro filósofo que simpatizaba con las ideas de descartes, llevo una vida solitaria. Primero porque era judío y luego porque dejo de serlo y e volvió ateo. Proclamo algo casi impensable en aquellos tiempos: el hombre es libre de pensar y creer lo que dice su razón. Era panteísta es decir que creía que Dios está en todas las cosas y todas las cosas son Dios. Jhon Locke fue un filósofo ingles que se opuso al derecho divino de los monarcas de la verdad absoluta (dogma) de la religión de la época. La invención de la imprenta por el alemán Johanes Gutemberg permite en 1458 leer la Biblia Latina por más personas. También las ideas de estos pensadores disidentes y los descubrimientos se escribieron no solo por los monjes – religiosos y nobles. Además contribuye a que las ideas diferentes a la del poder comiencen a circular por Europa y América. La reforma protestante: Fue un movimiento religioso iniciado en el siglo XVI en Alemania con el monje agustino Martín Lutero (1517) Cuyo punto de partida fue la crisis de la sociedad medieval, relajamiento de la fe y de las costumbres, la corrupción del clero y la difusión de la Biblia. Alemania (Luteranismo), Francia (Calvinismo) en Inglaterra (Anglicanismo) fueron los que más se adhirieron a la nueva fe que proponía la libre interpretación de la biblia. España estaba en el apogeo de la Santa Inquisición y la unificación religiosa a través del catolicismo con Isabel de castilla y Fernando de Aragón, los reyes católicos que expulsando a los musulmanes y “convirtiendo” forzadamente o
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“desapareciendo”, es decir mandando al nuevo mundo (que consideraban el fin del mundo) a los sefaradíes permitían a los nobles y a la iglesia quedarse con las propiedades de estos “infieles” o les negaban el derecho a la propiedad de la tierra. La contra reforma católica: La iglesia convocó al Concilio Ecuménico de Trento (1545-1563), para contrarrestar los efectos de la reforma protestante. La herramienta que usó la iglesia fue la compañía de Jesús. Los clérigos de la orden creada por San Ignacio de Loyola en 1534 y conocidos como Jesuitas. Su principal actividad era la acción apostólica universal. Y fueron de ganar influencia en América hasta el siglo XIII que fueron expulsados de España y Portugal y sus colonias. La Enfermería después de la reforma protestante: Comienzo de la Asistencia Pública y Laica: En el siglo XVI cuando se suprimieron los monasterios en los países que donde apareció el protestantismo (Suiza, Inglaterra, Francia, Alemania), su labor social fue sustituida por los laicos en la asistencia de los necesitados. En Inglaterra crearon las encargadas de los pobres (1572). En Francia (1692) los directores nombraron enfermeras seglares remuneradas. El rol de la mujer y de la Enfermería en la sociedad moderna: Considerado “periodo crítico, decadencia de la Enfermería”. Si se compara esta época con el medioevo, donde las persona que ejercían Enfermería eran de alta sociedad y culta, secular o perteneciente a una orden religiosa, pero con acceso a los centros de conocimiento, como eran los monasterios, es comprensible de que este calificativo al renacimiento que no se produjo como en otras ciencias, en la Enfermería. En los países protestantes había intolerancia respecto a la educación de las mujeres. Deliberadamente las privó de educación y redujo sus actividades; así la enfermera la llegó al nivel más bajo que se conoce en la historia. En toda la Europa protestante, quienes atendían a los enfermos eran personas analfabetas y poco escrupulosas, que realizaban trabajos serviles. El cuidado de los necesitados se realizaba de forma rudimentaria y por lo general eran afectas a la bebida, ex presidiarias y sin familiar ni techo. No recibían remuneración no tenía organización ni supervisión. Dickens (1810) inmortalizó a Sairey Gamp y a Betsy Prig, como “dos viejas sucias, descuidas, perezosas” en su obra Martín Chuzzlewit, con una “fiel representación del tipo de personas que se contrataban para atender a enfermos pobres. No cabe duda de que ninguna mujer decente se hubiera dedicado a la “Enfermería” hospitalaria si no haya sido por Florence Nightingale. Leddy y Pepper comenta que las mujeres llevaban una vida muy limitada legalmente, se consideraba a la mujer pupila del padre o del marido, no tenía legítimos derechos ya que el Código Civil establecía: “marido y mujer son uno solo, y ese uno es el marido”. La “época victoriana” también produjo caballerosidad y etiquetas exageradas; las damas eran consideras frágiles y físicamente débiles. Más pequeñas y débiles que los hombres, obviamente eran consideradas
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también inferiores desde el punto de vista físico y mental.



Se esperaba que la mujer fuera



modesta, humilde, piadosa y casta. La mujer culta, educada y femenina descubrió y apreció en forma intuitiva sus limitaciones y nunca trato de sobrepasarlas. El papel de la mujer estaba en el hogar, su obligación más importante era ser madre. No era conveniente que las mujeres respetables tuviesen una carrera ni siquiera recibiesen cierta educación. De hecho, había cierta preocupación de que la educación interfiriere con la capacidad de procrear, ya que concentraría la energía en el cerebro en lugar de hacerlo en los órganos reproductores. Hasta el hecho de gobernanta en una casa socialmente respetable se miraba con recelo. Eran pocas las mujeres que pasaban de la escuela primaria, aunque es posible que unas cuantas excepciones asistieran a escuelas para señoritas, donde aprendían a comportarse en sociedad, a tocar el piano y a cantar. Así pues en el siglo XVIII las mujeres que tenían que trabajar se encontraban en una posición muy difícil. Las opciones de trabajo para las mujeres de clase baja sin alguna capacitación fuera del hogar se limitaba virtualmente a la venta al por menor, trabajar en una fábrica, el servicio doméstico o a la prostitución, puesto que la enseñanza o el trabajo de oficina exigían cierta educación. Por estas razones, la capacitación en Enfermería pareció una alternativa razonable a las mujeres de modesto recursos que deseaban o necesitaban tener una carrera. No obstante, hasta esa época la Enfermería era considerada una ocupación inferior e indeseable; gran parte de la atención dada a los enfermos en los hospitales era brindada por mujeres indigentes de los asilos y casas de caridad que no contaban con la experiencia ni con el deseo de ser buenas “Enfermeras”. En New York, las delincuentes que eran arrestadas por alcoholismo o vagancia eran obligadas a trabajar durante diez días en el Bellevue (hospital) en lugar de cumplir una condena en prisión. Precursores de la Enfermería: Al mismo tiempo surgían referentes que serian el sustrato en el desarrollo d la Enfermería en el siglo XIX. La contra reforma católica se plantea el cuidado de los necesitados en el catolicismo ya planteado por las ordenes de los hermanos menores en la edad media (Franciscanos, Dominicos, Agustinos.) También surgen expresiones de desplazamiento del cuidado de los necesitados hacia los laicos y el estado (por lo menos al inicio), aunque luego se conviertan en órdenes religiosas. Surgen también en los países protestantes ordenes o congregaciones dedicadas al cuidado de personas carenciadas y con problemas de salud). Órdenes católicas: Una de estas organizaciones, que se ha mantenido hasta nuestros días, es la orden de las Hermanas de la Caridad fundada por San Vicente de Paul en Francia (1576- 1660), donde la miseria y la enfermedad producto de las guerras, habían creado el caos. La importancia de esta comunidad radica en el trabajo en las provincias, en la atención en casas brindando no sólo cuidado de Enfermería sino apoyo espiritual. Se reclutó a jóvenes solteras, a las que se exigía inteligencia, refinamiento y un interés sincero por los enfermos pobres. San Vicente mismo se
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encargaba de la preparación espiritual de las jóvenes enfermeras a través de charlas semanales junto con Luisa de Madillac. En 1809 las hermanas de la Caridad llegaron a América, donde además del trabajo comunitario se dedicaron al cuidado de los niños abandonados. San Camilo de Lelis nació en Italia (1550- 1614) fue militar y luego se convirtió y se entrego d lleno al servicio de los más necesitados, “con la mejor voluntad llego a todas partes limpiando llagas, haciendo camas, lavando sabanas, aseando habitaciones y alimentando a los enfermos, y sosteniendo su s cuerpos doloridos y dándoles toda clase de atención” para crear la orden de los Ministros de los Enfermos, quienes ostentaban como distintivo sobre el lado derecho del pecho una cruz roja que los distinguía de los demás. Esta fue la segunda aparición de la cruz como símbolo de beneficencia y caridad, como distintivo del Enfermero cristiano. Trabajo en la reforma y organización hospitalaria. Ordenes protestantes: Ordenes de Cuáqueros y metodistas: En Inglaterra (1825) el Dr. Roberto Gooch impulsa a las ordenes de cuáqueros y metodistas al establecimiento de ordenes de mujeres seleccionadas, activas de buen sentido, bondadosas y de extrema piedad que estudien rudimentos de medicina bajo la dirección de los médicos y que se les impartiera una enseñanza sencilla mediante el uso de textos especiales, más fáciles que los estudiados por los médicos y con exámenes frecuentes para poder evaluar las enseñanzas. Hermanas protestantes de la Caridad o Hermanas Enfermeras: Elizabeth Fry, hija de cuáqueros era inteligente, piadosa, atractiva y oradora elocuente. Se dedicó a las cárceles de mujeres y luego a la reforma carcelaria en general y contacto a Amalia Sieveking en Alemania, mujer sola y sin compromisos de familia que sirvió en un hospital



durante la



epidemia de cólera. Estas dos mujeres tendrán gran influencia en la escuela de las Diaconisas del Kaiserswerth. Se contacto además con el Dr. Roberto Gooch y en 1840 organizo las HERMANAS PROTESTANTES DE LA CARIDAD que más tarde se denominaron HERMANAS ENFERMERAS, que poseían una mínima instrucción trabajando bajo las órdenes de los médicos, pero fueron pioneras en su época. Hermanas Protestantes de la Merced fundada por la Sta. Sellon en 1845 contaban con experiencia en epidemias y prácticas en hospital.



El obispo de Boomfield fundó en 1848 la orden de ENFERMERAS DE LA IGLESIA ANGLICANA y la influencia que ejerció sobre la profesión fue decisiva, porque las mujeres que se unieron eran todas de exquisita cultura, refinadas y de gran capacidad.
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Las diaconisas del Kaiserswerth: En 1822 Theodor Fliedner pastor protestante viajo a Inglaterra para tomar contacto con filántropos que ayudaran a su parroquia diezmada debido a las invasiones napoleónicas. Allí tuvo contacto con Elizabeth Fry a su regreso se casa con Federica Müster que se dedicaba al cuidado de huérfanos. Establecieron un refugio para ex presidiarias y cuidado de los enfermos pobres. Seleccionaron siete jóvenes de buena familia y de vida ejemplar y se ocuparon de la cocina y despensa, lavado y ropería, sala de mujeres y así… Luego debían rotar de función para que la experiencia fuera uniforme. Recibían teorías de los médicos y conocimientos de farmacología. Ética de pastor y Práctica de su esposa,



quien redacto unos apuntes que constituyeron las



primeras instrucciones escritas por una mujer para la enseñanza de la Enfermería. Se desarrollaron especialmente en hospicios para dementes y la fama de la escuela se difundió en toda Europa. Enfermería en América del sur: Desde la prehistoria existieron en el “Nuevo Mundo” (como lo llamaba Américo Vespucio) culturas con similitudes en el desarrollo del cuidado con lo mostrado en el Viejo Mundo: La salud relacionada con una concepción sobrenatural, mágica, de aquellos fenómenos naturales a los que no encontraban explicación. Usaban también plantas medicinales de las que aprendían sus efectos deseados o adversos a través de su ensayo – error. Los Chamanes y hechiceros eran los depositarios y transmisores de estos conocimientos a sus discípulos. La llegada de los religiosos que acompañaban las conquistas y dominaciones militares y políticas, produjo la conquista y dominación ideológica y cultural. Tomando los conocimientos autóctonos para sí y europeizándolos.



ENFERMERÍA COMO PROFESIÓN DEL CUIDADO: A través de la historia de la Enfermería vimos a la enfermera como un artesano y a la enfermería como un arte, y como tal libre… “La Enfermería es un arte, si se pretende que sea un arte requiere de una vocación exclusiva, una preparación, madura, como el trabajo de un pintor o de un escultor, pero ¿Cómo puede compararse actuar en tela muerta o en el frío mármol con el tener que trabajar con el cuerpo vivo, el templo del espíritu de Dios?. Es una de las bellas artes; casi diría la más bella de todas las artes”. Florence Nightingale. La afirmación “cuidar es un arte en cuanto un vínculo con el mundo” se evidencia por los aspectos presentes en el cuidado.
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Un cuidado perfecto, estudiado, secuenciado, congruente, un cuidado que brinda seguridad personal basado en el conocimiento de la información, la educación de métodos y técnicas. Un cuidado creativo y adecuado a las experiencias, su historia familiar y ambiente. Nuestro cuidado se basa en la experiencia que nos brinda la oportunidad de la anticipación, ofreciéndole al paciente satisfacción, aprendizaje y mejoramiento personal. Nuestro cuidado es trascendente y lleva a la conciencia de quien lo practica, el arte de la expansión que genera fluidez y sensibilidad, reconocimiento al otro con orgullo en ese encuentro único. En su actuar la Enfermería no es solo ciencia o técnica pura, como la biología o matemáticas, sino una aplicación de la ciencia en el cuidado, porque está recortada por el factor humano. Al mismo tiempo está guiada por una ética. Nuestro fin es y será proporcionar cuidado digno a la persona, familia o comunidad, sana o enferma en cualquier etapa de su ciclo vital y en toda su dimensión por medio del cuidado integral. Profesión: Concepto: La palabra pro-fe-sión significa creer y dar fe de dicha creencia, tener una idea o ideología y enseñarla, difundir aquello en lo que se cree. Una profesión regula el orden social (Collier). Una profesión tiene concepción de si misma, se vincula con otras profesiones, realiza evaluación de sus resultados y tiene una configuración social. Ocupación con componentes éticos para el bienestar social, con conocimientos especiales adquiridos por medios específicos (Wollmen y Mills). Estos autores la consideran un empleo cuyas actividades están sujetas a análisis teóricos y conclusiones derivadas de este.; y denominan ocupación a la actividad continua que provee la subsistencia de los trabajadores y define su rol o status general. Capacidad calificada por estudios (científicos, humanísticos universitarios), requeridos por el bien común (motor del desarrollo de una sociedad) con peculiares necesidades económico sociales (A. Mendez). Institución social que genera valores que guían la acción. La esencia de una profesión radica en una actitud hacia la calidad del trabajo más que al beneficio económico (Jahoda). Trabajo intelectual que utiliza los descubrimientos de las ciencias para solucionar problemas de sus clientes. Sus actos son juzgados por sus colegas (autorregulación de sus actividades). Sus efectos por sus clientes (Control social de los efectos de sus actos) (Soarez). Una profesión tiene un cuerpo específico de conocimientos para actuar en una realidad social organizada (Machado).
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Lee las definiciones anteriores y subraye las ideas claves, luego agrúpelas y con éstas forme su propia definición de profesión en el siguiente cuadro.



La enfermería surgió como un arte relacionado con personas que tenían un concepto ético (buscar el bien para sus semejantes) y estético (dar según las necesidades del semejante de la mejor manera posible). Así el artesano puede aprender y desarrollar sus conocimientos y habilidades trabajando. Esta manifestación se perpetuó hasta nuestros días en lo que actualmente se llama Enfermería Idónea. Personas que deseaban ayudar al prójimo entraban como voluntarias a hacer quehaceres domésticos (limpieza) y luego iban aprendiendo el arte basándose en la práctica. Este arte se transformó en oficio con la secualización (alejamiento de la religión hacia los laicos) del cuidado en la edad moderna y como profesión emergente en la edad contemporánea. Ejemplo de oficio fueron personas formadas en los hospitales por médicos como samaritanas, masajistas, auxiliares de enfermería que recibían una instrucción teórica y práctica básica de cuidados supervisados por alguien con mayor conocimiento o especialización en los cuidados requeridos.
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Ejemplo de profesión emergente fueron las enfermeras diplomadas o profesionales universitaria o no universitaria es decir con estudios terciarios; estas enfermeras fueron las formadas para manejarse técnicamente con conocimientos más especializados que se hacían responsables de los cuidados brindados con supervisión de sus pares. CARACTERÍSTICAS DE PROFESIÓN Y OFICIO:



Característica



Profesión



Empleo rutinario que utiliza el aprendizaje basado en la práctica del ensayo y el error



Concepto



Relación con la sociedad



Oficio



Es agente de cambios para el bien de la sociedad.



Brinda un servicio necesario a la sociedad.



Una idea o ideología que mejora la calidad de vida de una sociedad.



Una actividad necesaria para la vida cotidiana.



Intelectual



Instrumental, manual operativo.



Juzgan sus actos.



Sus pares, su colegiación o asociación profesional.



La institución que reglamenta su quehacer.



Juzgan los efectos de sus actos.



La sociedad mediante las leyes del ejercicio profesional y códigos civil, penal, y jurisprudencia



Códigos civil, penal y jurisprudencia.



Igual uso de automatismos y acciones intelectuales que deben evidenciarse en sus registros.



Menor uso de teoría y más automatismo práctico.



Conocimiento de procedimientos.



Debe conocer la correcta aplicación de procedimientos y además los principios y teorías en las que se basan.



Debe conocer la correcta aplicación de procedimientos.



Uso de tipos de pensamiento



Pensamiento abstracto y concreto.



Pensamiento concreto,



Creatividad



Creatividad aplicada



Creatividad instintiva



Forma de ayuda mutua.



Asociación y colegio.



Gremio o sindicato.



Remuneración u honorarios según el status social



Salario para la subsistencia.



Parten de Tipo de trabajo



Relación con la teoría.



Cobro por sus servicios.



Mercado de trabajo inviolable.



Una semiprofesión es un oficio al que le falta desarrollar dimensiones de la profesión.
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Dimensiones de la profesión: Son los atributos que poseen todas las profesiones. 1) Servicio: Consiste en asumir y practicar la idea de ser el gestor entre satisfactores y necesidades de las personas en un contexto dado. 2) Formación: En carreras de alto nivel académico. 3) Asociación: Unión con un grupo de referencia. Nucleamiento reglamentado que asegure crecimiento



intelectual,



su



comportamiento



deontológico,



lo



que



permitirá



su



autorregulación y autonomía. 4) Teoría: Presencia de líderes intelectuales. La teoría da sentido a una profesión y es imprescindible para la práctica. Es información para la acción. 5) Deontología: Es el conocimiento de las reglamentaciones de la profesión y de la sociedad en la que se ejerce dicha profesión. 6) Autonomía: Es la libertad, ejercida en forma responsable, para tomar decisiones respecto de su patrimonio, destinatarios y efectores a nivel operativo, administrativo, educativo e investigativo. Proceso de profesionalización:



Proceso: camino a recorrer, pasos o etapas a cumplir para alcanzar un objetivo.



El proceso de profesionalización es un fenómeno social, no individual ni vocacional. Proceso histórico de profesionalización: El proceso histórico en los países desarrollados se dio según se detalla en el cuadro. Los roles de los profesionales surgen a partir de las necesidades sentidas de una sociedad y luego se va armando la estructura y dinámica de la profesión. En los países subdesarrollados, en cambio se produjo la difusión desde las sociedades desarrolladas a las subdesarrolladas de la estructura y los profesionales crean la necesidad. En este caso, las sociedades tendrán expectativas inciertas respecto de los roles y funciones que tienen estas profesiones, surgiendo problemas. Según Wilensky



4



una actividad pasa a ser profesión cuando supera las cinco etapas del proceso



de profesionalización



4



WILENSKY, H. L. (1970) The profesionalizationes of everyone. The free press. New Yorrk.
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ETAPAS DEL PROCESO HISTÓRICO DE PROFESIONALIZACIÓN:



ETAPAS 1- Servicio: Competencias requeridas. Funciones, actividades, ámbitos, Ampliación del mercado laboral. Necesidad social. Ocupación de tiempo integral por la cual recibe una remuneración que se origina con la actividad ejercida. 2- Formación: Creación de escuelas y con ellas nuevas demandas y nuevos conocimientos que crean un cuerpo de conocimientos específicos. 3- Asociación o Autorregulación: Constitución de organizaciones profesionales que regulan el ingreso y permanencia y promoción de los integrantes de la profesión. Identificación con los colegas. La asociación es la que da identidad al grupo. 4- Teoría: Creación de un cuerpo propio y especifico de conocimientos



que dejen claro el



monopolio de competencias teórico – prácticas que posee el profesional de Enfermería (que es y a que se dedica la Enfermería, a quien se dedica, para qué, porqué, como, donde, etc.) 5- Deontología: Códigos o conjuntos de normas que regulan el comportamiento de los profesionales en la sociedad a la que procuran el bien. Esto es aceptado y constituye la vocación. La fijación de reglas da monopolio sobre la práctica profesional. Con esto queda fuera el personal descalificado y ejerce el profesional genuino. -Derecho estatudinario Código Ético



Ley del ejercicio Profesional



-Derecho consuetudinario



6- Autonomía = Profesión. Los profesionales reunidos en colegios determinan los y regulan el ejercicio de su profesión a través del control de la matricula y fiscalización de su ejercicio deontológico.



Proceso de institucionalización y legitimación de las estructuras o dimensiones de una profesión:



Etapas 1-Servicio



Estadios de Institucionalización Pionero



Rol Principal Líder de opinión



Estadios de Legitimización Inclusión en la universidad



marginado 2- Formación



Desarrollo de un sistema



Profesores



interno



Rivalidad entre pioneros y nuevos. Aumenta la aptitud y nivel profesional.
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La estructura consolidada del sistema interno(enfermeros) 3-Asociación es requerida por el sistema externo(sociedad) 4-Teoría



Científicos



Definición y reconocimiento de un campo de un campo



5- Deontología



de conocimientos propio. 6- Autonomía



Aplicación de la ciencia



Expertos



a los problemas de los



Diferenciación de otra estructura profesional



usuarios (sistema externo).



Campos generales de actividades enfermeras o competencias:



El profesional de Enfermería deben demostrar aptitudes que muestren la idoneidad o competencia las actividades interrelacionadas con: Asistencial: El profesional de Enfermería debe desarrollar actividades para ayudar y cuidar de la salud la comunidad a la que pertenece. Docencia: Debe desarrollar habilidades para que las personas aprendan a cuidar de su salud y capacidades para trasmitir sus conocimientos técnicos, morales, y prácticos a sus colegas o enfermeros en formación. Gestión: Debe ser hábil para aplicar el proceso administrativo a favor de acercar todos los recursos disponibles hacia los usuarios de los cuidados enfermeros y hacia el desarrollo de la comunidad enfermera y la disciplina enfermería. Investigación: Debe ser capaz de buscar y desarrollar los conocimientos específicos que determinan la esencia del cuidado enfermero. Desarrollar una base de conocimientos científicos para la práctica, es proponer, desarrollar y probar teorías de Enfermería para que el conocimiento que se genere a través de la investigación, tenga utilidad para la práctica Enfermera. La generación de un cuerpo de conocimiento científico, el desarrollo, y la prueba de la teoría por medio de la investigación, son necesarias para garantizar la autonomía y la responsabilidad de la misma.
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Centro de interés, campo de actividades y competencias de la disciplina de enfermería:



Asistencial: Cuidado de la persona que en interacción continua con su medio, vive experiencias de salud



PRÁCTICA



GESTIÓN



Conjunto de conocimientos y acciones necesarias para proporcionar cuidados de Enfermería en promoción, prevención y rehabilitación de la salud del individuo, familia y comunidad. Presupone las competencias de docencia, gestión e investigación.



INVESTIGACIÓN



Teorías y modelos conceptuales



FORMACIÓN - DOCENCIA



Funciones y actividades relacionadas con la competencia asistencial COMPETENCIAS



FUNCIONES



ACTIVIDADES



Relacionadas con



Cuidado según tipo



Relacionadas con la



Ejemplo con



conocimientos y



de problemas



historia natural de la



individuos de todas



salud.



las edades familias y



habilidades para ejercer



comunidad.



la enfermería profesional Asistencial



Promoción de la



Educación para la



El enfermero debe



Salud



salud



desarrollar habilidades



Nutrición,



para ayudar a cuidar de



saneamiento



la salud de la



ambiental, etc
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comunidad a la que



Problemas



pertenece en ámbitos



Potenciales



Prevención de



Inmunizaciones,



institucionales o



enfermedades



profilaxis, salud



comunitarios en forma



físicas, mentales o



laboral, control de



autónoma o



sociales.



infecciones



cooperativa.



hospitalarias.



(CIE 2000c:1) Valoración correcta para un diagnostico Recuperación de la



de Enfermería precoz,



salud



un cuidado oportuno, limitación del daño, control epidemiológico.



Problemas reales



Rehabilitación de



Descubrimiento de las



las secuelas de una



potencialidades y



enfermedad o



fortalezas.



discapacidad Entrenamiento, integración social, terapias físicas. Cuidados de los



Cuidados físicos post-



estadios finales de la



morten.



vida con base



Apoyo emocional a la



cultural.



familia y comunidad.



Actividades Enseñanza a usuarios individuales o grupales. Educación en servicio Docencia



de Enfermería Enseñanza a estudiantes y auxiliares de Enfermería y otros profesionales. Constituye el enlace entre paciente y sistema de salud. Elige



Gestión



modelos de atención. Elabora normas de funcionamiento de Enfermería. Organiza la atención de Enfermería. Organiza informes y registros. Determina roles y funciones. Aplicar métodos de investigación científica para mejorar los



Investigación



cuidados. Sugiere y participa de estudios de investigación en servicio o relativos a áreas de la Enfermería y epidemiológicos.
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2) Formación  Educación en carreras de alto nivel académico. Algunos antecedentes de la Formación de Mujeres en enfermería Las bases de la educación de mujeres que brindan cuidados a los necesitados se pueden rastrear desde: 



1550, San Camilo de Lelis y las Hermanas de San Camilo en Italia (Católicos).







1633 , San Vicente de Paul con Luisa de Marillac y las Hijas y Hermanas de la Caridad en Francia (Católicos).







1836 Federica Muster (Theodor Fliedner) y las Diaconisas del Kaiserswerth en Alemania (Protestante).







1860 Florence Nightingale (1820- 1910)5 Crea y organiza la primera escuela Laica de Enfermeras en el Hospital de Santo Tomás de Londres.



Revolución Enfermera: Sistema de Formación Nightingale: El propósito de Florence Nightingale era formar Enfermeras competentes para fundar, a su vez, otras escuelas, organizar hospitales y enseñar a otras Enfermeras. De 15 alumnas, 13 se graduaron al año siguiente. Se dispersaron primero a Inglaterra y la India, luego al mundo. Se crea el Fondo Nightingale para el entrenamiento, subsistencia y protección de las Enfermeras. Estos fondos provenían del Ministro de Guerra Sydney Herbert, de los soldados y de la población en general entre quienes había ganado su fama durante la guerra de Crimea. La rigurosa selección de aspirantes determino el triunfo y la fama de las primeras egresadas que pasan a ser líderes del cambio operado por el Sistema de Formación Nightingale en la opinión social respecto a la imagen de la Enfermería denostada en la edad moderna. Características innovadoras en la formación de Enfermeras: Esta Escuela de enfermería es para ella necesaria porque la formación que se da en las Diaconisas del Kaiserswerth y Hermanas de la Caridad era insuficiente. Pensaba que la Carrera de Enfermería tenía que ser independiente de la Religión, por tanto seglar, y una profesión de la cual una mujer pudiera vivir. 1) La dirección de las escuelas debía estar en manos de Enfermeras, no de médicos como se venía dando. La escuela es dirigida por Mrs. Wardroper (debido a la precaria salud de



5



MOLINA, T.M. Historia de la Enfermería 2ª ed. Editorial Intermédica. Buenos Aires 1973 p.63 y 71
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Florencia) que era una matrona que trabajaba en el Hospital 6porque pensaba que una escuela debe estar dirigida por alguien que está cuidando al enfermo directamente. 2) Selección de candidatas desde el punto de vista físico, moral e intelectual y aptitud profesional. Junto con esa matrona hizo la selección de mujeres que iba a formar y éstas pasaban a vivir allí. Son mujeres de unos 25 años y a las que se les exigió una conducta intachable. 3) Impartir más enseñanza basada en el método científico con estudios teóricos generales y educación teórico práctica especializada en el desempeño de sus funciones, en lugar de la incidental o basada el la experiencia practica que se venia dando. El tipo de enseñanza que recibían era de una año teorica y de dos años práctica en un Hospital donde se les preparaba para ser enfermeras Hospitalarias y domiciliarias y también para que enseñaran a otras enfermeras.



La Enfermería Municipal: Las Enfermeras de Florence Nightingale que trabajaban en los hospitales comienzan a ejercer otro tipo de actividades con otro tipo de formación y se funda una escuela de Enfermería municipal en la ciudad de Liverpool, donde estas reciben un tipo de enseñanza teórica que se complementa con prácticas haciendo asistencia domiciliaria junto con el médico.



Obstáculos al Sistema Nightingale: Fueron muchos los obstáculos y dificultades que se opusieron a esta revolución. No faltaron médicos que reprobaron este sistema que ponía en tela de juicio su hegemonía en la formación de auxiliares. En América: Fue más común la formación de auxiliares “de Enfermera” instruidas por médicos en hospitales donde eran escasas o inexistentes las Enfermeras con formación superior (diplomadas o “profesionales”), debido a su salida laboral rápida. a que requería menor financiamiento y consolidada la supremacía médica y la dependencia intelectual a éste. Lo que produjo una identificación con el médico en lugar de ser con Enfermeras de mayor formación y género una relación de desprecio hacia las Profesionales que no hacían impacto en los ámbitos sanitarios y comunitarios, debido a ser más escasas y estar distribuidas en forma heterogénea. La formación universitaria en San Luis: Comienza en 1982 en la Universidad Católica de Cuyo donde se otorgaba el titulo de enfermera Universitaria, actualmente cuenta con la Licenciatura en



6



ANEORTE HERNÁNDEZ, N. op. cit.
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Enfermería. En 1992 en la Universidad Nacional de San Luis en el DETI se comienza a dictar a término la Carrera de Enfermería Universitaria, que luego en el año 1996 pasa a la Facultad de de Química Bioquímica y Farmacia. Otorgando el mismo título. A partir del 2008 se modifica y aprueba el plan de estudios de Licenciatura en Enfermería, que inicia con el cuarto año en el 2012. Clasificación de la formación de Enfermería en Argentina en la actualidad: Status



Certificado



Tipo de



Grado



Necesidad de



o título



conocimientos



académico



supervisión



Idónea



Actualización



Práctico En servicio.



Oficio



Agente Sanitario



Totalmente Más práctico y



independiente



Por enfermeras.



algo de teoría Auxiliar



Semiprofesional



Enfermera



Licenciada Profesional



de Enfermería



Teórico y



Técnico



práctico



(Pregrado)



Más teoría que



Profesional



de su nivel



práctica



(Grado)



académico y



Semiautónoma



Sobre la base



Autónoma



Master



Teoría



Doctor



Nuevas Teorías



Científico



especialización



Científico (Postgrado)



3) Asociación  Unión de un grupo de referencia. Nucleamiento reglamentado que asegure crecimiento intelectual, su comportamiento deontológico, lo que permitirá su autorregulación y autonomía. El sentimiento de pertenencia al grupo de Enfermería tiene relación con el concepto de de grupo Enfermero y consigo mismo (los aspectos que forman el concepto de sí mismo, ya se trate de un individuo o grupo de personas, son la imagen corporal, autoestima, roles, e identidad) estas pueden considerarse por separado, pero se manifiestan interrelacionadas entre sí. Considerar a otro profesional como la imagen en la que me reflejo e identifico. Este sentimiento aparece en el juramento de Nightingale en el párrafo donde se pone como testigo y juez de los actos de las Enfermeras a la “asamblea”, es decir reunión de personas con el mismo objetivo.
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4) Teoría  Presencia de líderes intelectuales. La teoría da sentido a una profesión, es el fundamento de la práctica enfermera, por lo tanto imprescindible ya que proporciona información para la acción. Las teorías constituyen los intentos de las Enfermeras de expresar con distintas palabras sus ideas y las de su época y contexto, respecto de que son los cuidados Enfermeros, que es ser Enfermero y desde que enfoque se brindan los cuidados etc. Las Teorías y Modelos conceptuales son como una brújula para un viaje plagado de incertidumbres: Guían la acción….De acuerdo a como pensamos actuamos…. A continuación veremos algunas definiciones de Enfermería que más se usan y los contextos y épocas en que se produjeron. Es importante destacar que todas las definiciones presentan cuatro elementos constitutivos de la idea de Enfermería: ¿Qué es la Enfermería, qué hace, cómo, dónde, con qué, para qué, etc?  ENFERMERÍA o CUIDADO ENFERMERO ¿Cuál es el objeto de estudio de la Enfermería?  PERSONA o CONDUCTAS HUMANAS ¿Qué aspecto de la persona estudia?  Salud ¿Dónde se produce el fenómeno de cuidar personas?  ENTORNO o CONTEXTO o AMBIENTE Los Modelos



y Teorías de



Enfermería pretenden describir, establecer y examinar los



fenómenos que conforman la práctica de la Enfermería. Se asume por la disciplina que para poder determinar que existe una teoría enfermera ésta debe contener los elementos del Metaparadigma de enfermería. Cada disciplina hace suyos los términos relacionados con la teoría y su desarrollo con el fin de dotarla de un cuerpo de conocimientos que le permitan



el ejercicio de la disciplina. En la



Enfermería se contemplan los siguientes términos: 



Filosofía “amor a la sabiduría” En términos generales se acepta que la filosofía abarca tres aspectos: procuración por el conocimiento, los valores, y el ser, o las creencias que tiene el individuo sobre su existencia. En otras palabras (a) Son los resultados intelectuales y afectivos de los esfuerzos profesionales que realizan las Enfermeras para
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comprender las razones y relaciones fundamentales de los seres humanos y el medio ambiente- (b) Enfocar la Enfermería como una disciplina



y (c) Elaborar un sistema



personal de creencias sobre los seres humanos, medio ambiente, salud, y enfermería como un proceso. 



Ciencia. Es tanto un cuerpo de conocimientos propios de una disciplina como las habilidades y metodología que hacen progresar dicha disciplina.







Conocimiento. Es la percepción de la realidad que adquirimos por el aprendizaje y la investigación.







Teoría. Consiste en un conjunto de conceptos, definiciones y proposiciones que nos permiten una visión sistemática de los fenómenos, estableciendo para ello las relaciones específicas entre los conceptos a fin de escribir, explicar, predecir y/o controlar dichos fenómenos. La utilidad de la teoría para la enfermería radica en que le permite aumentar los conocimientos sobre su propia disciplina, al utilizar de manera sistemática un método de trabajo.







Modelo. Se trata de la representación simbólica de la realidad. Los modelos se desarrollan usando conceptos relacionados que aún no han progresado hacia una teoría. El modelo sirve como eslabón en el desarrollo de una teoría. Los modelos de enfermería son, pues, representaciones de la realidad de la práctica de enfermería.



Un modelo conceptual: 1. Genera conocimientos que facilitan mejorar la práctica. 2. Organiza la información en sistemas lógicos. 3. Descubre lagunas de conocimientos en el campo específico del estudio. 4. Descubre el fundamento para la recogida de datos, fiable y veraz, sobre el estado de salud de los clientes, los cuales son esenciales para que la decisión y su cumplimiento sean efectivos. 5. Aporta una medida para evaluar la efectividad de los cuidados de enfermería. 6. Desarrolla una manera organizada de estudiar la enfermería. 7. Guía la investigación en la enfermería para ampliar los conocimientos de la misma. La implantación de un marco o modelo conceptual es una forma de enfocar una disciplina de manera inequívoca, que incluye un lenguaje común comunicable a otros. La diferencia entre modelo conceptual y teoría es el nivel de abstracción. Un modelo conceptual es un sistema abstracto de conceptos relacionados entre sí. Una teoría está basada en un modelo conceptual,
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pero está más limitada en el ámbito, contiene más conceptos concretos con definiciones y explicaciones detalladas de las premisas o hipótesis. Todavía se siguen desarrollando las teorías de enfermería, y cada una recibe el nombre de la persona o grupo que la han desarrollado, reflejando sus ideas. Cronología de las teorías de enfermería según escuelas y pensamiento Enfermero: El nombre de las escuelas guarda relación con el énfasis puesto en algún aspecto especial de la Enfermería, según haya sido el acercamiento de la autora, el tiempo y el contexto histórico donde surgen. Los modelos conceptuales o teorías de Enfermería, al igual que su objeto de estudio, los enfoques de salud y el entorno están en continua evolución. En este módulo hemos seleccionado algunas de estas teorías para familiarizarnos con ellas ya que serán la base sobre las que se asientan los fundamentos de la Enfermería.



Filosofía de Nightingale (1859) No es en sí una teoría. Es una Conceptualización general hacia las mujeres que cuidan, sin



circunscribirse a la



Recordemos que en su época



Enfermería profesional.



no se concebía a la mujer como



profesional. Conceptos de: Cuidado: Servicio a la humanidad, basado en la observación y la experiencia que consiste en poner a la persona en las mejores condiciones posibles a fin de que la naturaleza restablezca o preserve su salud. Acciones de Enfermería dirigidas a mejorar el entorno. Persona: Tiene un rol pasivo, no participa de los cuidados. Salud: Considerada como un estado de bienestar y como ausencia de enfermedad. Entorno: Considerado la fuente de la enfermedad. Florence Nightingale (1820-1910) compiló las notas de enfermería, creando las bases para la investigación y la práctica de la Enfermería. Fuentes de inspiración: Posterior a la guerra de Crimea influenciada por la era Victoriana, ser de clase aristocrática, recibir influencia católica y su éxito en la organización militar y estadísticas. (No había suficientes conocimientos de las ciencias) ella sostenía que: o



La Enfermería es una vocación religiosa para mujeres, con disciplina militar.
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o



Es una disciplina cuya esencia y necesidad de conocimientos son diferentes a la medicina.



o



Bases para la profesión: “Exponed a los médicos, no vuestra opinión, sino vuestros hechos (registrados)”.



o



Requisitos para ejercer la Enfermería “Si no puedes adquirir el habito de la observación, de una forma u otra, mejor es que renuncies a ser enfermera, porque no es tu vocación, por muy bondadosa y solicita que seas” .



Modelo de Virginia Henderson (1955) Independencia Escuelas de las Necesidades Este Modelo conceptual da una visión clara de los cuidados de Enfermería. Postulados, valores, conceptos. a) Postulados. En los postulados que sostienen el modelo, descubrimos el punto de vista del paciente que recibe los cuidados de la enfermera. Para Virginia Henderson, el individuo sano o enfermo es un todo completo, que presenta catorce necesidades fundamentales y el rol de la enfermera consiste en ayudarle a recuperar su independencia lo más rápidamente posible. Inspirándose en el pensamiento de esta autora, los principales conceptos son explicados de la siguiente manera: * Necesidad fundamental: Necesidad vital, es decir, todo aquello que es esencial al ser humano para mantenerse vivo o asegurar su bienestar. Son para Henderson un requisito que han de satisfacerse para que la persona mantenga su integridad y promueva su crecimiento y desarrollo, nunca como carencias. * Independencia: Satisfacción de una o de las necesidades del ser humano a través de las acciones adecuadas que realiza él mismo o que otros realizan en su lugar, según su fase de crecimiento y de desarrollo y según las normas y criterios de salud establecidos, para la que la persona logre su autonomía. * Dependencia: No satisfacción de una o varias necesidades del ser humano por las acciones inadecuadas que realiza o por tener la imposibilidad de cumplirlas en virtud de una incapacidad o de una falta de suplencia. * Problema de dependencia: Cambio desfavorable de orden biopsicosocial en la satisfacción de una necesidad fundamental que se manifiesta por signos observables en el paciente.
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* Manifestación: Signos observables en el individuo que permiten identificar la independencia o la dependencia en la satisfacción de sus necesidades. * Fuente de dificultad: Son aquellos obstáculos o limitaciones que impiden que la persona pueda satisfacer sus necesidades, es decir los orígenes o causas de una dependencia. Henderson identifica tres fuentes de dificultad: falta de fuerza, conocimiento y voluntad. Fuerza: Se entiende por ésta, no solo la capacidad física o habilidades mecánicas de las personas, sino también la capacidad del individuo para llevar a término las acciones. Se distinguen dos tipos de fuerzas: físicas y psíquicas. Conocimientos: los relativos a las cuestiones esenciales sobre la propia salud, situación de la enfermedad, la propia persona y sobre los recursos propios y ajenos disponibles. Voluntad: compromiso en una decisión adecuada a la situación, ejecución y mantenimiento de las acciones oportunas para satisfacer las catorce necesidades, se relaciona con el término motivación. Dichos postulados se resumen en: - Cada persona quiere y se esfuerza por conseguir su independencia. - Cada individuo es un todo compuesto y complejo con catorce necesidades. - Cuando una necesidad no está satisfecha el individuo no es un todo complejo e independiente. b) Valores. Los valores reflejan las creencias subyacentes a la concepción del modelo de Virginia Henderson. Virginia Henderson afirma que si la enfermera no cumple su rol esencial, otras personas menos preparadas que ella lo harán en su lugar. Cuando la enfermera asume el papel del médico delega en otros su propia función. La sociedad espera de la enfermera un servicio que solamente ella puede prestar. c) Conceptos. Los elementos mayores del modelo han sido identificados de la siguiente manera: * Objetivos: Conservar o recuperar la independencia del paciente en la satisfacción de sus catorce necesidades. * Cliente/paciente: Ser humano que forma un todo complejo, presentando catorce necesidades fundamentales de orden biopsicosocial: 1. Necesidad de respirar. 2. Necesidad de beber y comer. 3. Necesidad de eliminar. 4. Necesidad de moverse y mantener una buena postura.



75



Universidad Nacional de San Luís Facultad de Ciencias de la Salud Licenciatura en Enfermería Ingreso 2013



5. Necesidad de dormir y descansar. 6. Necesidad de vestirse y desvestirse. 7. Necesidad de mantener la temperatura corporal dentro de los límites normales. 8. Necesidad de estar limpio, aseado y proteger sus tegumentos. 9. Necesidad de evitar los peligros. 10. Necesidad de comunicarse. 11. Necesidad según sus creencias y sus valores. 12. Necesidad de ocuparse para realizarse. 13. Necesidad de recrearse. 14. Necesidad de aprender. La persona cuidada debe verse como un todo, teniendo en cuenta las interacciones entre sus distintas necesidades, antes de llegar a planificar los cuidados. * Rol de la enfermera: Es un rol de suplencia-ayuda. Suplir, para Henderson, significa hacer por él, aquello que él mismo podría hacer si tuviera la fuerza, voluntad o los conocimientos. * Fuentes de dificultad: Henderson identificó las tres fuentes mencionadas anteriormente: falta de fuerza, de voluntad y conocimientos. * Intervenciones: El centro de intervención es la dependencia del sujeto. A veces la enfermera centra sus intervenciones en las manifestaciones de dependencia y otras veces en el nivel de la fuente de dificultad, según la situación vivida por el paciente. Las acciones de la enfermera consisten en completar o reemplazar acciones realizadas por el individuo para satisfacer sus necesidades. * Consecuencias deseadas: son el cumplimiento del objetivo, es decir, la independencia del paciente en la satisfacción de las catorce necesidades fundamentales. Henderson no perseguía la creación de un modelo de enfermería, lo único que ansiaba era la delimitación y definición de la función de la enfermera. A continuación, se expondrán los cuatro elementos del metaparadigma. METAPARADIGMA: El metaparadigma comprende los cuatro elementos siguientes. a) Salud. Estado de bienestar físico, mental y social. La salud es una cualidad de la vida. La salud es básica para el funcionamiento del ser humano. Requiere independencia e interdependencia. La promoción de la salud es más importante que la atención al enfermo.
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Los individuos recuperarán la salud o la mantendrán si tienen la fuerza, la voluntad o el conocimiento necesario. b) El Entorno. Es el conjunto de todas las condiciones externas y las influencias que afectan a la vida y el desarrollo de un organismo (Definición del Websters New Collegiate Dictionary 1961). Los individuos sanos son capaces de controlar su entorno, pero la enfermedad puede interferir en tal capacidad. Las enfermeras deben: - Recibir información sobre medidas de seguridad. - Proteger a los pacientes de lesiones producida por agentes mecánicos. - Minimizar las probabilidades de lesión mediante recomendaciones relativo a la construcción de edificios, compra de equipos y mantenimiento. - Tener conocimientos sobre los hábitos sociales y las prácticas religiosas para valorar los peligros. c) Persona. Individuo total que cuenta con catorce necesidades fundamentales. La persona debe mantener un equilibrio fisiológico y emocional. La mente y el cuerpo de la persona son inseparables. El paciente requiere ayuda para ser independiente. El paciente y su familia conforman una unidad. d) Enfermería. Henderson define la enfermería en términos funcionales. La función propia de la enfermería es asistir al individuo, sano o enfermo, en la realización de aquellas actividades que contribuyen a la salud o a su recuperación o a la muerte pacifica, que éste realizaría sin ayuda si tuviera la fuerza, la voluntad o el conocimiento necesario. Y hacerlo de tal manera que lo ayude a ganar independencia a la mayor brevedad posible.



Modelo de Dorotea Elizabeth Orem (1959) Orem define su modelo como una teoría general de Enfermería que se compone de otras tres relacionadas entre sí: a) Teoría del Autocuidado: En la que



explica el concepto de



autocuidado como una contribución constante del individuo a su propia existencia: "El autocuidado es una actividad aprendida por los
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individuos, orientada hacia un objetivo . Es una conducta que existe en situaciones concretas de la vida, dirigida por las personas sobre sí mismas, hacia los demás o hacia el entorno , para regular los factores que afectan a su propio desarrollo y funcionamiento en beneficio de su vida, salud o bienestar". Define además tres requisitos de autocuidado, entendiendo por tales los objetivos o resultados que se quieren alcanzar con el autocuidado: - Requisitos de autocuidado universal: son comunes a todos los individuos e incluyen la conservación del aire, agua, eliminación, actividad y descanso, soledad e interacción social, prevención de riesgos e interacción de la actividad humana. - Requisitos de autocuidado del desarrollo: promover las condiciones necesarias para la vida y la maduración, prevenir la aparición de condiciones adversas o mitigar los efectos de dichas situaciones, en los distintos momentos del proceso evolutivo o del desarrollo del ser humano: niñez, adolescencia, adulto y vejez. - Requisitos de autocuidado de desviación de la salud: que surgen o están vinculados a los estados de salud. b) Teoría del déficit de autocuidado: En la que describe y explica las causas que pueden provocar dicho déficit. Los individuos sometidos a limitaciones a causa de su salud o relaciones con ella, no pueden asumir el autocuidado o el cuidado dependiente. Determina cuándo y por qué se necesita de la intervención de la enfermera. c) Teoría de los sistemas de enfermería: En la que se explican los modos en que las enfermeras/os pueden atender a los individuos, identificando tres tipos de sistemas: - Sistemas de enfermería totalmente compensadores: La enfermera suple al individuo. - Sistemas de enfermería parcialmente compensadores: El personal de enfermería proporciona autocuidado. - Sistemas de Enfermería de apoyo-educación: la enfermera actúa ayudando a los individuos para que sean capaces de realizar las actividades de autocuidado, pero que no podrían hacer sin esta ayuda. Orem define el objetivo de la enfermería como: "Ayudar al individuo a llevar a cabo y mantener por sí mismo acciones de autocuidado para conservar la salud y la vida, recuperarse de la enfermedad y/o afrontar las consecuencias de dicha enfermedad". Además afirma que la enfermera puede utilizar cinco métodos de ayuda: actuar compensando déficits, guiar, enseñar,



apoyar y



proporcionar un entrono para el desarrollo. El concepto de autocuidado refuerza la participación activa de las personas en el cuidado de su salud, como responsables de decisiones que condicionan su situación, coincidiendo de lleno con
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la finalidad de la promoción de la salud. Hace necesaria la individualización de los cuidados y la implicación de los usuarios en el propio plan de cuidados, y otorga protagonismo al sistema de preferencias del sujeto. Por otro lado supone trabajar con aspectos relacionados con la motivación y cambio de comportamiento, teniendo en cuenta aspectos novedosos a la hora de atender a los individuos (percepción del problema, capacidad de autocuidado, barreras o factores que lo dificultan, recursos para el autocuidado, etc) y hacer de la educación para la salud la herramienta principal de trabajo. La enfermera actúa cuando el individuo, por cualquier razón, no puede autocuidarse. Los métodos de asistencia de enfermería que D. Orem propone, se basan en la relación de ayuda y/o suplencia de la enfermera hacia el paciente y son: 1.- Actuar en lugar de la persona, por ejemplo en el caso del enfermo inconsciente. 2.- Ayudar u orientar a la persona ayudada, como por ejemplo en el de las recomendaciones sanitarias a las mujeres embarazadas. 3.- Apoyar física y psicológicamente a la persona ayudada. Por ejemplo, aplicar el tratamiento médico que se haya prescrito. 4.- Promover un entorno favorable al desarrollo personal, como por ejemplo las medidas de higiene en las escuelas. 5.- Enseñar a la persona que se ayuda; empoderándolo para que pueda realizar las actividades de autocuidado por sí mismo.



* Concepto de persona: Concibe al ser humano como un organismo biológico, racional y pensante. Como tal es afectado por el entorno y es capaz de realizar acciones predeterminadas que le afecten a él mismo, a otros y a su entorno, condiciones que le hacen capaz de llevar a cabo su autocuidado. Además es un todo complejo y unificado objeto de la naturaleza en el sentido de que está sometido a las fuerzas de la misma, lo que le hace cambiante. Es una persona con capacidad para conocerse, con facultad para utilizar las ideas, las palabras y los símbolos para pensar, comunicar y guiar sus esfuerzos, capacidad de reflexionar sobre su propia experiencia y hechos colaterales, a fin de llevar a cabo acciones de autocuidado y el cuidado dependiente. * Concepto de Salud: La Salud es un estado que para la persona significa cosas diferentes en sus distintos componentes. Significa integridad física, estructural y funcional; ausencia de defecto que implique deterioro de la persona; desarrollo progresivo e integrado del ser humano como una unidad individual, acercándose a niveles de integración cada vez más altos.
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El hombre trata de conseguir la Salud utilizando sus facultades para llevar a cabo acciones que le permitan integridad física, estructural y de desarrollo.



* Concepto de Enfermería: Enfermería es proporcionar a las personas y/o grupos asistencia directa en su autocuidado, según sus requerimientos, debido a las incapacidades que vienen dadas por sus situaciones personales. Los cuidados de Enfermería se definen como ayudar al individuo a llevar a cabo y mantener, por si mismo, acciones de autocuidado para conservar la Salud y la vida, recuperarse de la enfermedad y afrontar las consecuencias de ésta.



Escuela del Caring: Durante los últimos quince o veinte años, el concepto de caring ha sido el centro de varios escritos en la disciplina enfermera. Leininger (1981) ha mantenido este concepto como la esencia de la disciplina. Esta escuela, que tiene por conceptos centrales el caring y la cultura, se sitúa también en la orientación de la apertura hacia el mundo y el paradigma de la transformación. Centrándose en el cuidado intenta responder de nuevo a la pregunta: ¿Cómo las enfermeras hacen lo que hacen? La teoría de la diversidad y de la universalidad del cuidado cultural, de Madeleine Leininger.



Cuidado transcultural, según Madeleine Leininger (1988) Se ha inspirado en conocimientos de antropología y en



ciencias



enfermeras y ha presentado el concepto «cuidado» (caring) como esencial y central en su concepción de la disciplina enfermera. Sus numerosas investigaciones acerca de diversas culturas le han llevado a comprender el cuidado como acciones de asistencia, de apoyo y de facilitación a la persona que tiene necesidad de recuperar su salud o mejorar sus condiciones de vida. Interesándose en lo que es universal y diverso en las culturas, ha reconocido varios factores que influencian los sistemas de cuidados, la salud y el bienestar. El cuidado profesional de la enfermera comporta, pues, modos de ayuda basados en una ciencia y un arte humanista que se aprenden. Respeta los sistemas de cuidado tradicionales y no profesionales que sostienen la vida y la muerte. El cuidado humano favorece el desarrollo y la supervivencia.
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En la perspectiva de Leininger, los cuidados enfermeros comprenden comportamientos, funciones y procesos de cuidados personalizados dirigidos hacia la promoción y conservación de comportamientos de salud y de su recuperación. La profesión enfermera es una profesión de cuidados transculturales, centrados en un cuidado humano, respetuosos de los valores culturales y del estilo de vida de las personas (Luna y Cameron, 1989). Los cuidados enfermeros están basados en los conocimientos transculturales aprendidos por la observación de la estructura social, la visión del mundo, los valores, el idioma y los contextos del entorno de diversos grupos culturales. Así, las enfermeras están de acuerdo con la cultura y favorecen la conservación de la salud y su recuperación. Leininger ha formulado tres principios de cuidados enfermeros teniendo en cuenta la coherencia cultural. Se tratan de: 1. La conservación o mantenimiento de cuidados culturales, es decir, de actividades de asistencia y de facilitación basadas en la cultura de la persona y que mantienen su salud y su estilo de vida en un nivel adecuado. 2. La adaptación o la negociación de cuidados culturales, es decir, de actividades de asistencia y de facilitación adaptadas, negociadas o ajustadas a la salud y al estilo de vida de la persona. 3. La remodelación o reestructuración de cuidados culturales, actividades orientadas a ayudar a la persona a cambiar sus hábitos de vida, de forma que los nuevos hábitos sean significativos para él. Planificando y dando así los cuidados enfermeros, el personal de enfermería respeta las diferencias igual que las similitudes culturales. Según esta concepción la persona es un ser que no puede ser separado de su bagaje cultural. Sus expresiones y su estilo de vida reflejan los valores, las creencias y las prácticas de su cultura. Una persona tiene, de modo natural, la tendencia a cuidar a los que la rodean. La persona representa a los individuos, las familias y los grupos culturales. La salud significa entonces más que la ausencia de una enfermedad o un punto en un continuum; se refiere a las creencias, los valores y las formas de actuar, que son culturalmente conocidos y utilizados con el fin de prevenir y conservar el bienestar de un individuo o de un grupo, y ejecutar las actividades cotidianas. La salud está imbricada en la estructura social y, por consiguiente, varía de una cultura a otra. Igualmente, el entorno se relaciona con todos los aspectos contextuales en los que la persona se encuentra. Estos son los aspectos físicos, ecológicos, sociales, igual que la visión del mundo y todo factor que tenga una influencia sobre el estilo de vida de la persona. El entorno es principalmente exterior a la persona, pero ejerce una influencia en lo cotidiano y en la existencia de esta persona. El contexto, es decir, todas las influencias estructurales y del entorno,
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proporciona un significado a las experiencias de la vida de la persona. Por esto, un comportamiento sólo es significativo en la medida en que se incluye en el entorno. La descripción de las diversas concepciones de la disciplina enfermera según las escuelas permite seguir la evolución del pensamiento enfermero. Así podemos observar que los elementos clave y las definiciones de los conceptos centrales de la disciplina enfermera difieren de un modelo conceptual a otro. Las primeras concepciones estaban centradas en la satisfacción de las necesidades, considerando principalmente los conceptos centrales «persona» y «salud». Las concepciones que han seguido han puesto, más bien, el acento en el concepto «cuidado» describiendo el proceso interaccionar requerido, casi siempre, para satisfacer las necesidades de las personas en relación con la salud. La salud se conoce como un ideal que se ha de conseguir mediante el cuidado a la persona en interacción con su entorno. Más recientemente, el principal concepto que sobresale en los escritos es el concepto de «cuidado» (caring) frente a la persona en cambio mutua y en interacción continua con su entorno. El concepto caring, sin embargo, está unido al concepto «salud» (Newman y cols., 1991) que se mezcla en el proceso de desarrollo y de vida. 5) Deontología  Ciencia o tratado de los deberes que conciernen al profesional de una rama determinada. Como Profesión, la Enfermería está comprometida, dada su formación, a identificar, resolver para mitigar problemas específicos de la sociedad a la que pertenece. (Machado sociología de las profesiones). Los roles socialmente asignado, en relación con el quehacer de las enfermeras en situaciones de la práctica están reglamentados por la misma disciplina a través de sus códigos éticos y por la sociedad a la que pertenecen, por sus leyes, normas y reglamentaciones de su práctica. Ética: (del griego Ethos = costumbre) La ética es necesaria para el individuo porque rige sus actos hacia su propio bien. Los actos surgen de lo que se piensa (ideas) y de lo que se cree (valores). Como actividad propia de la profesión, la Enfermería ejerce derechos y adquiere obligaciones que demandan una conducta ética y moral las que están regidas bajo un código deontológico. En otras palabras las normas éticas dicen que debe ser y hacer una Enfermera profesional. Debe tener en cuenta la persona, la comunidad, su grupo de pertenencia. Estos códigos son elaborados por agrupaciones profesionales y deben ser aplicados para que la comunidad tenga confianza en los servicios profesionales que reciben. LEGISLACIÓN: El sistema legal se basa en los valores de los pueblos. Lo que su cultura considera correcto.
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Definición en conceptos: Salud: es un bien jurídicamente tutelado. Todo daño que se produzca en la salud del individuo será sancionado desde el campo del Derecho penal y reparado e indemnizado en el plano civil. El código civil trata de la relación entre ciudadanos. El código penal trata de los actos que amenacen a la sociedad. Fuentes de la ley Las leyes se pueden originar en dos formas: Poder legislativo se denomina Derecho estatudinario pues tiene origen en estatutos, normas. La ley de leyes es la Constitución Nacional. Ninguna ley de la Nación se puede oponer a ella. Poder judicial se le llama Derecho Consuetudinario o jurisprudencia. Está basado en la costumbre cuando las leyes existentes son muy generales o no existe legislación respecto a un hecho, los abogados y jueces recurren a la consulta de fallos producidos en situaciones similares. Ley del ejercicio profesional: Derecho estatudinario (tiene su origen en estatutos, normas)



y



derecho consuetudinario o jurisprudencia está basado en la costumbres. Cuando las leyes existentes son muy generales o no existe legislación respecto a un hecho, los abogados y jueces recurren a la consulta de fallos producidos en situaciones similares. Conocimiento de la ley: Se considera que toda persona conoce la ley a partir de su publicación en el Boletín oficial.



Leyes de la Práctica del Ejercicio de la Profesión Norma que da adherencia y controla una profesión. Objetivos: 1- Definen la práctica. 2- Definen el alcance de sus funciones. 3- Definen requisitos de la formación. 4- Diferencian la práctica de la Enfermería de la práctica médica.



Ley 24.004 Régimen legal del ejercicio de la enfermería BUENOS AIRES, 26 de Septiembre de 1991. Boletín Oficial, 28 de Octubre de 1991. Vigentes. Decreto Reglamentario. Decreto Nacional 2.497/93.
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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: Capítulo 1: Concepto y alcances (artículos 1 al 3) Art. 1. - En la Capital Federal y en el ámbito sometido a la jurisdicción nacional el ejercicio de la enfermería, libre o en relación de dependencia, queda sujeto a las disposiciones de la presente ley y de la reglamentación que en su consecuencia se dicte. Art. 2. - El ejercicio de la enfermería comprende las funciones de promoción, recuperación y rehabilitación de la salud, así como la de prevención de enfermedades, realizadas en forma autónoma dentro de los límites de competencia que deriva de las incumbencias de los respectivos títulos habilitantes. Asimismo será considerado ejercicio de la enfermería la docencia, investigación y asesoramiento sobre temas de su incumbencia y la administración de servicios, cuando sean realizados por las personas autorizadas por la presente a ejercer la enfermería. Art. 3. - Reconócense dos niveles para el ejercicio de la enfermería: a) Profesional: consistente en la aplicación de un cuerpo sistemático de conocimientos para la identificación y resolución de las situaciones de salud-enfermedad sometidas al ámbito de su competencia; b) Auxiliar: consistente en la práctica de técnicas y conocimientos que contribuyen al cuidado de enfermería, planificado y dispuesto por el nivel profesional y ejecutado bajo su supervisión. Por vía reglamentaria se determinará la competencia específica de cada uno de los dos niveles, sin perjuicio de la que se comparta con otros profesionales del ámbito de la salud. A esos efectos la autoridad de aplicación tendrá en cuenta que corresponde al nivel profesional el ejercicio de funciones jerárquicas y de dirección, asesoramiento, docencia e investigación. Asimismo corresponde al nivel profesional presidir o integrar tribunales que entiendan en concursos para la cobertura de cargos del personal de enfermería. Capítulo 2: De las personas comprendidas (artículos 4 al 8) Art. 4. - Queda prohibido a toda persona que no esté comprendida en la presente ley participar en las actividades o realizar las acciones propias de la enfermería. Los que actuaren fuera de cada uno de los niveles a que se refiere el artículo 3x de la presente ley serán pasibles de las sanciones impuestas por esta ley, sin perjuicio de las que correspondieren por aplicación de las disposiciones del Código Penal. Asimismo las instituciones y los responsables de la dirección, administración, o conducción de las mismas, que contrataren para realizar las tareas propias de la enfermería a personas que no reúnan los requisitos exigidos por la presente ley, o que directa o indirectamente las obligaren a realizar tareas fuera de los límites de cada uno de los niveles antes mencionados, serán pasibles de las sanciones previstas en la ley 17.132, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pudiere imputar sea las mencionadas instituciones y responsables. Art. 5. - El ejercicio de la enfermería en el nivel profesional está reservado sólo a aquellas personas que posean: a) Título habilitante otorgado por universidades nacionales, provinciales o privadas reconocidas por autoridad competente;
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b) Título de enfermero otorgado por centros de formación de nivel terciario no universitario, dependientes de organismos nacionales, provinciales o municipales, o instituciones privadas reconocidos por autoridad competente; c) Título, diploma o certificado equivalente expedido por países extranjeros, el que deberá ser revalidado de conformidad con la legislación vigente en la materia o los respectivos convenios de reciprocidad. Art. 6. - El ejercicio de la enfermería en el nivel auxiliar está reservado a aquellas personas que posean el certificado de Auxiliar de Enfermería otorgado por instituciones nacionales, provinciales, municipales o privadas reconocidas a tal efecto por autoridad competente. Asimismo podrán ejercer como Auxiliares de Enfermería quienes tengan certificado equivalente otorgado por países extranjeros, el que deberá ser reconocido o revalidado de conformidad con la legislación vigente en la materia. Art. 7. - Para emplear el título de especialistas o anunciarse como tales, los enfermeros profesionales deberán acreditar capacitación especializada de conformidad con lo que se determine por vía reglamentaria. Art. 8. - Los enfermeros profesionales de tránsito por el país contratados por instituciones públicas o privadas, con finalidades de investigación, asesoramiento o docencia, durante la vigencia de sus contratos estarán habilitados para el ejercicio de la profesión a tales fines, sin necesidad de realizar la inscripción a que se refiere el artículo 12 de la presente. Capítulo 3: De los derechos y obligaciones (artículos 9 al 11). Art. 9. - Son derechos de los profesionales y auxiliares de la enfermería. a) Ejercer su profesión o actividad de conformidad con lo establecido por la presente ley y su reglamentación; b) Asumir responsabilidades acordes con la capacitación recibida, en las condiciones que determine la reglamentación; c) Negarse a realizar o colaborar en la ejecución de prácticas que entren en conflicto con sus convicciones religiosas, morales o éticas, siempre que de ello no resulte un daño inmediato o mediato en el paciente sometido a esa práctica; d) Contar, cuando ejerzan su profesión bajo relación de dependencia laboral o en la función pública, con adecuadas garantías que aseguren y faciliten el cabal cumplimiento de la obligación de actualización permanente a que se refiere el inciso e) del artículo siguiente. Art. 10. - Son obligaciones de los profesionales o auxiliares de la enfermería: a) Respetar en todas sus acciones la dignidad de la persona humana, sin distinción de ninguna naturaleza; b) Respetar en las personas el derecho a la vida y a su integridad desde la concepción hasta la muerte; c) Prestar la colaboración que le sea requerida por las autoridades sanitarias en caso de epidemias, desastres u otras emergencias; d) Ejercer las actividades de la enfermería dentro de los límites de competencia determinados por esta ley y su reglamentación; e) Mantener la idoneidad profesional mediante la actualización permanente, de conformidad con lo que al respecto determine la reglamentación;
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f) Mantener el secreto profesional con sujeción a lo establecido por la legislación vigente en la materia. Art. 11. - Les está prohibido a los profesionales y auxiliares de la enfermería: a) Someter a las personas a procedimientos o técnicas que entrañen peligro para la salud; b) Realizar, propiciar, inducir o colaborar directa o indirectamente en prácticas que signifiquen menoscabo de la dignidad humana; c) Delegar en personal no habilitado facultades, funciones o atribuciones privativas de su profesión o actividad; d) Ejercer su profesión o actividad mientras padezcan enfermedades infectocontagiosas o cualquier otra enfermedad inhabilitante, de conformidad con la legislación vigente, situación que deberá ser fehacientemente comprobada por la autoridad sanitaria; e) Publicar anuncios que induzcan a engaño del público. Particularmente les está prohibido a los profesionales enfermeros actuar bajo relación de dependencia técnica o profesional de quienes sólo estén habilitados para ejercer la enfermería en el nivel auxiliar. Capítulo 4: Del registro y matriculación (artículos 12 al 15). Art. 12. - Para el ejercicio de la enfermería, tanto en el nivel profesional como en el auxiliar, se deberán inscribir previamente los títulos, diplomas o certificados habilitantes en la Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social, la que autorizará el ejercicio de la respectiva actividad, otorgando la matrícula y extendiendo la correspondiente credencial. Art. 13. - La matriculación en la Subsecretaría de Salud implicará para la misma el ejercicio del poder disciplinario sobre el matriculado y el acatamiento de éste al cumplimiento de los deberes y obligaciones fijados por esta ley. Art. 14. - Son causa de la suspensión de la matrícula: a) Petición del interesado; b) Sanción de la Subsecretaría de Salud que implique inhabilitación transitoria. Art. 15. - Son causa de cancelación de la matrícula: a) Petición del interesado; b) Anulación del título, diploma o certificado habilitante; c) Sanción de la Subsecretaría de Salud que inhabilite definitivamente para el ejercicio de la profesión o actividad; d) Fallecimiento. Capítulo 5: De la autoridad de aplicación (artículos 16 al 17) Art. 16. - La Subsecretaría de Salud, será la autoridad de aplicación de la presente ley, y en tal carácter deberá: a) Llevar la matrícula de los profesionales y auxiliares de la enfermería comprendidos en la presente ley; b) Ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados;
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c) Vigilar y controlar que la enfermería, tanto en su nivel profesional como en el auxiliar, no sea ejercida por personas carentes de títulos, diplomas o certificados habilitantes, o no se encuentren matriculados; d) Ejercer todas las demás funciones y atribuciones que la presente ley le otorga. Art. 17. - La Subsecretaría de Salud, en su calidad de autoridad de aplicación de la presente, podrá ser asistida por una comisión permanente de asesoramiento y colaboración sobre el ejercicio de la enfermería, de carácter honorario, la que se integrará con los matriculados que designen los centros de formación y las asociaciones gremiales y profesionales que los representan, de conformidad con lo que se establezca por vía reglamentaria. Capítulo 6: Régimen disciplinario (artículos 18 al 22) Art. 18. – La Subsecretaría de Salud ejercerá el poder disciplinario a que se refiere el inciso b) del artículo 16 con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que pueda imputarse a los matriculados. Art. 19. - Las sanciones serán: a) Llamado de atención; b) Apercibimiento; c) Suspensión de la matrícula; d) Cancelación de la matrícula. Art. 20. - Los profesionales y auxiliares de enfermería quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias previstas en esta ley por las siguientes causas: a) Condena judicial que comporte la inhabilitación profesional; b) Contravención a las disposiciones de esta ley y su reglamentación; c) Negligencia frecuente, o ineptitud manifiesta, u omisiones graves en el cumplimiento de sus deberes profesionales. Art. 21. - Las medidas disciplinarias contempladas en la presente ley se aplicarán graduándolas en proporción a la gravedad de la falta o incumplimiento en que hubiere incurrido el matriculado. El procedimiento aplicable será el establecido en el título X -artículos 131 y siguientes- de la ley 17.132. Art. 22. - En ningún caso será imputable al profesional o auxiliar de enfermería que trabaje en relación de dependencia el daño o perjuicio que pudieren provocar los accidentes o prestaciones insuficientes que reconozcan como causa la falta de elementos indispensables para la atención de pacientes, o la falta de personal adecuado en cantidad y/o calidad o inadecuadas condiciones de los establecimientos. Capitulo 7: DISPOSICIONES TRANSITORIAS (artículos 23). Art. 23. - Las personas que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente, estuvieren ejerciendo funciones propias de la enfermería, tanto en el nivel profesional como en el auxiliar, contratadas o designadas en instituciones públicas o privadas, sin poseer el título, diploma o certificado habilitante que en cada caso corresponda, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6, podrán continuar con el ejercicio de esas funciones con sujeción a las siguientes disposiciones:
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a) Deberán inscribirse dentro de los noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente en un registro especial que, a tal efecto, abrirá la Subsecretaría de Salud. b) Tendrán un plazo de hasta dos (2) años para obtener el certificado de auxiliar de enfermería, y de hasta seis (6) años para obtener el título profesional habilitante, según sea el caso. Para la realización de los estudios respectivos tendrán derecho al uso de licencias y franquicias horarias con un régimen similar al que, por razones de estudio o para rendir exámenes, prevé el decreto 3413/79, salvo que otras normas estatutarias o convencionales aplicables a cada ámbito fueren más favorables; c) Estarán sometidas a especial supervisión y control de la Subsecretaría de Salud, la que estará facultada, en cada caso, para limitar y reglamentar sus funciones, si fuere necesario, en resguardo de la salud de los pacientes; d) Estarán sujetas a las demás obligaciones y régimen disciplinario de la presente; e) Se les respetarán sus remuneraciones y situación de revista y escalafonaria, aún cuando la autoridad de aplicación les limitare sus funciones de conformidad con lo establecido en el inciso c). Capítulo 8: Disposiciones Varias (artículos 24 al 29) Art. 24. - A los efectos de la aplicación de normas vigentes que, para resguardo de la salud física o psíquica, establecen especiales regímenes de reducción horaria, licencias, jubilación, condiciones de trabajo y/o provisión de elementos de protección, considérense insalubres las siguientes tareas de la enfermería: a) Las que se realizan en unidades de cuidados intensivos; b) Las que se realizan en unidades neuropsiquiatrías; c) Las que conllevan riesgo de contraer enfermedades infectocontagiosas; d) Las que se realizan en áreas afectadas por radiaciones, sean éstas ionizantes o no; e) La atención de pacientes oncológicos; f) Las que se realizan en servicios de emergencia. La autoridad de aplicación queda facultada para solicitar, de oficio o a pedido de parte interesada, ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la ampliación de este listado. Art. 25. - La autoridad de aplicación, al determinar la competencia específica de cada uno de los niveles a que se refiere el artículo 3 , podrá también autorizar para el nivel profesional la ejecución excepcional de determinadas prácticas, cuando especiales condiciones de trabajo o de emergencia así lo hagan aconsejable, estableciendo al mismo tiempo las correspondientes condiciones de habilitación especial. Art. 26. - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un plazo de ciento ochenta (180) días corridos, contados a partir de su promulgación. Art. 27. - Derógase el Capítulo IV, del Título VII artículos 58 a 61-, de la ley 17.132 y su reglamentación, así como toda otra norma legal, reglamentaria o dispositiva que se oponga ala presente. Art. 28. - Invítase a las provincias que lo estimen adecuado a adherir al régimen establecido por la presente. Art. 29. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. Firman: Pierri; Menem; Pereyra Arandía De Pérez Pardo; Flombaum.
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6) Autonomía 



Autonomía (del griego auto ”uno mismo” y nomos ”normas”) es, en términos generales, la capacidad de tomar decisiones sin intervención ajena.



Control de sus propias funciones en el ámbito del trabajo, esto implica Independencia, disposición a correr riesgos y responsabilidad de los propios actos, autorregulación y autorreglamentación. En otras palabras nos referimos a la capacidad y posibilidad de los profesionales de tomar decisiones en sus espacios de trabajo, de elegir entre caminos y opciones diversas, es decir la posibilidad de actuar con responsabilidad y niveles de libertad que habiliten ese ejercicio. De nuestra posibilidad de definir y redefinir los problemas y necesidades con las que trabajamos, junto a los sujetos que las viven y padecen, trascendiendo lo naturalizado y lo ya definido por otros actores, como lo son las propias instituciones u organizaciones que nos contratan como profesionales. La autonomía profesional se da siempre en relación a otros, y significa en suma, cuán protagonistas podemos ser de nuestra propia actividad profesional. Remite a cuánto de nuestro quehacer viene definido desde “el afuera” del sujeto profesional (heteronomía) y cuánto es definido por nosotros mismos.
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¿Cómo presentar un trabajo práctico?



Un trabajo práctico es el tratamiento de un tema o consigna que da el docente sobre un determinado tema de interés para la asignatura. Previo a la realización del mismo, el estudiante deberá consultar la bibliografía básica solicitada y ampliar buscando en libros, documentos, entrevistas, observaciones y en la web ó utilizando algún otro recurso de información. TEMA: La elección de un tema puede ser libre ó estar consignada por el docente. Las fuentes de datos usadas para realizar el trabajo práctico deben ser verdaderas y confiables y figurar correctamente detalladas en el ítem Bibliografía o al pie de cuadros y gráficos bajo el epígrafe Fuente/s. Estructura de un Trabajo Práctico



Es una manera de disponer los elementos de forma ordenada. Deberán presentarse en tamaño A4, en forma prolija y en el siguiente orden:



1. Carátula.



 Introducción



 



Conocimiento previo del tema Planteamiento del subtema



 Desarrollo







Agrupación y clasificación de datos



 Conclusión







Planteamiento de la hipótesis Comparación de datos entre si y con la hipótesis



2. Cuerpo



3. Bibliografia 4. Anexos



1. Carátula: Es la primera parte en la presentación de un trabajo práctico, en ella se colocara en el margen izquierdo de la hoja el escudo que identifica a la Universidad y a la misma altura en el centro de la hoja debe escribir el nombre de la Universidad, la Facultad a la que pertenece y la Carrera que cursa.
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En el centro de la hoja y letras mayúsculas y en negritas se escribirá el título del trabajo práctico solicitado, en el reglón de abajo dejando dos espacios, el número de este trabajo práctico. En el margen izquierdo de la hoja y varios espacios más abajo se escribirá el nombre del docente responsable del curso en negritas y en el margen derecho el nombre del ó los alumnos que realizaron el trabajo, dispuestos en orden alfabético y precedido por la palabra autor ó autores. En la parte inferior de la hoja y respetando el margen, se detallará lugar y fecha de la realización del trabajo. La carátula no lleva número de página. A continuación le presentamos un ejemplo de lo detallado hasta ahora:
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2. Cuerpo del trabajo: Consta de una introducción, desarrollo y conclusiones. Los títulos van con mayúscula y en negritas. La introducción debe dar cuenta de lo que se va a mostrar en el trabajo, es decir que al leerla cualquier persona puede descifrar de que trata el trabajo; además debe estar redactada y prolijamente



presentada,



de manera



que sea una invitación a leer el trabajo. También se



colocara cual fue la motivación que lo llevo a indagar más sobre el tema que trata. (Aquí se comienza con la numeración de páginas). En el desarrollo que va en hoja aparte se exponen las informaciones recogidas (respuestas encontradas) que comprueban la hipótesis que se pudiere haber plantedado. Se exponen gráficos, cuadros, tablas, figuras, que ilustran los datos recogidos, se hacen comparaciones, análisis y síntesis de los datos. Las conclusiones dan cuenta de los resultados a los que arribo en la elaboración del trabajo. La misma no debe ser demasiado extensa, ya que en ella se resaltan las partes más importantes del trabajo. 3. Bibliografía: Esta sección se inicia también en una nueva página con el titulo escrito en letras mayúsculas y en negrita. Las referencias bibliográficas se presentan por escrito en orden alfabético, numeradas consecutivamente. Cuando la bibliografía comprende otras fuentes, además de libros, se dividen en secciones de debe ordenarse de la siguiente manera: Libros, documentos, revistas, periódicos, otras fuentes. Se escribe en el siguiente orden:



APELLIDO coma, y nombres o iniciales (del autor /es) seguidos de punto, Titulo del libro número de edición, punto seguido Editorial, lugar y año de publicación, punto seguido, números de páginas de donde se extrajo la información.



Ejemplo CULLEN, C.: Critica de las Razones de Educar. Capitulo 6 “Las relaciones del docente con el conocimiento”. Editorial Paidós, Buenos Aires, 1996. En el caso de citar una página web, se cita de la siguiente manera http://es.wikipedia.org/wiki/Especial:FuentesDeLibros/8483032252 4. Anexos: constituye la última sección del trabajo y en ella se colocaran, tablas, fotos, mapas, instrumentos de recolección de datos y todo aquello que considere relevante de mostrarse en el trabajo.
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Presentación del trabajo práctico:



Debe cuidarse mucho la redacción del trabajo guardando siempre el mismo estilo, utilizando tecnicismos el mismo tipo de letra o fuente, tinta de color negro y evitando repetir las palabras, para ello puede ayudarse con un diccionario y el uso de sinónimos. Al mismo tiempo podrá resaltar algún párrafo con letras en cursiva y en el caso de que ese párrafo fuese copiado textual de algún autor consultado, el mismo deberá ir entre comillas y citado al pie de página. Siempre se deberá escribir en una sola carilla, nunca se escribirá en el reverso de la hoja. El papel que se empleara debe ser blanco de buen gramaje y de tamaño “A4”. El papel utilizado en la totalidad del escrito debe ser de idéntico tamaño y calidad. Los márgenes tanto para el tipiado como para la presentación de los gráficos, tablas y figuras en general serán los siguientes. Márgenes superior e inferior 2,5 cm, izquierdo y derecho 3 cm. El trabajo práctico se presentará en una carpeta con tapas cristal.
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¿Y NUESTROS ABUELOS? Docente: Lic. Silvia Susana Fernández.



Objetivos: 



Reflexionar sobre los abuelos que integran nuestra sociedad.







Conceptualizar y diferenciar “el rol” del “ser nieto” y del “ser abuelo”.







Promover la lectura comprensiva de la investigación: “Significado social del rol de abuelo”.







Permitir el intercambio de vivencias y experiencias de los aspirantes.







Contrastar dichas vivencias y experiencias y ponerlo en relación con la investigación analizada.



Modalidad: 



Narrativa individual.







Socialización.







Conceptualización por parte del docente.







Lectura comprensiva de una investigación.







Constitución grupal reducida para trabajar el práctico.



Requisitos: 80 % de asistencia y 100% de trabajos propuestos. Bibliografía: I. DAVID GALINSKY et al (s/f). “La atención de los ancianos: un desafío para los años noventa”. Publicación científica N° 546. OPS. Oficina Sanitaria Panamericana. Oficina Regional de la OMS. II. CORNACHIONE LARRÍNAGA. M. A (s/f) “Vejez. Psicología del desarrollo. Aspectos biológicos, psicológicos y sociales”. III. SACRAMENTO PINAZO HERNANDIS (1999) “Significado social del rol de abuelo”. Revista Multidisciplinaria de Gerontología. Área de Psicología Social. Facultad de Psicología. Universidad de Valencia. ;9;169-176. IV. OPS/OMS (2012) “Enseñanza de la Enfermería en salud del adulto mayor” OPS. Serie recursos humanos para la salud. Washington D.C.
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SIGNIFICADO SOCIAL DEL ROL DE ABUELO La imagen tradicional de la abuela o el abuelo como una persona muy mayor sentada en una mecedora, contando cuentos a los nietos o haciendo calceta es en la actualidad claramente inadecuada; por contra, es más fácil encontrarnos a abuelos mucho más jóvenes, todavía empleados, en muchos casos con hijos viviendo aún en casa o incluso cuidando a su vez de los propios padres ya muy mayores. Las condiciones sociales y de salud han incrementado de manera significativa la esperanza de vida y con esto, la presencia de los abuelos en las familias actuales. De las personas de 65 años o más, aproximadamente el de los que tienen hijos son también abuelos y cerca de la mitad de ellos son bisabuelos. El convertirse en abuelo requiere nuevas adaptaciones, un cambio en la propia identidad y en la definición de uno mismo. El nacimiento de cada nieto demanda una redefinición del self del abuelo y un vínculo influido por su pasado adulto y su niñez. No hay normas institucionales sobre la conducta que debe tener un abuelo. Es un fenómeno no sólo de la adultez tardía (a partir de los 60 años) sino también de la adultez media (40-60 años). Delinear su significado es complicado por el hecho de que hay múltiples facetas de 1ª abuelidad. Es a veces un símbolo, un rol social, una experiencia emocional, una interacción con el nieto, y un proceso grupal con la familia. El rol de abuelo es un rol familiar, una fase del ciclo vital que apenas ha recibido atención en la literatura científica. Mucha de ésta se ha centrado en aspectos tales como el rol familiar de los abuelos como sustitutos parentales, y la importancia de su experiencia vital. Los abuelos son, ante todo, un grupo inmensamente heterogéneo cuyas actitudes y entendimiento de sus roles está determinado por variables diversas como la edad, el género, la clase social, la cultura, la frecuencia de contacto, las creencias religiosas, la calidad de la relación abuelos-padres y la proximidad residencial en relación con sus nietos. Crawford describe el rol de los abuelos tal y como es percibido por los mismos abuelos al comienzo de su abuelidad. Los abuelos estudiados por esta autora muestran las siguientes dimensiones: – Capacidad para ayudar a los nietos (materialmente o con el beneficio de su experiencia) – Renovación biológica de la familia (vivencia en el futuro) – La alegría de la compañía del nieto Ser abuelo puede tener un especial significado durante la vejez y para otros roles asociado con ella. Las implicaciones que tiene la relación abuelos-nietos son muy significativas ya que ambos van a dedicar una tercera parte o la mitad de sus vidas a este rol; además, los abuelos pueden tener contactos más satisfactorios con los nietos en una relación con menos obligaciones y responsabilidades que los que tuvieron en su relación padres- hijos. Las interacciones entre
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abuelos y nietos incluyen: visitas por parte de ambos, breves o largas, intercambio de regalos, intercambio de cartas y llamadas telefónicas, intercambio de experiencias. El rol de abuelo ha sido comúnmente denominado «rol sin rol» porque es un rol que no está gobernado por los derechos y obligaciones que tiene, por ejemplo, el rol de padre. Pero, claramente, el rol de abuelo tiene diversas facetas, es un rol multidimensional, compuesto por: 1. Nivel actitudinal: Corresponde a las normas que gobiernan los derechos y obligaciones de los abuelos. 2. Nivel conductual: Se relaciona con las actividades que los abuelos llevan a cabo con y para los nietos. 3. Nivel emocional o afectivo: Se relaciona con la satisfacción con el rol. El nivel emocional del rol se acentúa porque los abuelos no tienen el mismo tipo de responsabilidades con sus nietos que las que tenían con sus propios hijos. 4. Nivel simbólico: Corresponde con los diferentes significados de la abuelidad que le dan los abuelos. En la literatura americana se encuentran diversas tipologías de roles de abuelos basadas en las percepciones de los propios abuelos (ver tabla 1); pocas tipologías han estado basadas en las percepciones de los nietos. Las investigaciones de Hoffman, Hartshorne y Manaster y Eisenberg son algunos de los escasos estudios que se han centrado en la percepción de los nietos adultos. Wentowski y Ruoppila escribieron sobre el rol percibido por las bisabuelas. El primer análisis detallado de los estilos de abuelidad en los Estados Unidos es el realizado por Neugarten y Weinstein quienes identificaron cinco estilos distintos de ser abuelo: 1. Formal. Aquellos abuelos que están muy interesados por sus nietos, a menudo cuidan de ellos y tienen autoridad y control sobre ellos en ausencia de los padres; aunque no suelen ser los cuidadores principales o sustitutos. 2. Buscador de diversión. Aquellos abuelos que ven el contacto con sus nietos como una actividad de ocio. Incluye individuos que están implicados en las fiestas, celebraciones, en relaciones libres con sus nietos y no ejercen ningún control o autoridad sobre ellos. 3. Padres sustitutos o que realizan la custodia de sus nietos. Este estilo es bastante común debido al creciente número de familias separadas o divorciadas y familias en las que ambos padres trabajan fuera de casa. Para algunos abuelos, cuidar al nieto cuando el hijo adulto está divorciado es un trabajo de dedicación plena. A menudo son los cuidadores principales de los nietos.
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4. Reserva de la sabiduría familiar. Proveen de habilidades especiales, recursos y conocimientos a los miembros jóvenes de la familia y son, comparativamente hablando, raros de encontrar. Este estilo es asociado normalmente con el abuelo varón. 5. Figura distante. Aunque este estilo se daba con muy poca frecuencia en la investigación original realizada en la década de los 60, actualmente es mucho más común debido al incremento de movilidad de nuestra sociedad. En este estilo los contactos con los nietos son infrecuentes, normalmente sólo en vacaciones, y los abuelos son percibidos como distantes, al menos en cuanto al contacto físico y la distancia geográfica. Wood y Robertson clasificaron el rol de abuelo en cuatro tipos basados en el sentido percibido del rol. Este sentido está basado en el lugar que se ocupa en dos dimensiones independientes, que son: a. Dimensión social de la abuelidad. Asociada con el rol atribuido a las necesidades sociales, o lo que es lo mismo, definición social normativa de la abuelidad. Es decir, mostrar buen ejemplo, reforzar los valores familiares, llevar una línea familiar. b. Dimensión personal de la abuelidad. El rol de abuelo llena por completo cada dimensión individual interna, y a su vez, el rol está determinado exclusivamente por un enfoque personal e individual o autor realización. Por ejemplo, estar involucrado de una manera emocionalmente satisfactoria en la vida de los nietos, implicándose en su bienestar. Del cruce de estas dos dimensiones aparecen cuatro estilos distintos (ver Figura 1): Figura 1. Modelo de Wood y Robertson (1976)
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1. Contradictorios. Puntúan alto en ambas dimensiones. Se sienten orgullosos de su rol de abuelo y satisfechos por sus propias experiencias personales y el cumplimiento de las normas sociales. Hacen lo que es moralmente correcto para los nietos mientras mantienen la prerrogativa del espolio y la indulgencia con ellos. 2. Simbólicos. Puntúan alto en lo social y bajo en lo personal. Ven su rol en función de las normas sociales (su implicación es remota a causa de su posición familiar y su cumplimiento del estereotipo); sólo hacen lo que es moralmente correcto. 3. Individualistas-narcisistas. Puntúan alto en lo personal y bajo en lo social, encuentran satisfacción a través de las experiencias personales con sus nietos, ven a los nietos como una forma de alejarse de la soledad y la vejez. Los actos de los abuelos están en consonancia con su propia concepción del rol y la satisfacción derivada de él, y no conforme a los factores externos, normativos. 4. Remotos. Puntúan bajo en ambas dimensiones. Hacen muy poco énfasis en cualquier aspecto de la relación o del rol de abuelo en general, encuentran muy poco sentido a la experiencia social y personal del rol. Tabla 1. Estilos de abuelidad según los diferentes autores Año



Autor



1964



Neugarten y Weinstein



1976



Wood y Robertson



1985



Kivnick



1985



Cherlin y Furstenberg



1986



Chertin y Furstenberg



1991



Smith, P.K.



Estilos 1. Formal 2. Buscador de diversión 3. Padre sustituto 4. Reserva de la sabiduría familiar 5. Figura distante 1. Contradictorio 2. Distante 3. Simbólico 4. Individualista 1. Centralidad 2. Vejez valiosa 3. Indulgencia 4. Inmortalidad a través del clan 5. Reminiscencia del propio pasado personal. 1. Independiente 2. Pasivo 3. Activo (autoritario, apoyador, influyente). 1. Independiente 2. Pasivo 3. Activo (autoritario, apoyador, influyente) 4. Compañero 5. Distante 6. Comprometido 1. Abuela materna 2. Abuelo materno 3. Abuela paterna 4. Abuelo paterno
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En el estudio realizado por Kivnick sobre 286 abuelos de edades comprendidas entre 40 y 90 años, al preguntar qué significado tenía para ellos ser abuelo, se encontraron cinco dimensiones: 1. Fundamental o central. Ser abuelo es capital para sus vidas, les dota de sentido, es un elemento fundamental en su identidad personal y hace que las actividades y sentimientos producidos por la abuelidad sean centrales para su existencia. 2. Vejez valiosa. Ser abuelo supone la unión con la tradición y una fuente de sabiduría. 3. Inmorbilidad a través de la familia (o clan). Los nietos son un recurso para la inmortalidad familiar. 4. Recuerdo del propio pasado o reminiscencia del pasado personal. La abuelidad permite revivir experiencias de sus propias vidas y la identificación con sus propios abuelos. 5. Indulgencia. Ser abuelo supone mimo, consentimiento y poca severidad para con los nietos. En un procedimiento análogo al realizado por Wood y Robertson, Cherlin y Furstenberg derivan puntuaciones para cada estilo de abuelidad en función de dos variables: intercambio de servicios e influencia parental. 1. Independientes. Puntúan bajo en cada una de las dimensiones y tienen un contacto mínimo con sus nietos. 2. Pasivos. Bajos en ambas pero tienen mucho contacto intergeneracional. 3. Activos. Altos en una o en ambas dimensiones e indiferentes al alcance del contacto. 3.1. Activos apoyadores. Altos en intercambio de servicios. 3.2. Activos autoritarios. Muy parecidos a los padres en su influencia. 3.3. Activos influyentes. Altos en intercambio de servicios e influencia paternal. En Cherlin y Furstenberg encontramos desarrolladas nuevas categorías en los estilos de abuelidad: 4. Compañeros. Afectuosos pero algo pasivos. No juegan un rol activo en el cuidado y disciplina de los nietos. 5. Distantes. Son distantes geográficamente pero no necesariamente alejados a nivel emocional. Es similar al estilo «figura distante» de Neugarten y Weinstein. 6. Comprometidos. Hacen respetar la disciplina y mantienen las reglas familiares. Es similar a los estilos «formal y padre sustituto» de Neugarten y Weinstein. Hurme, en el estudio realizado en Finlandia con 453 adolescentes, sus madres y sus abuelas encontró cinco dimensiones: participación, satisfacción, transmisión de tradiciones, sustitución parental y abuelidad normativa. Los diferentes estilos de ser abuela surgen de la combinación de estas cinco dimensiones:
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1. Un primer estilo, representa a la abuela activa, que participa en la vida del nieto y en su desarrollo. 2. Un segundo estilo, opuesto al anterior, representa a la abuela pasiva, con baja participación en la vida del nieto, y cercana al aspecto normativo de la abuelidad. Smith cita cuatro tipos de abuelos que aparecen cruzando el género del abuelo con el linaje (género de los padres), y son (ver Tabla 2): Abuela materna (maternal grandmother, MGM), Abuelo materno (maternal grandfather, MGF), Abuela paterna (paternal grandmother, PGM) y Abuelo paterno (paternal grandfather, PGF). El rol de abuelo en nuestra sociedad es más relevante de lo que en ocasiones se piensa. Muchos abuelos utilizan estas relaciones para desarrollar algunos aspectos que no han podido resolver durante su vida anterior, mejorando de esta forma su bienestar psicológico. El rol de abuelo y las relaciones que establecen hacen posible que muchas personas compensen otras pérdidas con las que se han ido encontrando. Tabla 2. Tipos de abuelos según Smith Padre



Madre



Abuelo



abuelo paterno



abuelo materno



Abuela



abuela paterna



abuela materna



Son muchos los estudios que apoyan la satisfacción de los abuelos ante el nacimiento de los nietos y la consiguiente adopción, con ello, del rol de abuelo. La mayoría de las investigaciones indican que las personas se sienten satisfechas siendo abuelos y concretamente en el caso de las mujeres esta satisfacción adquiere proporciones más elevadas. En este sentido, en un estudio realizado en la Comunidad Valenciana se exploró la percepción que un grupo de 200 abuelas tenían de las relaciones con sus nietos. Se examinaron aspectos concretos de la relación como la satisfacción, la comprensión, la responsabilidad, la tolerancia y el grado de manipulación percibido por las abuelas en su relación con sus nietos. Los resultados indicaron que en general las abuelas se sienten muy satisfechas en la relación con sus nietos, influyendo en esta autopercepción la frecuencia de contactos mantenidos entre ambos grupos, en el sentido de que una alta frecuencia de contactos conlleva a una alta satisfacción. Por otra parte, el sentimiento de utilidad parece crecer cuando los contactos
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entre abuelas y nietos son diarios, al igual que la tolerancia y el grado de responsabilidad percibido por ellas. Otros aspectos relevantes obtenidos en esta investigación, son los que hacen referencia a que la edad, el estado civil de las abuelas, así como el hecho de encontrarse actualmente desempeñando un trabajo remunerado o pertenecer a un medio urbano o rural, no es influyente en la relación mantenida con sus nietos. Lo que sí parece ser determinante es la variable relacionada con la convivencia; en este sentido, los resultados apuntan que las abuelas que viven con algunos de sus hijos -y por tanto, con sus nietos se autoperciben menos manipuladas por sus nietos que aquéllas que no viven con estos. Este sentimiento de manipulación parece aumentar en aquellas abuelas que visitan frecuentemente a los nietos que son hijos de alguna de sus hijas. ¿Qué es lo que hace a los abuelos valorar su rol? Según Cherlin y Furstenberg el que la abuelidad sea o no satisfactoria parece depender principalmente de la relación con el hijo adulto. A este respecto, los conflictos, cuando existen, a menudo se deben a la responsabilidad de los abuelos en el cuidado de los nietos, las relaciones con el hijo adulto o sus sentimientos sobre el ser abuelo. En un estudio realizado por Roberto y Stroes, se exploró el significado de los abuelos en las vidas de sus nietos adultos, con una muestra de 142 universitarios norteamericanos. Los sujetos debían cumplimentar un cuestionario que examinaba cuatro áreas (frecuencia de actividades realizadas conjuntamente, desarrollo de valores, solidez en la relación y concepción de funciones). Los resultados indicaron que los nietos consideraban que sus abuelos eran influyentes en el desarrollo de valores sociales, que mantenían vínculos más estrechos con sus abuelas que con los abuelos varones, y que participaban en mayor medida en la realización de actividades con éstas. La afinidad entre abuelos y nietos puede ser debida a las circunstancias que comportan la juventud y la vejez: ambos son grupos de edad adyacente al grupo dominante, pero ninguno de ellos tiene tanto poder e influencia como para tomar decisiones. Se les recuerda constantemente que son considerados como no productivos y ambos se consideran a sí mismos como inmersos en una sociedad en la que no se les ha puesto en el lugar que debieran estar, aunque el potencial de los jóvenes para ser productivos en el futuro se les niega a las personas de edad avanzada, considerando que tienen la vida llena de tiempo libre. La educación y la jubilación, son vistos como placeres, no como trabajo o aburrimiento; teniendo en cuenta que viven en un tiempo relativamente inestructurado; el tiempo estructurado no existe para ellos hasta que no llegan a la mediana edad; pensando que están incompletamente educados, vemos que los ancianos a menudo echan de menos una educación formal y que los jóvenes todavía no están instruidos por la experiencia; y por último, ambos grupos a menudo no tienen medios económicos y son, por tanto vulnerables y débiles. En suma, los resultados sugieren que los abuelos son algo más que símbolos del pasado para los nietos, ya que el enlace nieto-abuelo continúa sorprendentemente fuerte durante la madurez y
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también la interacción y el afecto entre las generaciones son altos, así como que existen enlaces duraderos y gratificantes entre ambas generaciones. Una de las causas de la satisfacción puede ser debida a que la estructura familiar no exige a los abuelos ejercer la autoridad familiar que antes tenían, por lo que pueden tener contactos de mayor satisfacción con sus nietos en una relación con menos obligaciones y responsabilidad que las que habría en una relación de padres e hijos. Muchos estudios han llegado a la conclusión de que existen diferencias entre los cuatro grupos de abuelos atendiendo al linaje: la abuela materna es la más comprometida e implicada en la crianza y la que tiene un contacto más frecuente con los nietos, comparándola con los otros en el siguiente orden decreciente: – MGM>MGF>PGM>PGF a veces MGM >MGF>(PGM o PGF) Diferentes investigaciones concluyen que se percibe a la MGM como más cercana y, además, es vista con mayor frecuencia, seguida de MGF y PGF y PGM. La edad de los abuelos tiene, de nuevo, gran importancia en esta relación (a menudo la abuela materna es la más joven de los cuatro). Otros autores concluyen que los abuelos maternos tienen un rol más significativo en las vidas de los nietos que los abuelos paternos debido a los patrones de interacción con los niños. En la investigación de al poder elegir MGM o PGM, el 62% elige MGM. Kahana y Kahana encontraron que MGM y PGF manifestaban una mayor intimidad y afecto hacia sus nietos mientras que PGM y MGF expresaban las actitudes más negativas hacia sus nietos. Thomas encontró que las abuelas estaban más satisfechas con su rol que los abuelos incluso independientemente del parentesco (es decir, tanto MGM como PGM). La intimidad percibida y el alcance de la influencia son mayores en las abuelas en general que en los abuelos varones. Al preguntar acerca de la importancia de cada abuelo individualmente, la abuela materna recibía las cotas más altas. Kivett sugirió que la distancia en el domicilio es el principal determinante de la interacción frecuente entre abuelos y nietos. Eisenberg va más allá al sugerir que el género del abuelo pude ser más importante que la proximidad para determinar la calidad de la relación (medida en función del rango de actividades -cuántas, cuáles y en qué orden- son capaces de disfrutar juntos). Antes de dejar el tema de los abuelos, comentaremos brevemente el rol de los abuelos cuyos hijos se divorcian y quizás, se vuelven a casar. Los nietos de familias segundas (padres divorciados y casados de nuevo) o de familias con un único padre indicaban un nivel más alto en la calidad de la relación que los nietos de familias intactas. Esto refleja un involucramiento más intenso por parte de los abuelos hacia sus nietos en etapas de transición familiar. Después del divorcio, si sus hijos tienen la custodia de los nietos
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pueden sentirse como los proveedores de un apoyo (económico e instrumental, sobre todo) más intenso del que ofrecieron cuando su hijo estaba casado y además, las responsabilidades del cuidado del niño son rápidamente asumidas. Inversamente, si el hijo no obtiene la custodia, se dan cuenta repentinamente que el acceso a sus nietos ha disminuido llegando, a veces, a no verlos nunca más, y la oportunidad de los abuelos de tener una influencia importante en la vida de los nietos es muy pequeña. Idealmente, los abuelos sirven como un modelo viable para sus nietos y también representan un importante nexo con el pasado y con la historia de la familia. También es interesante reseñar que las diferencias en la vivencia de la abuelidad pueden deberse a la diferencias entre abuelidad biológica y abuelidad social. A los bisabuelos se les ha prestado muy poca atención, quizás como postulan algunos autores, porque existe gran semejanza entre ser abuelo y ser bisabuelo. Doka y Mertz identificaron dos estilos básicos de bisabuelos: Remoto: Se limita a contactos protocolarios con los bisnietos. Esto tiene lugar habitualmente en celebraciones familiares y fiestas. Próximo: Tienen contactos frecuentes y regulares con sus bisnietos, cuidan de ellos frecuentemente y los llevan a sus viajes y a sus compras. Si podemos clasificar las funciones de la abuelidad, seremos capaces de ver qué cosas pertenecen a lo «normal» y qué es «anormal». Y, es más, si existe una abuelidad anormal debería ser tratada e identificada. Los resultados del Grandparent Researh Project sugieren algunas respuestas a estas cuestiones. Kornhaber, fundador y director de Fonundation for Grandparenting, comenzó investigando la naturaleza de la relación abuelos-nietos en 1975, para investigar posteriormente la relación abuelos-padres-nietos. La relación abuelos- nietos afecta a unos y a otros simplemente porque existen, porque se necesitan los unos a los otros. Los problemas ocurridos entre abuelos y padres no tienen que pasar a los nietos, aunque los nietos están profundamente afectados por las actitudes de sus padres hacia los abuelos. El vínculo abuelos-nietos está en segundo lugar de importancia tras el vínculo padres hijos. La calidad de la relación abuelos-nietos puede cambiar en función del temperamento y personalidad de los individuos. No es inusual ver en un mismo abuelo un comportamiento fabuloso (con un nieto o grupo de ellos) y otro patológico o disfuncional (con otro de ellos). Rosow sugiere que la naturaleza sutil del rol de abuelo es debida a una carencia de expectativas normativas acerca de la conducta que se considera apropiada. Es por esta razón por lo que la abuelidad se considera una experiencia individual. Aún a pesar del estatus ambiguo de la
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abuelidad, se han diseñado programas que ayudan a las personas mayores a definir sus roles más claramente y a mejorar las relaciones con sus nietos. Strom, Strom, Collinsworth y Criswold diseñaron el curso Grandparent Education, primer programa educativo diseñado para enseñar el rol de abuelo. Los participantes en el programa observaron mejoras significativas en lo concerniente a la definición del rol de abuelo, el establecimiento de las propias metas y las de los nietos, desarrollo de una visión optimista en las tareas familiares, mayor intimidad, adquisición de habilidades comunicativas para el diálogo intergeneracional y construcción de relaciones más significativas. También han emergido en los pasados años cientos de grupos de apoyo identificados con nombres como: «Abuelos como padres», «Abuelos cuidando a nietos», «Segunda oportunidad a la paternidad» (Second time around parents); «Cuidando a los hijos de nuestros hijos».
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Taller teórico-vivencial: EDUCACIÓN EMOCIONAL EN EL AMBIENTE UNIVERSITARIO. Docentes responsables: Lic. Eleonora García Quiroga. Lic. Mariana Rodríguez. Objetivos:      



Acompañar al aspirante en el inicio de su vida universitaria ofreciéndole herramientas y recursos psicocognitivos. Proporcionar a las aspirantes técnicas y estrategias de estudio que lo ayuden a enfrentar sus responsabilidades académicas y optimizar su rendimiento. Que cada uno de los aspirantes pueda conocer sus propias características emocionales. Fortalecer las habilidades emocionales de los aspirantes. Ampliar los recursos cognitivos-emocionales, de tal modo que puedan implementar estrategias de regulación de la ansiedad. Reconocer los cambios que cada aspirante pueda alcanzar e identificar situaciones de la vida cotidiana que le permitan aplicar las nuevas estrategias adquiridas.



Requisitos: 80% de asistencia y 100% de trabajos programados.



Evaluación: 



Se utilizarán instrumentos de autoevaluación, para que cada aspirante reconozca su avance y se realizará una puesta en común acerca de los resultados obtenidos. La actividad será monitoreada y supervisada por las coordinadoras.



 Modalidad:        



Exposición teórica de los contenidos referidos a la temática del taller. Identificar los estilos básicos de la conducta interpersonal: Estilo agresivo, pasivo y agresivo. Identificar las situaciones en las cuales queremos ser más asertivos. Describir las situaciones problemáticas. Escribir un guión para el cambio de nuestra conducta. Desarrollo de lenguaje corporal adecuado. Aprender a identificar y evitar las manipulaciones de los demás. Autoevaluación y socialización.



Bibliografía: I. II.



III. IV.



CABALLO, V. (1983) Asertividad: Definiciones y Dimensiones. Estudios de psicología. 13. CAMACHO GÓMEZ, C. Y CAMACHO CALVO, M. (2005) Habilidades Sociales en Adolescencia: Un Programa de Intervención. Revista Profesional Española de Terapia Cognitivo Conductual. 3, 1-27. OPAZO CASTRO, R. (2004) Biblioterapia para el Desarrollo asertivo. Editorial instituto Chileno de Psicoterapia Integrativa. Santiago de Chile. VILLANUEVA, E.R. (2003) Cómo mejorar tus habilidades sociales. Valencia.
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Habilidades sociales Para definir qué es una conducta socialmente habilidosa ha habido grandes problemas. Se han dado numerosas definiciones, no habiéndose llegado todavía a un acuerdo explícito sobre lo que constituye una conducta socialmente habilidosa. Es imposible desarrollar una definición consistente puesto que es parcialmente dependiente del contexto cambiante. La habilidad social debe considerarse dentro de un marco cultural determinado, y los patrones de comunicación varían ampliamente entre culturas y dentro de una misma cultura, dependiendo de factores tales como la edad, el sexo, la clase social y la educación. Además, el grado de efectividad de una persona dependerá de lo que desea lograr en la situación particular en la que se encuentre. La conducta considerada apropiada en una situación puede ser, obviamente inapropiada en otra. El individuo trae también a la situación sus propias actitudes, valores, creencias, capacidades cognitivas y un estilo único de interacción. Así pues, no puede haber un “criterio” absoluto de habilidad social. Sin embargo “todos podemos conocer qué son las habilidades sociales de forma intuitiva”. No obstante, a continuación se señalan varias definiciones que diferentes autores han desarrollado acerca de lo que ellos consideran que son las habilidades sociales: 1) “La conducta que permite a una persona actuar en base a sus intereses más importantes, defenderse sin ansiedad inapropiada, expresar cómodamente sentimientos honestos o ejercer los derechos personales sin negar los derechos de los demás”. 2) “La habilidad de buscar, mantener o mejorar el reforzamiento en una situación interpersonal a través de la expresión de sentimientos o deseos cuando esa expresión se arriesga a la pérdida de reforzamiento o incluso castigo”. 3) “El grado en que una persona se puede comunicar con los demás de manera que satisfaga los propios derechos, necesidades, placeres u obligaciones hasta un grado razonable sin dañar los derechos, necesidades, placeres, u obligaciones similares de la otra persona y comparta estos derechos, etc. Con los demás en un intercambio libre y abierto. 4) “Un conjunto de conductas identificables, aprendidas, que emplean los individuos en las situaciones interpersonales para obtener o mantener el reforzamiento de su ambiente”. 5) “La capacidad compleja de emitir conductas que son reforzadas positiva o negativamente, y de no emitir conductas que son castigadas o extinguidas por los demás”. 6) “Conjunto de conductas emitidas por un individuo en un contexto interpersonal que expresa sus sentimientos, actitudes, deseos, opiniones o derechos de un modo adecuado a la situación, respetando esas conductas en los demás y que, generalmente resuelve los problemas inmediatos de la situación mientras minimiza la probabilidad de futuros problemas” (Caballo, 1983). 110
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Las habilidades sociales están compuestas por tres componentes: • La dimensión conductual. • Las variables cognitivas. • El contexto ambiental. Importancia de detectar déficits en habilidades sociales en la infancia y/o adolescencia. No es ningún secreto que millones de personas no son felices en su vida social. El entrenamiento en habilidades sociales es la técnica que se utiliza hoy en día en muchos campos. Una gran cantidad de problemas se pueden definir en términos de déficit en habilidades sociales (Camacho Gómez y Camacho Calvo, 2005). Puesto que el hombre es esencialmente un “animal social”. Así pues, pocos trastornos psicológicos habrán en los que no esté implicado, en mayor o menor medida el ambiente social que rodea al sujeto con esos problemas. Por ello, ante muchos trastornos, el entrenamiento en habilidades sociales constituye un procedimiento básico de tratamiento. Los problemas de pareja, la ansiedad social, la depresión, la esquizofrenia, delincuencia, ansiedad son áreas de la psicología en las que comúnmente se emplean el entrenamiento en habilidades sociales. Frecuentemente las personas que presentan déficit en habilidades sociales se consideran tímidas, torpes o solitarias. Un claro ejemplo donde se ven las consecuencias de un déficit en habilidades sociales puede ser cuando observamos a un grupo de niños, en los que todavía no existen las normas sociales que tenemos impuestas los adultos. Si observamos a un grupo de niños recordamos nuestra infancia, veremos que siempre había un “tonto de la clase”, aquel que siempre metía la pata, el que ejercía de payaso de la clase. A veces, esta persona era gorda o llevaba gafas de “culo de vaso”…pero también recordaremos a compañeros y compañeras gordas y con gafas que no tenían ese papel. A esas personas burladas las tenemos ahora, de adultos, en las consulta psicológicas, y vemos que son personas normales, con sus intereses, temores, afectos. Son personas con su inteligencia y cultura, ni mayor ni menor que la de muchos otros, que han sufrido y sufren. Así pues, se deduce de todo esto lo importante que sería la necesidad de sentirse seguro de uno mismo y a la vez ser capaz de autoafirmarse, de responder correctamente a los demás, de no ser torpe socialmente. Todo esto se resumirá en una palabra: ASERTIVIDAD. Y es que el que una interacción nos resulte satisfactoria depende de que nos sintamos valorados y respetados, y esto, a su vez, no depende tanto del otro, si no de que poseamos una serie de habilidades para responder correctamente y una serie de convicciones o esquemas mentales que nos hagan sentirnos bien con nosotros mismos. 111
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¿Qué se entiende por asertividad? Hay quien considera que asertividad y habilidades sociales son términos sinónimos. Sin embargo, vamos a considerar que la asertividad es solo una parte de las habilidades sociales, aquella que reúne las conductas y pensamientos que nos permiten defender los derechos de cada uno sin agredir ni ser agredido. Pongamos un ejemplo: Usted se sienta en un restaurante a cenar. Cuando el camarero le trae lo que ha pedido, se da cuenta de que la copa está sucia, con marcas de pintura de labios de otra persona. Usted podría: a. No decir nada y usar la copa sucia aunque a disgusto. b. Armar un gran escándalo en el local y decir al camarero que nunca volverá a ir a ese establecimiento. c.



Llamar al camarero y pedirle que por favor le cambie la copa.



Ni a) ni b) sean conductas apropiadas en esa situación si lo que pretendemos es reducir nuestro estrés. Estas formas de comportarnos nos hace a veces ineficaces para la vida social, generándonos malestar. Sin embargo, como cualquier otra conducta, es algo que se puede ir aprendiendo con la práctica. Una de las razones por la cual la gente es poco asertiva, es debido a que piensan que no tienen derecho a sus creencias, derechos u opiniones. En este sentido, el entrenamiento asertivo no consiste en convertir personas sumisas en quejicas y acusadoras, sino a enseñar que la gente tiene derecho a defender sus derechos ante situaciones que a todas luces son injustas. Expongamos aquí una serie de ideas falsas y el derecho de la persona que es violado: 



No hay que interrumpir nunca a la gente. Interrumpir es de mala educación. - Usted tiene derecho a interrumpir a su interlocutor para pedir una explicación.







Los problemas de uno no le interesan a nadie más y no hay que hacerles perder el tiempo escuchándolos. - Usted tiene derecho a pedir ayuda o apoyo emocional.







Hay que adaptarse a los demás, si no es posible arriesgarnos a perder una amistad. - Usted tiene derecho a decir "NO".







Cuando alguien tiene un problema hay que ayudarle.



- Usted tiene el derecho de decidir cuándo prestar ayuda a los demás y cuándo no. Los casos en los cuales no es aconsejable defender nuestros derechos en ese preciso momento son aquellos en los cuales corremos peligro de agresión física o violemos la legalidad (ej. "Skin-heads" que nos insultan por la calle o superior que nos arresta en el ejercito). Recuerde: 112
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para todo hay un momento, y saber encontrar el momento adecuado para decir las cosas es también una habilidad. Hay muchas técnicas para ser asertivos. Una de las técnicas que mejor funcionan es desarmar antes al otro con un cumplido o un reconocimiento de su labor, de su persona o de su tarea, para después pasar a expresar lo que necesitamos. Vamos a ver un ejemplo ilustrativo de lo que queremos decir: 



Mujer: "Paco, ¿podrías ir a recoger a los niños al colegio?, tengo aun que preparar la lección para mañana y creo no medará tiempo."







Marido: "Lo siento María, pero acabo de volver del trabajo y estoy muy cansado, ve tu."







Mujer: "Se que estás muy cansado, normal porque te esfuerzas mucho en tu trabajo. Tu jefe debería de darse cuenta de eso y no cargarte con tantas tareas. Pero te pido el favor de que recojas los niños, ya que tengo que hacer este trabajo para mañana. Luego podremos descansar." En este último ejemplo se defienden los propios derechos (derecho a pedir ayuda y a



expresar las opiniones) sin vulnerar los derechos del otro, puesto que no hay ningún tipo de orden, menosprecio o agresividad hacia la otra persona. Ser asertivo es expresar nuestros puntos de vista respetando el de los demás. RECUERDE: Ser asertivo no significa querer llevar siempre la razón, sino expresar nuestras opiniones y puntos de vista, sean estos correctos o no. Todos tenemos también derecho a EQUIVOCARNOS. ¿Qué es la falta de asertividad? Falta de asertividad puede entenderse de dos formas; por un lado, serán poco asertivas aquellas personas consideradas tímidas, prestas a sentirse pisadas y no respetadas y por otro lado, también lo serán, las personas que se situarían en el otro polo opuesto: la persona agresiva, que pisa a los demás y no tiene en cuenta las necesidades del otro. Por tanto, tanto unos como otros tendrán déficit en habilidades sociales y será importante contemplar que solo quien posee una alta autoestima, quien se aprecia y valora así mismo, podrá relacionarse con los demás en el mismo plano, reconociendo a los que son mejores en alguna habilidad, pero no sintiéndose inferior ni superior a otros. La asertividad es la capacidad de autoafirmar los propios derechos, sin dejarse manipular y sin manipular a los demás. A continuación presentamos una Lista de Derechos Asertivos según algunos autores: DERECHOS ASERTIVOS (Opazo Castro, 2004) 113
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1. Algunas veces, usted tiene derecho a ser el primero. 2. Usted tiene derecho a cometer errores. 3. Usted tiene derecho a ser el juez último de sus sentimientos y aceptarlos como válidos 4. Usted tiene derecho a tener sus propias opiniones y convencimientos. 5. Usted tiene derecho a cambiar de idea o de línea de acción. 6. Usted tiene derecho a la crítica y a protestar por un trato injusto. 7. Usted tiene derecho a interrumpir para pedir una aclaración. 8. Usted tiene perfecto derecho a intentar un cambio. 9. Usted tiene derecho a pedir ayuda o apoyo emocional. 10. Usted tiene derecho a sentir y expresar el dolor. 11. Usted tiene derecho a ignorar los consejos de los demás. 12. Usted tiene derecho a recibir el reconocimiento formal por un trabajo bien hecho. 13. Usted tiene derecho a decir “no”. 14. Usted tiene derecho a estar solo aún cuando los demás deseen su compañía. 15. Usted tiene derecho a no justificarse ante los demás. 16. Usted tiene derecho a no responsabilizarse de los problemas de los demás. 17. Usted tiene derecho a no anticiparse a las necesidades y los deseos de los demás. 18. Usted tiene derecho a no estar pendiente de la buena voluntad de los demás. 19. Usted tiene derecho a responder o a no hacerlo. Tabla 1: Tipos de comportamientos Inhibido



Asertivo



Agresivo



No se respetan los derechos.



Respeta los derechos del otro.



No respeta los derechos del otro.



Inhibido.



Expresivo



Expresivo (directo o indirecto)



Se aprovechan de él.



Puede conseguir sus objetivos.



Se aprovecha del otro



No consigue sus objetivos



Se siente bien consigo mismo,



Puede alcanzar sus objetivos a



tiene confianza en sí mismo.



expensas del otro.



Elige por sí mismo



Elige por el otro.



Expresivo (directo).



Está a la defensiva, humillando al



Deja al otro decidir por él.



Se



siente



frustrado,



herido,



ansioso.



otro.
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Será muy importante detectar cuanto antes el déficit en habilidades sociales debido a las consecuencias que puede conllevar el mantenimiento y posterior agravamiento de las mismas a nivel social, y el sufrimiento, angustia y malestar que puede producir a nivel personal emocional en el individuo. Así pues, la infancia será un momento ideal para detectar el posible déficit. No obstante, la edad adolescente será también muy importante para este fin dado que es un momento en el que además de producirse un cambio físico y psicológico importante en los sujetos cobrará gran valor todo lo referente el ámbito de relaciones y de intercambio social. Esto será debido a que precisamente en esta edad los individuos empiezan a ser más independientes de su familia y a buscar su identidad a través de la identificación en su grupo social de iguales. Se puede decir que es una edad complicada en cuanto a nivel de relaciones ya que estamos hablando de personas que inevitablemente deben relacionarse con sus iguales, con personas mayores que ellos de los que les separan una distancia cultural importante (padres, profesores…) y sobre todo lo que les puede llevar a suponer un problema, empiezan a relacionarse con el otro sexo, teniendo en cuenta los procesos psicológicos, como puedan ser las inseguridades, propios de esta etapa. Por todo esto nos ha parecido importante dedicar este taller al análisis de posibles déficit en habilidades sociales existentes en adolescentes para así poder diseñar un programa a medida con el fin de suplir dichos déficit. Se expondrá en este espacio un análisis de los elementos que componen las conductas habilidosas para que usted pueda explorar esos mismos comportamientos en la vida diaria: La mirada Podemos definir una mirada como el mirar a una persona a los ojos o a la zona superior de la cara (zona que rodea los ojos). No es ningún secreto que las miradas son un canal de información paralelo al lenguaje hablado y hay que saber utilizarlas para que los dos canales estén sincronizados. La forma en que miramos es muy importante en la interacción con los demás. Tanto que puede afianzar, quitar importancia o desmentir aquello que nuestros labios están diciendo. Como se ha dicho algunas veces "los ojos tienen su propio lenguaje".



Si miramos a nuestro interlocutor conseguiremos mayor respuesta que si estamos mirando hacia otro lado, esto es un indicativo de que seguimos la conversación y de que nos interesa. Sin embargo hay que tener en cuenta que un exceso de contacto ocular muy fijo y continuo puede resultar molesto a nuestro interlocutor. 115
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Si retiramos la mirada estamos indicando desinterés, timidez, sumisión o sentimientos de superioridad. Son muchos los estudios que indican que la gente que mira más es vista como más agradable (un extremo de esto son los enamorados, donde se da la mayor frecuencia de contacto ocular). La distancia interpersonal Existirían distintas zonas: a. Distancia íntima (0-50 cm): En esta persona se sitúan las personas amadas y familiares. b. Distancia personal (50-125 cm): Es el espacio personal de cada uno, una especie de esfera protectora que nos gusta mantener entre nosotros y el resto de los individuos. c.



Distancia social (1,25-3,5 m): Distancia que se usa para trabajar en equipo o en relaciones sociales ocasionales.



d. Distancia pública (Más de 3,5 m): Distancia que nos gusta mantener con los desconocidos (P. Ej. Al caminar por la calle). Hay situaciones en las que no se respetan estas distancias o la persona se sitúa en una distancia que no le corresponde, entonces nos sentimos incómodos. Esto se produce en los dos sentidos, tanto si un desconocido se sitúa en nuestra distancia personal como si una persona muy cercana (P. Ej. Nuestro marido o mujer) se mantiene alejado de nosotros y evita el acercamiento. La postura La postura es la posición que adoptan los miembros (brazos y piernas) de una persona con respecto a cuerpo, los cual influye en la disposición que tiene este en el espacio. La postura del cuerpo es algo que nuestro interlocutor percibe a simple vista y que conlleva un mensaje. CRUZAR LOS BRAZOS El tener los brazos cruzados se ha asociado con una actitud defensiva, mientras que la distención y relajación de los brazos trasmite una actitud confiada. El mantener una conversación con alguien que mantiene sus brazos cruzados puede indicarnos que la persona no pretende cambiar sus planteamientos.
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¿Por qué la gente no es habilidosa socialmente? Aunque es en la infancia donde aprendemos en mayor medida a relacionarnos con los demás, es un proceso continuo durante toda la vida. Las razones por las que una persona puede no ser habilidosa socialmente se pueden agrupar en dos categorías: a) La persona nunca las ha aprendido por que o bien no ha tenido un modelo adecuado o bien no hubo un aprendizaje directo. Pongamos el ejemplo de alguien que se crió en una casa muy rígida donde la única opinión válida fue la del padre. Posiblemente nunca aprendió a expresar su opinión ante un tema concreto y sienta ahora mayor temor a hacerlo. Otro ejemplo es el de una persona que estudio en un internado femenino durante toda su infancia y adolescencia, y ahora al hacerse mayor tiene dificultad al comunicarse con el sexo opuesto, ya que nunca tuvo oportunidad de practicar esta habilidad. b) Estas habilidades existen, pero hay factores que inhiben o interfieren con las conductas. Un ejemplo de esto podría ser pensamientos negativos (Ej. No me van a conceder el aumento de sueldo) que interfieren con la ejecución puesto que generan ansiedad o nerviosismo. En nuestra sociedad es común el llamado "miedo a hablar en público", que no es sino un déficit en la ejecución de una conducta debido a los pensamientos negativos que interfieren (Ej. Van a notar que estoy nervioso). Este es un problema típico. Se crea un círculo vicioso en el que Pablo quiere y necesita pedir un aumento de sueldo. Pero teme el que no se lo concedan. Ese temor es el mismo que va a provocar que nunca sea capaz de pedirlo, y por lo tanto nunca sabrá si se lo hubieran concedido. La cuestión es: ¿se comporta Pablo de manera socialmente habilidosa? Por una parte evitará que su jefe piense mal de él, pero no conseguirá sus objetivos personales...



Entrenamiento asertivo 1º Identificar los estilos básicos de la conducta interpersonal: Estilo agresivo, pasivo y asertivo. La función de esta etapa es distinguir entre cada uno de los estilos, reconociendo la mejor forma de actuar de acorde con el estilo asertivo. Nos ayudará también a reconocer nuestros errores en este ámbito.
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2º Identificar las situaciones en las cuales queremos ser más asertivos. Se trata de identificar en qué situaciones fallamos, y cómo deberíamos actuar en un futuro. Se analiza el grado en que nuestra respuesta a las situaciones problemáticas puede hacer que el resultado sea positivo o negativo. 3º Describir las situaciones problemáticas. Se trata de analizar las situaciones en términos de quién, cuando, qué y cómo interviene en esa escena, identificando nuestros pensamientos negativos y el objetivo que queremos conseguir. 4º Escribir un guión para el cambio de nuestra conducta. Es un plan escrito para afrontar la conducta de forma asertiva. Aquí se intenta poner por escrito las situaciones problema y clarificar lo que queremos conseguir. El entrenador moldea junto al paciente el guión para que este sea expresado de forma específica. 5º Desarrollo de lenguaje corporal adecuado. Se dan una serie de pautas de comportamiento en cuanto a lenguaje no verbal (la mirada, el tono de voz, la postura, etc.), y se dan las oportunas indicaciones para que la persona ensaye ante un espejo. 6º Aprender a identificar y evitar las manipulaciones de los demás. Las demás personas utilizan estratagemas para manipularle, haciéndole sentir culpable, evadiéndose de la conversación o victimizándose. Se dan una serie de técnicas para resistirnos al influjo de los demás. Técnicas para Controlar la Ansiedad (Villanueva, 2003) La Técnica de la Respiración Diafragmática. Es una herramienta muy utilizada para controlar la ansiedad. Se practica de muy diversas formas: lo característico es: Respirar tomando aire muy lentamente llevándolo a la parte inferior de los pulmones para luego expulsarlo progresivamente. Beneficios de la respiración diafragmática: magnífico ejercicio relajante del cuerpo y la mente. acelera la circulación venosa, produce un masaje continuo a los órganos abdominales y contribuye a dotar a la respiración de amplitud, relajación y ritmo.
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La función del aparato respiratorio es la de hacer que entre oxígeno a nuestro cuerpo y que este oxígeno entre hasta la sangre. También permite la salida del dióxido de carbono.



Movimientos respiratorios Inspiración: 



Al inspirar y espirar realizamos ligeros movimientos que hacen que los pulmones se expandan y el aire entre en ellos mediante el tracto respiratorio.







El diafragma, que también interviene en este proceso, hace que el tórax aumente su tamaño, y es ahí cuando los pulmones se inflan realmente.







En este momento, las costillas se levantan y se separan entre sí. Esto es la inspiración.
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Expiración: •



Por el contrario, en la espiración, el diafragma sube, presionando los pulmones y haciéndoles expulsar el aire por las vías respiratorias.



•



Las costillas descienden y quedan menos separadas entre sí y el volumen del tórax disminuye. Dedicar unos minutos a la relajación diaria es de suma importancia para mantener la salud física, mental y emocional.



Beneficios que la práctica de la relajación aporta a nuestro organismo: 1. Disminución de la ansiedad. 2. Aumento de la capacidad de enfrentar situaciones estresantes. 3. Estabilización de las funciones cardiaca y respiratoria. 4. Aumento de la velocidad de reflejos. 5. Aumento de la capacidad de concentración y de la memoria. 6. Aumento de la eficiencia en la capacidad de aprendizaje. 7. Incremento de la habilidad para relajarse cada vez que lo necesite esté donde esté. 8. Sintonización armónica de la mente y el cuerpo. 9. Aumento de la capacidad de reflexión. 10. Aumento de la tendencia natural de conocerse a sí mismo. 11. Aumento de la disposición del organismo a curarse a sí mismo. 12. Incremento de la capacidad creativa. 13. Mejor disposición para tratar a gente "tóxica" (Personas que nos invitan a sentirnos mal).



RELAJACIÓN PROGRESIVA O MUSCULAR 



Aprender a relajarse lleva tiempo, se



recomienda practicar diariamente durante 10 ó 15



minutos. 



Adoptar una postura adecuada: acostado, sentado en un sillón cómodo o en una silla. 120
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Es conveniente llevar ropa cómoda.







Mantener los ojos cerrados si es posible.







Intentar acompañar la respiración con el proceso de tensión y relajación muscular.







Si al comenzar la relajación se sienten mal, interrumpir el procedimiento.



Pensamientos irracionales / racionales 



Pensamientos irracionales







Pensamientos racionales



Es horrible, espantoso



Es un contratiempo, una contrariedad



No puedo soportarlo



Puedo tolerar lo que no me gusta



Soy un estúpido



Mi comportamiento fue estúpido



Es una imbécil



No es perfecto



Esto no debería ocurrir



Esto ocurre porque es parte de la vida



No tiene derecho



Tiene derecho a hacer lo que le parezca, aunque preferiría que no hubiese sido así



Debo ser condenado



Fue mi culpa y merece sanción pero no tengo que ser condenado
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No depende de mí: •



No envejecer ni morir.



•



Que algunas personas actúen mejor.



•



Que no existan injusticias, guerras ni enfermedades.



•



Que sucesos ya pasados fuesen diferentes.



Depende de mí: •



Ser feliz.



•



Aprender a ser asertivo.



•



Desarrollar mis potencialidades.



•



Cuidar mi salud.



•



Trabajar en mejorar aspectos míos en lo posible y en los demás.



EL HUMOR “Sirve como una válvula interna de seguridad que nos permite liberar tensiones, disipar las preocupaciones, relajarnos y olvidarnos de todo". LA RISA 



Los niños (300) están mucho más dispuestos a reírse que los adultos (15 a 100).







Es una potente herramienta curativa.







Una buena carcajada fortalece el sistema inmunológico del cuerpo y reduce las hormonas que pueden causar tensiones.



La risa provoca una tremenda liberación de hormonas, las endorfinas conocidas merecidamente como las hormonas de la felicidad. Además, liberamos serotonina, dopamina y adrenalina. La explosión de carcajadas provoca algo muy parecido al éxtasis: aporta vitalidad, energía e incrementa la actividad cerebral. Cuando nos invade la risa, muchos músculos de nuestro cuerpo que permanecían inactivos se ponen en funcionamiento. Es un estímulo eficaz contra el estrés, la depresión y la tristeza. LA RISOTERAPIA No se basa en sonrisitas, ni siquiera en carcajadas normales. Hay que aprender a reír con todo el cuerpo. Las sesiones parten de un cuerpo completamente relajado. Se necesita liberar las tensiones musculares y las preocupaciones.
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Ejercicio para la estimulación general: Coloca tu mano en el abdomen. Inspira todo el aire que te sea posible. 



Espira mientras dices jajajaja.







Repite tres veces.







Has lo mismo con jejejeje, luego con jijijiji, con jojojojo y finalmente tres veces con jujujuju.







Cada una de estas risas favorecerá una parte de tu cuerpo.







La risa con ja beneficia tu sistema digestivo y genital.







La risa con je favorece la función hepática y de la vesícula biliar.







La risa con ji estimula la tiroides y la circulación.







La risa con jo actúa sobre el sistema nervioso central y el riego cerebral.







La risa con ju tiene efectos sobre la función respiratoria y la capacidad pulmonar.
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CURSO DE RESCATADORES: Seguridad en Entornos y Resucitación Cardíaca. Equipo Docente: 



Directora del curso



Esp. Mónica M. Soto Verchér







Instructores



E. U. Cristian Emanuel Muñoz E.U. María Cecilia Miranda Suarez Lic. María Alejandra Ojeda Lic. Angélica Libertad Coqui Lic. Luciano Andrés de Vicente







Colaboradores



Lic. Rita Lorena García E.U. Raul Rafael Paez Lic. Otero Garro Nora Elisa



Objetivos La Educación para el Autocuidado (EPA) con personas sin formación sanitaria (legos) para que logren: 1. Identificar conductas humanas de autocuidado-cuidado dependiente. 2. Reflexionar acerca de conductas que evidencian déficit de autocuidado-cuidado dependiente. 3. Identificar entornos seguros y de riesgo. 4. Proponer científicas7.



alternativas contextual



y culturalmente aceptables a



las recomendaciones



5. Conocer las causas que pueden producir PC extra-hospitalaria y su prevención. 6. Desarrollar actitudes proactivas de rescate: Valoración de contexto Valoración de la/s víctima/s. Activar de forma eficaz de la cadena de sobrevida hasta la llegada del SEM. Aplicar de forma eficiente de maniobras a niños, adultos, embarazadas: compresión torácica, maniobra de Heimlich, movilización en bloque. Modalidad: El curso se dicta en cuatro horas de un taller reflexivo para identificar situaciones de riesgo en entornos cotidianos, teórico para comprender causas y efectos de una parada cardíaca. La fase práctica promueve actitudes de compromiso social, interacción de roles y entrenamiento con simuladores para adquirir destrezas corporales en caso de resucitación cardíaca. Evaluaciones: 



Evaluación diagnóstica de conocimientos. Pre-test.



7



Nota: Las recomendaciones generalmente se basan en evidencias recogidas en centros de alta complejidad o desarrollados en zonas urbanas con gran densidad poblacional por metro cuadrado. El Taller se adecua a las condiciones demográficas, culturales y geográficas del contexto y las capacidades de aprendizaje del grupo destinatario.
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Evaluación formativa de: o



Valoración de la seguridad del Entorno para el rescatador.



o



Valoración del estado de Conciencia de la víctima.



o



Acción siguiendo Algoritmos y procedimientos.



o



Colocación en posición de seguridad (Embarazadas).



o



Activación de la Cadena de Sobrevida.



o



Masaje cardíaco.



o



Maniobra de Heimlich.



o



Inmovilización cervical-Movilización en bloque.



Evaluación Sumativa de conocimientos y habilidades. Post-test.



Certificación La aprobación de evaluación sumativa lo hace acreedor a Certificado de Rescatador. Bibliografía: I.



II.



III.



ALASINO R. (2006) “Avances en Resucitación Cardiopulmonar. Breve Reseña Histórica”. Cátedra de Medicina de Emergencias. Facultad de Medicina, Lima, Febrero. http://www.cpr.com.pe/pdf/COMOSEINICIOLARCPDRRAULALASINO.pdf SOTO VERCHER M. M. (2012). Proyecto Curso de Rescatadores. Presentación Power Point. Carrera Licenciatura en Enfermería. Universidad Nacional de San Luis. http://www.slideshare.net/msotovercher/curso-de-rescatadores2012-aha2010 AHA. “Aspectos destacados de las guías de la American Heart Association de 2010 para RCP y ACE”. http://www.heart.org/idc/groups/heartpublic/@wcm/@ecc/documents/downloadable/ucm_317346.pdf



IV.



BERG R.A. et al. (2001). “Los efectos hemodinámicos adversos de la interrupción de las compresiones en el pecho para la respiración de rescate durante la reanimación cardiopulmonar de arresto fibrilación ventricular cardiaca”. AHA. Circulación2001; 104: 2465-2470doi: 10.1161 / hc4501.098926 http://circ.ahajournals.org/content/104/20/2465.full



V.



Field JM, Hazinski MF, Sayre M, et al. (2010) “Part 1: Executive Summary”. AHA Guidelines for CPR and ECC. Circulation. Octubre.



VI.



Consenso Internacional 2010 sobre RCP y ACE con Recomendaciones de Tratamiento, publicado simultáneamente en Circulation [1] y Resuscitation [2]:



VII.



Hazinski MF, Nolan JP, Billi JE, et al. (2010). “Part 1: Executive Summary: 2010 International Consensus on Cardiopulmonary Resuscitation and Emergency Cardiovascular Care Science With Treatment Recommendations”. http://circ.ahajournals.org/



VIII.



Nolan JP, Hazinski MF, Billi JE, et al. (2010) “Part 1: Executive Summary: 2010 International Consensus on Cardiopulmonary Resuscitation and Emergency Cardiovascular Care Science With Treatment Recommendations”.



IX.



http://www.elsevier.com/wps/find/journaldescription.cws_home/505959/description



X.



En You Tube Un gato puede hacerlo! © 2010 RED DE TELEVISION CHILEVISION S.A. (28/04/2010) - http://www.youtube.com/watch?v=4TFy5SA7TrQ&feature=related AHA 2010 en español http://www.youtube.com/watch?v=Ngrjqe2Vu1U&feature=related
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Las evidencias muestran que las personas invisibilizan los peligros de sus entornos cotidianos y este déficit de autocuidado, las pone en riesgo de convertirse en potenciales víctimas de una parada cardíaca. A su vez, escasas víctimas de parada cardíaca son rescatadas adecuadamente hasta la llegada del SEM (Servicio de Emergencia Médica).



La intervención de Enfermería permite disminuir los riesgos mencionados anteriormente cuando ayuda, desde su experticia en Educación Para el Autocuidado (EPA), a prevenir los riesgos personales o del entorno a sufrir parada cardíaca y a rescatar de forma adecuada a víctimas de la misma. Para ello implementa estrategias de Educación como: 



Reiterado entrenamiento comunitario.







Énfasis en conceptos y maniobras accesibles a legos.







Resucitación



cardíaca



por



testigos



(Rescatadores)



entrenados para  Pedir Instrucciones telefónicas pre –arribo del SEM.  Actuar de forma adecuada. Contenidos 



Bomba Cardíaca, Respiratoria y relación con el estado de conciencia.







Concepto de Parada cardíaca-muerte celular-inconsciencia.







Epidemiología de parada cardíaca extra-hospitalaria.







Rol del rescatador lego en acciones de: o



Autocuidado y prevención de parada cardíaca.



o



Cadena de Sobrevida.



o



Algoritmo VALORACIÓN-ACCIÓN en parada cardíaca extra-hospitalario.



o



Casos especiales: Obstrucción de vía aérea, embarazo, traumatismo cervical.



Actividades: 



Reflexión de conocimientos previos.







Reflexión de experiencia previa.







Presentación de contenidos.







Práctica de procedimientos.







Reflexión de aprendizajes.
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Recursos didácticos



Power Point en Slideshare : MÓNICA M. SOTO VERCHER . Curso de rescatadores2013. Soto Vercher. Carrera Licenciatura en Enfermería. Universidad Nacional de San Luis. Nov 08, 2012 http://www.slideshare.net/msotovercher/curso-de-rescatadores2012aha2010



Este curso da inicio en 2001 a las actividades de extensión de la Carrera de Enfermería de la Universidad Nacional de San Luis y al PEPAC (Programa de Extensión de Enfermería para Promoción del Autocuidado con la Comunidad) en 2005. Está fundado en recomendaciones de asociaciones científicas nacionales e internacionales de cardiología. Pretende realizar aportes significativos para el pleno derecho a la Salud, generando procesos solidarios del cuidado de entornos cotidianos, autocuidado personal y cuidado dependiente de otros-prójimos en entornos extra-hospitalarios.



Enlace de apunte en Slideshare:



MÓNICA M. SOTO VERCHER. Curso de rescatadores. Apuntes2013. Soto Vercher. Apuntes para refuerzo del aprendizaje. Carrera Licenciatura en Enfermería. Universidad Nacional de San Luis. Nov 09, 2012.



http://www.slideshare.net/msotovercher/curso-de-rescatadores-ingreso2013 Usage Rights
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INTRODUCCIÓN A LA VIDA UNIVERSITARIA
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¡¡¡ Bienvenido a una nueva experiencia, bienvenido a la vida universitaria!!! Seguramente cuando pensabas en la universidad automáticamente la relacionabas con mucho estudio, largas jornadas en la biblioteca rodeado/a de libros y con muchos desafíos. ¿Y sabes qué? No estabas equivocado/a, de hecho a la universidad vienes a formarte, vienes a estudiar, pero no todo es estudio. El ingresar a la universidad implica también expandir tus horizontes culturales, extender las redes sociales, conocer nuevas personas y vivir nuevas experiencias, además de desarrollar habilidades que desconocías poseer; adentrarte y ahondar hacia otros ámbitos del conocimiento, desde una formación personal y ciudadana orientada a la formación académica y profesional. El ingreso a la universidad supone un proceso de muchos y diversos cambios, es una transición donde dejas de ser un estudiante de secundaria para convertirte en un “estudiante universitario”, por lo que tienes que “aprehender a ser universitario”. Este proceso representa un cambio complejo y multifactorial que requiere de una adaptación de tu parte al nuevo contexto universitario. Es común que tengas sentimientos de confusión, miedo al fracaso, inseguridad, ansiedad, dudas, entusiasmo, entre otros tantos. Todos estos sentimientos son normales y es esperable que estén presente, por eso no sientas temor o vergüenza por experimentarlos, eso sí, lo que debe sobresalir son las ganas de crecer y desarrollarte personal y académicamente. La vida universitaria es mucho más que asistir a clases y leer extensos apuntes, implica además integrarse a la comunidad universitaria participando en las diferentes actividades que la misma te ofrece. Supone también incorporar herramientas que te posibiliten el desarrollo de estrategias adecuadas para afrontar las exigencias académicas propias de este alto nivel de estudios y lograr así una adaptación eficaz a la vida universitaria. Es por esto que en las siguientes páginas te brindamos algunas de estas herramientas que te permitirán conocer más sobre nuestra universidad, nuestra facultad y nuestra carrera, que a partir de ahora son también…
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Objetivo General: 



Apropiarse de la dinámica organizacional de la Universidad Nacional de San Luis logrando una eficaz transición al nuevo contexto universitario.



Objetivos específicos: 



Identificar las características generales del funcionamiento de la Universidad y de la Facultad de Ciencias de la Salud.







Conocer e interpretar la información referente a las reglamentaciones académicas.







Distinguir las diferentes estrategias que le permitan enfrentar y superar las demandas y exigencias del medio universitario.







Estrechar vínculos que permitan la comunicación fluida con docentes, estudiantes avanzados y compañeros.







Recorrer los espacios físicos que utilizará frecuentemente.







Informarse y acceder a los diferentes servicios y beneficios que brinda la Universidad.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS La Universidad



Nacional



de



San



Luis



(UNSL)



es



una universidad pública argentina; fundada por la ley 20.365 del 10 de mayo de 1973, como parte del plan Taquini, el programa de reorganización de la educación superior que llevaría a la fundación de otras universidades como las de Jujuy, La Pampa, Lomas de Zamora, Entre Ríos, Luján, Misiones, Salta, San Juan, Catamarca y Santiago del Estero, forma hoy a unos 16.000 alumnos en más de 70 carreras, además de varios programas de postgrado. De ella depende además el Museo de Historia Natural de San Luis, y cuenta con una emisora radial, LRJ407 Radio Universidad Nacional de San Luis, que transmite por Internet en formato mp3. La UNSL se organizó a partir de la división de la Universidad Nacional de Cuyo, sobre las dependencias que esta última tenía en la provincia de San Luis.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS Tipo



Pública



Fundación



1973 Localización



Dirección



Ejército de los Andes 950 San Luis Argentina Academia



Estudiantes



15.682 Administración



Rector



Dr. José Luis Riccardo



Vicerrectora



Esp. Nelly Esther Mainero Sitio Web www.unsl.edu.ar



La Universidad Nacional de San Luis ofrece más de 70 carreras acreditadas con títulos de validez nacional, que te permiten trabajar en el País y en todo el mundo.
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ORGANIGRAMA DE LA UNSL. Un organigrama es la representación gráfica de la estructura de organización interna, en el mismo se establecen los niveles jerárquicos, con sus correspondientes líneas de autoridad y responsabilidad. La UNSL es una universidad pública, que desarrolla su acción dentro del régimen de autonomía y autarquía que le concede la Ley de Educación Superior N° 14.521. ¿Y esto qué quiere decir? … Quiere decir que la Universidad Nacional de San Luis: 



Dicta y modifica su estatuto.







Dispone de su patrimonio y lo administra.







Confecciona su presupuesto.







Pleno gobierno de la investigación científica del desarrollo tecnológico de la institución y de los estudios que en ella se cursan.







Elige sus autoridades.







Nombra y remueve docentes, personal de todos los órdenes y jerarquías, con arreglo a su estatuto y sus reglamentaciones.



¿Cuáles son los órganos de gobierno de la Universidad Nacional de San Luis? 1. Asamblea Universitaria: Es el máximo órgano de gobierno de la Universidad. 2. Consejo Superior: Su misión es legislar acerca de todos los asuntos académicos, administrativos y económicos de la universidad. El C.S. es la autoridad ejecutiva máxima de la universidad, está integrado por: 



Rector







Decano de cada facultad







Dos docentes por facultad







Un alumno por facultad







Dos graduados







Dos no docentes
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¿Cuáles son las máximas autoridades de la UNSL? Rector: Dr. José Luis Riccardo Vicerrectora: Esp. Nelly Esther Mainero



Actualmente la UNSL se compone de ocho Facultades, de las cuales cinco están establecidas en la ciudad capital de San Luis, dos en Villa Mercedes y una en Villa de Merlo. 



Facultad de Ciencias, Físico, Matemáticas y Naturales







Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia







Facultad de Psicología







Facultad de Ciencias Humanas







Facultad de Ciencias de la Salud



Villa Mercedes







Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales







Facultad de Ingeniería y Ciencias Agropecuarias



Merlo







Facultad de Turismo y Urbanismo



San Luis



FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD (FCS) Organigrama macro.
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Para más información ingresá a: http://prezi.com/4ij-ygrwlbdw/organigrama-y-beneficios-de-la-unsl/



BENEFICIOS POR SER ESTUDIANTE DE LA UNSL ¿Sabías que la Universidad Nacional de San Luis te ofrece un gran abanico de beneficios? Conócelos y aprovéchalos. Becas La UNSL promueve la igualdad de oportunidades mediante distintas becas:  Becas CREER 



Becas de comedor,







Becas de ayuda económica,







Becas de transporte,







Becas de cuidados infantiles







Becas Nacionales: Bicentenario, Nacionales PNBU (Plan Nacional de Becas Universitarias) EL SISTEMA DE BECAS DE LA UNSL



Las Becas con recursos propios de la UNSL y plazas de Residencia (vivienda estudiantil) tienen por objetivo facilitar la iniciación y/o prosecución de los estudios universitarios para quienes carezcan de los recursos económicos necesarios para afrontar los gastos generados por la actividad estudiantil, demuestren un nivel satisfactorio de rendimiento académico y den cumplimiento a las disposiciones vigentes (Art. 2º Ord. Nº 2/06–CS). En todos los casos para el otorgamiento de la beca se considera la situación socioeconómica familiar (priorizando las situaciones más desventajosas)



y la situación académica del



estudiante. Los distintos tipos de becas son los que a continuación se detallan:  Beca Integral: Tiene por objetivo cubrir las necesidades en materia de alimentación, ayuda para gastos de estudio y vivienda en residencia universitaria de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y de plazas y está destinada a alumnos de alto promedio y situación académica avanzada. 



Beca de Ayuda Económica Completa: Esta modalidad de beca consiste en un monto de dinero en efectivo para cubrir gastos inherentes a su actividad estudiantil. La Comisión de Becas y Residencia establece anualmente su monto, el que no puede ser inferior al valor equivalente a 48 tickets alumno del Comedor Universitario.
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Beca de Ayuda Económica Parcial: Esta modalidad de beca consiste en un monto de dinero en efectivo para cubrir en forma parcial gastos inherentes a su actividad estudiantil. La Comisión de Becas y Residencia establece anualmente su monto, el que no puede ser inferior al valor equivalente a 24 tickets alumno del Comedor Universitario.







Beca de Comedor Completa: Consiste en dos comidas diarias en el Comedor Universitario (almuerzo y cena) durante el período que dura el beneficio. Su monto se establece anualmente por la Comisión de Becas y Residencia, el que no puede ser inferior al valor equivalente a 48 tickets alumno del Comedor Universitario







Beca de Comedor Parcial: Consiste en una comida diaria en el Comedor Universitario (almuerzo o cena) durante el período que dura el beneficio. Su monto se establece anualmente por la Comisión de Becas y Residencia, el que no podrá ser inferior al valor equivalente a 24 tickets alumno del Comedor Universitario.







Beca para Cuidados Infantiles: Destinadas al cuidado de los menores de 4 años, al momento de la inscripción, que sean hijos de estudiantes de la Universidad. Consiste en un monto a determinar de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, la que es evaluada anualmente.







Beca de Transporte: Se otorga a los alumnos para facilitar su asistencia al lugar de cursado. Consiste en un monto a determinar de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, la que es evaluada anualmente. Se considerarán dos tipos de becas de transporte: a) Urbano; b) Interurbano y media distancia. Estas últimas están destinadas a los alumnos que, viviendo en la provincia de San Luis, no residen en el centro de estudios al cual concurren. El monto de la Beca de Transporte Urbano no puede ser menor al valor equivalente a 40 troqueles, calculado en función del costo vigente para estudiantes en la ciudad de San Luis.







Beca por Contraprestación de Servicios: Se otorga a los alumnos que realicen tareas de apoyo (de no más de dos horas diarias), en dependencias de la Universidad y que se aboquen a temáticas directamente relacionadas con el estamento estudiantil (carácter gremial, social, recreativo, deportivo y extensionista). Es equivalente a una Beca Parcial y el monto total destinado a este tipo de becas no debe superar el 10 % del presupuesto total de becas. Anualmente, las distintas dependencias de la Universidad elevan sus solicitudes, debidamente justificadas, durante el período de inscripción determinado por la Comisión de Becas y Residencia.







Beca Excepcional: Se otorga en los siguientes casos: a) Cambios bruscos de situación socio-económica del alumno, durante el transcurso del año. b) Enfermedad o accidente: para alumnos sin cobertura médica, estando sujeta a disponibilidad presupuestaria y es otorgada por una única vez.







Becas CREER: se orientan a ayudar financieramente a los alumnos ingresantes a la UNSL que hayan obtenido un rendimiento académico destacado en sus estudios de
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nivel medio y que se inscriban en alguna de las carreras consideradas prioritarias por la UNSL. Este financiamiento se efectúa durante toda la carrera, según el avance académico de los alumnos. 



Becas Estímulo: son becas de ayuda económica para alumnos ingresantes, con la finalidad de orientar la matrícula en las carreras que se determinan anualmente en cada Facultad.







Beca de Residencia: El beneficio de la residencia universitaria tiene por objeto albergar a los estudiantes universitarios de la UNSL que debido a la distancia que los separa de los Centros de Estudio deban vivir fuera de sus hogares y carezcan de recursos económicos suficientes. Para el otorgamiento de las Becas y Plazas de Residencia se tienen en cuenta dos situaciones: a) La socio-económica familiar. b) La académica.



Importante: Las inscripciones se realizan solamente por internet becas.unsl.edu.ar La Ordenanza 01/06 ofrece información sobre los criterios y requisitos de otorgamiento, los tipos de becas, la duración del beneficio y las obligaciones de los becarios, entre otros detalles. INSCRIPCIONES: http://becas.unsl.edu.ar/



Correo electrónico: [email protected] Dirección: Rivadavia 1029, San Luis Biblioteca La Biblioteca “Antonio Esteban Agüero” es la más importante de la Provincia de San Luis. Posee amplia bibliografía específica, libros, CD, tesis, hemerotecas, videos, etc., además de contar con un sistema de acceso a internet para consultas y un sistema de biblioteca informatizado que permite, entre otros beneficios, realizar búsquedas abiertas a través de la web.
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La biblioteca se ubica en el primer piso del edificio rectorado. Contacto: http://http://biblioteca.unsl.edu.ar/website/baea/baea-new.html Comedor Universitario El servicio de comedor para estudiantes y la comunidad universitaria, ofrece almuerzo y cena de Lunes a Viernes de 12:00 a 14:00 hs. y de 20:00 a 22:00 hs. a un precio muy accesible. Domicilio: Rivadavia 1029 Salud Estudiantil El Centro de Salud Estudiantil Universitario ( CeSeu) te brinda: 



Atención médica gratuita.







Servicios de Odontología, Psicología, Medicina General, Ginecología, Nutrición.







Plan Remediar implementado por el Ministerio de Salud de la Nación, por medio de la Universidad Nacional de San Luís, para la entrega gratuita de medicamentos.



El



Centro de Salud Estudiantil Universitario (CeSEU), es un espacio de Atención



Primaria de Salud, que depende las Secretaria de Asuntos Estudiantiles y Bienestar Universitario (SAEBU), y tiene como objetivo principal, atender las necesidades básicas de los estudiantes Universitarios de la Universidad Nacional de San Luis. No solo se realizan prestaciones de salud, sino que además se planifican actividades de extensión a la comunidad con distintas entidades; es un espacio de formación para alumnos de las distintas carreras de la Universidad y también de investigación sobre temas relevantes para nuestra sociedad. El Centro de Salud funciona actualmente en la calle Rivadavia 1359 de la ciudad de San Luis, en el horario de 8:00 a 13:00hs y de 14:00 a 19:00hs, de lunes a viernes. Los turnos se pueden pedir por teléfono o personalmente. Los beneficiarios son aquellos estudiantes que no posean sistema de salud prepago en cualquiera de sus formas y/u obra social que no otorgue cobertura en la ciudad de San Luis. Para acceder al servicio de salud deben inscribirse con la presentación de un Certificado de Alumno Regular, el cual se renueva en cada año académico y la certificación negativa de cobertura médica del ANSES Los requisitos para ser beneficiarios del servicio de salud estudiantil son los siguientes: - Ser alumno efectivo de cualquier carrera de la UNSL. - No poseer ningún tipo de cobertura o servicio de Obra Social.
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Además para todos los aspirantes a las distintas unidades académicas que requieran el Certificado de Buena Salud deberán traer los análisis clínicos requeridos y el mismo será entregado de forma gratuita. Más información en: http://www.ceseu.unsl.edu.ar/ Contacto: 266- 4520322 Interno: 8820 Dirección: Rivadavia 1359



Recreación “Camping la Florida” La UNSL Posee un Complejo Turístico y Recreativo de 8 hectáreas sobre la costa del Dique La Florida, a 45 km de la Ciudad de Capital, al que pueden acceder la comunidad universitaria, y por pedido, instituciones intermedias y particulares. Actividades Culturales y de Extensión Coro Universitario, Elencos y talleres de Teatro, Compañía Universitaria de Tango, amplia oferta de cursos y talleres, Conjunto de música compuesto por estudiantes “Ensamble Universitario”. Práctica Deportiva Práctica de gimnasia, vóley, básquet, futbol, atletismo y otras actividades, en el Complejo Deportivo Barrio Rawson y el Polideportivo Universitario. Cooperación e intercambio Nacional e Internacional Por medio de convenios con otras universidades nuestros estudiantes pueden realizar intercambios en el país (Programa interU, Proarquibi) y del exterior: México, Colombia, paises europeos. Secretaría de Relaciones Interinstitucionales



Correo electrónico: [email protected] MÁS INFORMACIÓN: http://relint.unsl.edu.ar
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Universidad Nacional de San Luís Facultad de Ciencias de la Salud Licenciatura en Enfermería Ingreso 2013



ESTRUCTURA DE LA UNSL En los próximos días, meses y años recorrerás frecuentemente una cantidad de espacios físicos que serán más cotidianos que tú propia casa, pero que tal vez ahora te son poco familiares. Por eso es importante que reconozcas estos espacios, que sepas a dónde dirigirte en caso que necesites información o realizar algún trámite. También debes acostumbrarte a leer las carteleras y la información se encuentra en cada espacio, es decir debes comenzar a conocer tú universidad. Recuerda que el box de los docentes de Enfermería se encuentra en el Bloque I, Aula 4 y al lado, en el aula 5, el laboratorio de Enfermería. Además algunos docentes se encuentran en el primer piso de Ejecito de los Andes 1046. A continuación te presentamos un plano macro de la UNSL.
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Universidad Nacional de San Luís Facultad de Ciencias de la Salud Licenciatura en Enfermería Ingreso 2013



REGLAMENTOS: ALGUNAS ORDENANZAS Y RESOLUCIONES DE IMPORTANCIA. Ahora ya eres aspirante, cuando hayas cumplimentado la inscripción y la aprobación del Ingreso 2013 serás ingresante a la carrera de Licenciatura en Enfermería. Entonces muy pronto iniciarás el cursado del primer año por lo cual, es ahora el momento, que conozcas las Reglamentaciones que regirán tu paso por la Universidad Nacional de San Luis.



No debes conocer de menoría las ordenanzas, resoluciones y demás reglamentaciones, pero si es importante que conozcas sobre qué trata cada una, y tenerlas al alcance de la mano para recurrir a ellas cuando te surja alguna duda. Recuerda que la Universidad se organiza de forma muy diferente al secundario. 



Ord. CS 13/03: Régimen académico: Reglamenta los principios generales y particulares que regirán la actividad académica de docentes y alumnos a los fines de alcanzar el desarrollo integral de todo proceso educativo.







Ord. CS 02/06: Modificación Articulo N° 24 de régimen académico. Modificación en la duración de la condición de regularidad de las asignaturas.







Ord. CD 13/08: Plan de estudios Licenciatura en Enfermería. La presente ordenanza establece la creación de la carrera de Licenciatura en Enfermería, alcances del título, perfil del egresado, contenidos mínimos y la malla curricular, entre otros aspectos relacionados con la Carrera.







Ord. CD 05/09: Correlatividades del plan Licenciatura en Enfermería.



Referencias: 



Ord: ordenanza







Res: resolución







CD: Consejo Directivo







CS: Consejo Superior
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 



RÉGIMEN ACADÉMICO CS. 13/03 – CS 02/06



SAN LUIS, 12 de Febrero de 2003.VISTO: Los Expedientes S-1-0705/02 y C-1-436/01 referidos al anteproyecto de Régimen Académico para la Enseñanza de Grado y Pre-Grado de la Universidad Nacional de San Luis; y



CONSIDERANDO: Que la Enseñanza es el eje central del desarrollo de las actividades académicas de la Universidad por lo que se deben priorizar y jerarquizar acciones tendientes a optimizar la calidad de los procesos de Enseñanza y de Aprendizaje. Que el Régimen Académico de una Universidad es una norma donde se acuerdan los principios generales y particulares que regirán la actividad académica de docentes y alumnos a los fines de alcanzar el desarrollo integral de todo proceso educativo. Que oportunamente fuera encomendado a la Comisión de Transformación Curricular dependiente de la Secretaría Académica de Universidad Nacional de San Luis designada por Resolución C.S. Nº3/99, la elaboración del anteproyecto de Régimen Académico. Que dicha Comisión explicitó en el anteproyecto el sentido del mismo, entendiendo que debía ser una norma que planteara los aspectos generales y particulares de la actividad académica de docentes y alumnos; que debía tender a regular aspectos organizativos y pedagógicos, tendientes a garantizar las condiciones necesarias para que los alumnos puedan desarrollar sus estudios de manera efectiva; que debía apuntar a normar aspectos generales, pero al mismo tiempo respetar las particularidades de las distintas Facultades. Que, por lo expresado, el presente Régimen Académico debe regular la gestión administrativa y pedagógica de la enseñanza, del aprendizaje y de la evaluación en vistas al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Universitario y en los Propósitos Institucionales, Ord. C.S. Nº25/94, sobre esta temática. Que la Universidad Nacional de San Luis tiene como Propósito Institucional N° 1 “Ofrecer carreras que por su nivel y contenido, satisfagan reales necesidades emergentes de las demandas sociales y culturales de la región, el país y los proyectos y políticas de desarrollo y crecimiento que la promuevan”. Que el Propósito Institucional N° 2 propone “Posibilitar que todos los alumnos al concluir los estudios de grado, alcancen los máximos niveles de logro posible en los diversos aspectos que configuren una formación de calidad”. Que el Propósito Institucional Nº 3 establece que se debe “Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios”. Que el Propósito Institucional N° 4 establece “Alcanzar la más alta tasa de retención y de avance regular de los miembros de cada cohorte, hasta la conclusión exitosa de los estudios emprendidos”.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 Que el Propósito Institucional Nº 9 señala que se debe “Generar y mantener en constante revisión crítica metodologías de acción institucional orientadas a crear y afianzar el conjunto de condiciones que se estimen necesarias para la concreción de los propósitos que definen sus funciones específicas”. Que como se desprende de los propósitos enunciados es necesario estimular la promoción y el avance regular de los alumnos adoptando modalidades de enseñanza, y de evaluación que favorezcan la calidad de los aprendizajes y garanticen una



formación de



calidad, respetando las particularidades de las distintas Facultades de la Universidad Nacional de San Luis. Que en vistas a favorecer la participación de los claustros de docentes, alumnos y no docentes, el anteproyecto



fue girado a los Consejos Directivos de las Facultades, a los



Departamentos, a los Centros de Estudiantes, y a la Federación Universitaria promoviendo la discusión y el alcance de acuerdos. Que el Comité Académico de la Universidad Nacional de San Luis estudió las observaciones realizadas al Anteproyecto y sistematizó las mismas generando la ultima versión para su tratamiento en el Consejo Superior. Que se considera se ha logrado un proyecto consensuado y representativo del pensamiento de los distintos actores de la comunidad universitaria sobre esta temática. Que, el presente Régimen Académico se organiza en los siguientes Títulos: TÍTULO I: DE LA CONDICIÓN DE ALUMNO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS TÍTULO II: DEL CALENDARIO ACADÉMICO TÍTULO III: DE LA PROGRAMACIÓN DE LA ENSEÑANZA. TÍTULO IV: DE LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS TÍTULO V: DE LAS CARRERAS DE GRADO y PRE-GRADO Que, en consecuencia y para evitar la simultaneidad de disposiciones en vigencia, resulta pertinente derogar toda norma que se oponga a la presente. Que el Consejo Superior, en su sesión del 23 de diciembre de 2002, aprobó el Régimen Académico para la Enseñanza de Grado y Pre-Grado de la Universidad Nacional de San Luis. Por ello y en uso de sus atribuciones,
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS ORDENA: ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Régimen Académico para la Enseñanza de Grado y Pre-Grado de la Universidad Nacional de San Luis, que conforma el Anexo Único de la presente Ordenanza. ARTÍCULO 2º.- Establecer que la presente norma, regula la gestión administrativa y pedagógica de la enseñanza, del aprendizaje y de la evaluación en vistas al cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Universitario y en los Propósitos Institucionales enunciados en la Ord. C.S. Nº25/94. ARTÍCULO 3º.- Los aspectos no establecidos explícitamente en la presente norma, serán reglamentados por las respectivas Facultades. Los actos resolutivos correspondientes deberán enviarse a Secretaría Académica de la Universidad para su conocimiento y demás efectos. ARTÍCULO 4º.- Encomendar al Comité Académico de la Universidad Nacional de San Luis a través de las Unidades Académicas representadas, instrumentar mecanismos de difusión que garanticen el conocimiento de los alcances de la normativa prevista en el presente Régimen por parte de todos los miembros de la comunidad universitaria. ARTÍCULO 5º.- Derogar toda otra disposición que se oponga a la presente. ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, dese al Boletín Oficial de la Universidad Nacional de San Luis para su publicación, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 ANEXO ÚNICO RÉGIMEN ACADÉMICO PARA LA ENSEÑANZA DE GRADO Y PRE-GRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS



TÍTULO I: DE LA CONDICIÓN DE ALUMNO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS.



ARTÍCULO 1°.- Se establecen, para la Universidad Nacional de San Luis, las siguientes condiciones de alumnos: 1-1.- Alumnos aspirantes a ingreso: Serán considerados alumnos aspirantes quienes se hayan inscripto en una carrera, una Facultad, o Unidad Académica equivalente pero que no posean el certificado de finalización y aprobación de estudios correspondientes al Nivel Medio (o sus equivalentes) o Superior y/o que no hayan cumplimentado con las condiciones de admisión y actividades que la Universidad Nacional de San Luis haya definido para el ingreso a la misma. 1-1-1.- Los aspirantes que se hayan inscripto en una carrera, una Facultad o Unidad Académica equivalente pero que no posean el certificado de finalización y aprobación de los estudios correspondientes al Nivel Medio (o sus equivalentes) y que hayan cumplimentado con las condiciones de admisión y actividades que la Universidad Nacional de San Luis haya definido, para el acceso a la misma no serán considerados alumnos ingresantes hasta tanto no presenten la certificación firmada por la autoridad competente de la institución que la emite, donde conste que ha finalizado sus estudios y que no adeuda materias, esta condición de alumno aspirante caduca el 30 de abril de cada año lectivo. Toda situación de excepción será resuelta por las Secretarias Académicas de las Facultades y refrendadas por los Consejos Directivos. Hasta tanto no entreguen la certificación de estudios de enseñanza media (o sus equivalentes) los aspirantes no deberán incluirse en las nóminas de cursado, no podrán estar en listas complementarias que modifiquen la condición de aspirantes, no podrán obtener la regularidad ni rendir exámenes finales. 1-1-2.- Los adultos mayores de 25 años sin título de Nivel Medio (o su equivalente) se ajustarán a las reglamentaciones en vigor del Ministerio de Educación de la Nación y de la Universidad Nacional de San Luis establecidas como requisito de admisión por un régimen especial, en calidad de postulantes a la condición de alumnos ingresantes a las carreras de grado y pregrado de la Universidad. 1-1-3.- Los alumnos extranjeros que aspiren a ingresar a la Universidad Nacional de San Luis deberán ajustarse a las reglamentaciones vigentes del Ministerio de Educación de la Nación en cuanto a convalidación o reválida de títulos, equivalencias y requisitos de admisión generales, así como a las reglamentaciones vigentes a tal efecto dictadas en el ámbito de esta Universidad Nacional. 1-2.- Alumnos ingresantes: Son los alumnos de primer año que: a) cumplieron con los requisitos y actividades de admisión establecidas para el ingreso por la Universidad Nacional de San Luis y sus Facultades, b) completaron toda la documentación exigida para la inscripción, c) obtuvieron el certificado de finalización y aprobación de estudios correspondientes al Nivel Medio (o sus equivalentes). 1-3.- Alumnos efectivos: Son alumnos efectivos de la Universidad Nacional de San Luis aquellos alumnos que estén inscriptos en una carrera de la Universidad, cumplan con los
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 requisitos académicos de reinscripción anual y con una aprobación mínima de 2 (dos) cursos por año académico, salvo cuando el plan de estudios prevea menos de 4 (cuatro) cursos anuales, en cuyo caso deben aprobar 1 (un) curso como mínimo. La condición de alumno efectivo también se extiende para aquellos alumnos que hayan solicitado inscripción por pase y equivalencia, se encuentren realizando tesis, trabajos finales o especiales, prácticas pre-profesionales o cualquier otra modalidad equivalente para optar a grados académicos, según lo establecido en el párrafo anterior y lo normado por cada Facultad. 1-3-1.- Los alumnos ingresantes de cada año lectivo se considerarán alumnos efectivos hasta la finalización del año lectivo respectivo (desde la fecha de ingreso hasta el 31 de marzo del año siguiente) periodo en el cual deberán cumplir los requisitos previstos en el Inc. 1-3. 1-4.- Alumnos vocacionales: son los alumnos o graduados del Nivel Superior que manifiesten interés por determinados cursos pertenecientes a los planes de estudios de carreras de la Universidad Nacional de San Luis, a fin de ampliar o perfeccionar sus conocimientos y soliciten su inscripción en los mismos, sin estar sometidos a las exigencias del propio plan. Habiendo cumplido con las obligaciones de cursado de las mismas para alumnos regulares, tendrán derecho a presentarse a examen y a solicitar certificado de aprobación del curso, según las normas dictadas por las respectivas Facultades para esta condición de alumnos. En caso de solicitar equivalencias para una carrera de la Universidad Nacional de San Luis, se otorgará como máximo el diez por ciento 10% del total de cursos de la carrera correspondiente, ajustándose a lo establecido en el Inc. 1-2. 1-5.- Alumnos no efectivos: son los alumnos que han perdido la condición de alumnos efectivos. Permanecerán en tal condición hasta la aprobación de su readmisión. Los alumnos no efectivos perderán automáticamente todos los derechos adquiridos en su condición de alumno efectivo, tales como: becas, representación en órganos de gobiernos y comisiones. De la pérdida de condición de alumno efectivo: ARTÍCULO 2°.- Perderán la condición de alumno efectivo: 2-1. Los alumnos que no cumplan con lo establecido en el Art. 1° Inc. 1-3 2-2. Cada Facultad efectuará el control correspondiente a lo normado anteriormente en el mes de abril de cada año lectivo. 2-3. Podrán ser causales de justificación para exceptuar la exigencia del Artículo 1° Inc.1-3: a) Participación en actividades académicas en el país o en el exterior autorizadas por autoridad competente y debidamente certificadas. b) Padecimiento de enfermedad prolongada: 1)del alumno, certificada por el Departamento de Salud Estudiantil, como así también períodos de embarazos; 2) de familiares en primer grado de consanguinidad certificado por Organismos de Salud Pública Nacional o Provincial. c) Razones laborales extraordinarias debidamente certificadas. d) Toda otra causa no contemplada en los apartados precedentes será resuelta por la Secretaría Académica de la Facultad respectiva. En todos los casos, la excepción deberá ser solicitada por comunicación expresa del alumno, debidamente fundamentada ante la Secretaría
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 Académica de la Facultad respectiva, quien podrá determinar un nivel mínimo de exigencia a cumplir por el alumno. De la readmisión: ARTÍCULO 3°.- El alumno que hubiera perdido la condición de alumno efectivo por estar incurso en lo establecido en el Artículo 2°, podrá solicitar su readmisión ante la Secretaría Académica de la Facultad respectiva cuya decisión será refrendada por el Decano de la misma. Se fija como plazo máximo para solicitar readmisión un período igual a la duración de la carrera de origen a partir de la fecha de pérdida de la efectividad. Una vez readmitido el alumno recuperará todos los derechos y obligaciones de los alumnos efectivos. El alumno no podrá solicitar más de dos veces su readmisión en la carrera, conforme a las normas establecidas, manteniendo su número de registro. ARTÍCULO 4º.- El alumno que presentare la solicitud de readmisión habiendo permanecido al menos 3 (tres) años consecutivos en la condición de alumno no efectivo, sea cual fuere la causa, deberá aprobar un examen global de conocimientos de la carrera, cuyas características serán establecidas por la Facultad pertinente, otorgándose un nuevo número de registro. ARTÍCULO 5º.- El alumno readmitido de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3°, se incorporará al último plan de estudios vigente que corresponda a la carrera, al momento de la reinscripción. De la reinscripción e inscripción en los cursos: ARTÍCULO 6º.- El alumno deberá reactualizar anualmente su inscripción en la/las carreras que curse de acuerdo a las condiciones que establezcan la Universidad y las Facultades. ARTÍCULO 7º.- La inscripción para cursar las carreras de la Universidad Nacional de San Luis se realizará por cursos de acuerdo con las normas que a tal efecto dicte cada Facultad.



TÍTULO II: DEL CALENDARIO ACADÉMICO ARTÍCULO 8°.- El Calendario Académico la Universidad Nacional de San Luis, se organiza de acuerdo a las siguientes pautas: a) Comienzo de actividades anuales: El primer lunes hábil del mes de febrero de cada año. b) Finalización de actividades anuales: Ultimo viernes hábil de diciembre de cada año. c) Receso Invernal: Se extenderá por dos semanas y dará comienzo la segunda o tercera semana de julio según se estime conveniente. d) Receso de verano: Enero de cada año incluyendo los días previos y posteriores conforme a la aplicación de los criterios estipulados para el comienzo y la finalización de las actividades previstas en el calendario anual. e) Las actividades académicas se organizan en dos cuatrimestres. Cada cuatrimestre está integrado por al menos las siguientes actividades: Periodo de clases: 14 semanas como mínimo, destinadas al dictado de clases, evaluaciones parciales, recuperaciones etc. Período de consultas, evaluaciones integradoras: al menos 2 semanas
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 Período de exámenes finales: 1 semana por llamado. f) Tres turnos de exámenes generales que incluirán dos llamados cada uno. Deben preverse dos semanas de consulta entre cada llamado. Se establecerán con flexibilidad en las siguientes fechas:  FEBRERO-MARZO  JULIO-AGOSTO  NOVIEMBRE-DICIEMBRE ARTÍCULO 9º.- Cada Unidad Académica conforme a los criterios y normas que establezca: a) podrá considerar solicitudes excepcionales de alumnos para rendir exámenes fuera de los turnos generales. b) deberá garantizar turnos especiales para quienes hayan completado el cursado de su plan de estudios. ARTÍCULO 10º.- En noviembre de cada año, la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de San Luis confeccionará el Calendario Académico del año siguiente, con acuerdo del Comité Académico de la Universidad Nacional de San Luis, aprobándose lo actuado por resolución del Rector. ARTÍCULO 11°.- Todas las dependencias de la Universidad Nacional de San Luis deberán garantizar el funcionamiento necesario de la administración entre el comienzo y la finalización del calendario académico.



TITULO III: DE LA PROGRAMACIÓN DE LA ENSEÑANZA ARTÍCULO 12º.- La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación deben entenderse como procesos intrínsecamente relacionados en la medida en que se condicionan recíprocamente. Se genera un proceso de construcción de conocimiento compartidos entre el que enseña y el que aprende, donde el intercambio de significados se produce en el reconocimiento de la naturaleza del que aprende, en la posibilidad de replantear las estrategias de enseñanza y en donde la evaluación siempre se orienta a una situación de interacción. ARTÍCULO 13º.- La elaboración del programa de un curso constituye una tarea básicamente académica, reflexiva y crítica, en la cual se plasma la propuesta de enseñanza de los equipos docentes. El programa representa la posibilidad de expresar el saber y riqueza intelectual de los docentes, su concepción de la formación y las elecciones que al respecto realizan. Los programas deben orientar a los alumnos sobre el aprendizaje a realizar. ARTÍCULO 14º.- Establecer una estructura de presentación de los programas de los cursos con el propósito de compatibilizar los criterios usados en las Facultades de la Universidad Nacional de San Luis. La unificación de criterios para la elaboración de programas a nivel institucional procura: a) Garantizar la información mínima necesaria a fin de facilitar la articulación entre la Universidad Nacional de San Luis y otras universidades y/o instituciones del Sistema de Educación Superior. b) Favorecer las tramitaciones referidas a equivalencias y todo trámite interno y/o externo que la institución, docentes y/o alumnos necesiten realizar.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 c) Revalorizar el programa como documento institucional, que contribuya a la comunicación entre docentes y alumnos, que oriente los aprendizajes, facilite el control de gestión académica y la difusión de la oferta educativa. ARTÍCULO 15º.- Adoptar el término “curso” para denominar las actividades curriculares que conforman un plan de estudios, entendiendo que los cursos pueden adoptar distintas modalidades: asignaturas, seminarios, talleres etc. ARTÍCULO 16º.- Los docentes tendrán libertad para elaborar la programación de los cursos que conforman el currículo de una carrera, considerando las características de cada situación específica, resguardando la dimensión profesional de su quehacer, siempre que atiendan: a) los objetivos de la carrera, y los contenidos mínimos de los cursos establecidos en el plan. b) el perfil profesional del egresado. e) la articulación horizontal y vertical con otros cursos de la/s carrera/s evitando superposiciones de contenidos.



omisiones y/o



ARTÍCULO 17º.- Los programas de los cursos de las distintas carreras que se dictan en la Universidad Nacional de San Luis se presentarán hasta los primeros 15 (quince) días de cada cuatrimestre, por Mesa de Entradas de cada Unidad Académica. El plazo de aprobación será dentro de los 30 días como máximo a partir de la fecha de su presentación y seguirá el trámite establecido por cada Unidad Académica. ARTÍCULO 18º.- La no presentación del programa en la fecha establecida por el profesor responsable del curso, constituye una falta a las obligaciones normadas por la institución, por lo cual se deberá justificar ante la Secretaría Académica de cada Facultad su incumplimiento. La reiteración del incumplimiento de esta obligación será considerada falta grave, será comunicada al Consejo Directivo de cada Unidad Académica y pasible de apercibimiento con anotación en el legajo del docente. ARTÍCULO 19º.- Deben intervenir en la evaluación y aprobación de los programas, las instancias encargadas del seguimiento y control de las carreras (Áreas, Comisiones de Carreras y/o Departamentos, según corresponda).Cada Facultad reglamentará el circuito del trámite. ARTÍCULO 20º.- Se establecen para la evaluación de los programas entre otros, los siguientes criterios, con valor orientativo: - Presentación del programa en la fecha establecida. - Coherencia entre el programa de la asignatura y el proyecto formativo general de la carrera. - Coherencia horizontal y vertical entre el programa evaluado y los de los otros cursos relacionados. - Relación teoría-práctica. - La estructura y los componentes curriculares. - La riqueza informativa - Su valor de orientación. - Su originalidad - La disponibilidad para el alumnado - La posibilidad de acordar con los estudiantes algunos de sus aspectos ARTÍCULO 21º.- Adoptar formularios electrónicos, uso de INTERNET u otro sistema que resulte apropiado para la elaboración, actualización e impresión anual de los programas de los
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 cursos. La programación deberá ajustarse a las pautas que para su elaboración establezca la Universidad. Los programas de los cursos deberán ser incorporados en una base única de datos a los efectos de optimizar su uso.



TÍTULO IV: DE LA EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS De la concepción de evaluación: ARTÍCULO 22º.- La evaluación es parte de la enseñanza y del aprendizaje y no puede ser concebida como un apéndice de ello. Es un juicio de valor y constituye el núcleo mismo del trabajo con el conocimiento. Es parte de todo proceso educativo, y como tal, es una herramienta que permite comprender y aportar a un proceso continuo de formación. La evaluación de los aprendizajes tiene dos finalidades primordiales, evaluar para organizar la enseñanza y evaluar para certificar conocimientos, que si bien se integran en la práctica, no son de la misma naturaleza. La primera finalidad es proporcionar datos que permitan desplegar diferentes estrategias de enseñanza, reconocer y comprender las formas de aprender, en cuanto a su estructuración y producción para replantear las estrategias de enseñanza. La segunda es certificar el logro de los conocimientos curricularmente previstos en planes o programas de estudios. Este requerimiento social e interinstitucional es el que permite la movilidad de los alumnos en las instituciones y a la vez los inserta en el campo laboral.



Régimen de regularidad: ARTÍCULO 23°.- Son alumnos de un curso aquellos que están en condiciones de incorporarse al mismo de acuerdo al régimen de correlatividades establecido en el plan de estudios de la carrera y que hayan registrado su inscripción en el período establecido. ARTÍCULO 24°.- Para regularizar un curso los alumnos deberán cumplir con los siguientes requisitos: a) Asistencia a las clases teóricas, prácticas, teórico-prácticas, laboratorios, trabajos de campo y toda otra modalidad referida al desarrollo del curso. Los porcentajes de asistencia serán fijados por el responsable del curso, atendiendo a las características del mismo y según las normativas vigentes en cada Facultad. b) Con la aprobación del 100% de las evaluaciones parciales, si las hubiere de acuerdo a la modalidad de cada Facultad. Cada Parcial tendrá al menos una recuperación y no más de dos. Las condiciones para la aprobación serán establecidas por el responsable del curso, atendiendo a las disposiciones que se establezcan en las respectivas Facultades. c) Con la aprobación del 100% de los trabajos prácticos. Las condiciones para la aprobación serán establecidas por el responsable del curso, atendiendo a las disposiciones que se establezcan en la respectivas Facultades. d) Para los alumnos que trabajen y las otras categorías de regímenes especiales, se normará por las Ordenanzas C.S. N° 26/97 y 15/00. Toda otra causal no contemplada en los apartados precedentes, será resuelta por el Consejo Directivo de cada Facultad. Los alumnos que hayan cumplido con los requisitos de regularización establecidos en un curso, mantendrán su condición de regular por el término de 2 (dos) años a partir de la finalización de su cursado. Vencido el plazo establecido podrá optar por: rendir en carácter de libre, (siempre
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 que esta condición esté contemplada en el régimen de aprobación del programa correspondiente) o cursar nuevamente. Los alumnos que no logren aprobar el curso en cuatro (4) exámenes finales, perderán la condición de alumno regular en el mismo. Articulo 24° modificado por Ord CS: 02/06, quedando: “Los alumnos que hayan cumplido con los requisitos de regularización establecidos en un curso, mantendrán su condición de regular por el término de dos (2) años y nueve (9) meses, considerados a partir de la fecha de finalización del cuatrimestre conforme el calendario académico vigente. Vencido el plazo establecido podrá optar por: rendir en carácter de libre (siempre que esta condición esté contemplada en el régimen de aprobación del programa correspondiente) o cursar nuevamente. Los alumnos que no logren aprobar el curso en cuatro (4) exámenes finales, perderán la condición de alumno regular en el mismo”



ARTÍCULO 25°.- La pérdida de la regularidad en un curso, significará la suspensión de la regularidad de sus correlativas, hasta tanto el alumno normalice su situación académica. ARTÍCULO 26°.- Son alumnos libres de un curso aquellos que, estando en condiciones de cursar la asignatura, taller, seminario etc.: a) no se inscribieron b) se inscribieron y no cursaron, c) cursaron en condición de regulares pero no cumplieron con los requisitos establecidos en el programa para obtener la regularidad d) habiendo adquirido la condición de regular, se les venció el período de regularidad que indica el Artículo 24°. ARTÍCULO 27°.- Cualquier alumno podrá rendir examen final en calidad de libre siempre que: -



Cumpla con las normativas vigentes respecto al plan de correlatividades. Haya registrado inscripción anual en la carrera. El curso no se encuentre encuadrado en aquellos que cada Facultad determine por resolución, que no admite alumnos libres.



Régimen de Aprobación: ARTÍCULO 28°.- Se establece para la Universidad Nacional de San Luis el siguiente Régimen de Aprobación: Régimen de Aprobación por Examen Final y Régimen de Promoción sin Examen Final. La modalidad de promoción para los alumnos, deberá ajustarse a los contenidos y metodologías con que se dicta el curso, y a las condiciones necesarias para su desarrollo. ARTÍCULO 29°.- Los alumnos habrán aprobado un curso si cumplen con los requerimientos establecidos por el programa del mismo.



Régimen de Aprobación por examen final: ARTÍCULO 30°.- Los cursos establecidos en los planes de estudios de las carreras que se dictan en la Universidad Nacional de San Luis, podrán ser aprobados mediante el régimen de aprobación por examen final. Esta modalidad deberá permitir evaluar de manera completa el
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 dominio alcanzado por el alumno sobre la totalidad de los contenidos del curso y las competencias necesarias para su futuro desempeño profesional. El régimen de aprobación por examen final incluye la incorporación de otras evaluaciones parciales durante el desarrollo del curso que sirven de orientación a los aprendizajes y a la enseñanza. El examen final debe estar diseñado de manera tal que permita apreciar, en síntesis, el aprendizaje logrado por el alumno a lo largo de todo el curso. Aprobación de los cursos: ARTÍCULO 31°.- Para la aprobación de los cursos se deberá cumplir: a) Con los requisitos de inscripción establecidos en el Artículo 23° del presente régimen. b) Con los requisitos de regularización establecidos en el Artículo 24° del presente régimen. c) Con la aprobación del examen final, cuya calificación mínima cuantitativa es de cuatro (4) puntos.



ARTÍCULO 32°.- El examen final podrá adoptar distintas modalidades: oral, escrito, o de actuación, o por un sistema alternativo propuesto por el responsable del curso. Orales: a.1.-Los exámenes orales son públicos. a.2.-Se comunicará con anterioridad a los alumnos la modalidad y características del mismo. a.3.-Durante el examen y al término del mismo, el alumno deberá tener la posibilidad de obtener aclaraciones y/o explicaciones. a.4.-Los resultados de los exámenes deberán ser comunicados al finalizar el mismo. Escritos: b.1.-Se comunicará a los alumnos las condiciones de aprobación y la duración máxima asignada. b.2.- Deberá haber un plazo de entrega de resultados por parte del Tribunal Examinador, que será fijado por las Unidades Académicas. Este plazo deberá establecerse procurando minimizar el plazo entre el examen y la devolución del mismo. b.3.-El alumno deberá tener la posibilidad de obtener aclaraciones y/o explicaciones referidas a los ítems que integran el documento de evaluación durante el examen y con posterioridad al mismo. De actuación: Debe tener un alto grado de validez de contenido y de validez en cuanto al desempeño que se espera alcanzar y no sólo tratarse de una simple prueba de actuación o ejecución de una tarea. c.1.-Se comunicará a los alumnos las condiciones de aprobación y la duración máxima asignada. c.2.-El Tribunal Examinador deberá expedirse en un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 c.3.-El alumno deberá tener la posibilidad de obtener aclaraciones y/o explicaciones referidas a la actividad solicitada, durante el examen y con posterioridad al mismo. De las condiciones para rendir el examen final: ARTÍCULO 33.- Podrán rendir examen final en condición de regular aquellos alumnos de la Universidad que hayan cumplido con los requisitos establecidos en los Artículos 23º y 24º de la presente norma. Rendirán por el programa desarrollado en el momento de obtener la regularidad del curso. Podrán rendir examen final en condición de libre aquellos alumnos que: a)hayan cumplido con lo establecido en el Artículo 23° de la presente norma, y no hayan aprobado las evaluaciones propuestas. b)no hayan iniciado el cursado. c)deseen avanzar en sus estudios. El Tribunal Examinador será el mismo que para los alumnos regulares, y serán examinados sobre el último programa vigente del curso. Las características de los exámenes libres serán reglamentadas por las Facultades y establecidas en el programa del curso. Régimen de promoción sin examen final: ARTÍCULO 34°.- Los cursos establecidos en los Planes de Estudios de las carreras que se dictan en la Universidad Nacional de San Luis, podrán ser aprobados mediante el Régimen de Promoción sin Examen Final. Esta modalidad deberá permitir la evaluación continua del alumno basada en el análisis e interpretación de las producciones y el desempeño, como así también, en el proceso de aprendizaje seguido por el mismo. Durante el desarrollo del curso el docente deberá realizar en forma continua la evaluación de los aprendizajes, como así también la orientación de los mismos. Incluye una instancia de evaluación final integradora en la que se evalúa la capacidad del alumno de construir una visión integral de los contenidos estudiados. Esta modalidad requiere de un mayor seguimiento, por lo tanto se recomienda llevarla a cabo cuando se cuente con las condiciones necesarias.



De la aprobación de los cursos: ARTÍCULO 35°.- Para la aprobación de los cursos se deberá cumplir: a) con las condiciones de regularidad establecidas en el Artículo 24°. b) con el 80% de asistencia a las clases teóricas, prácticas, teórico-prácticas, laboratorios, trabajos de campo y toda otra modalidad referida al desarrollo del curso. c) con una calificación al menos de (7) siete puntos en todas las evaluaciones establecidas en cada curso, incluida la evaluación de integración. d) con un número considerable de evaluaciones que garanticen los logros de las capacidades y habilidades más relevantes que den cuenta del dominio de los conocimientos del curso. e) con la aprobación de la evaluación de carácter integrador. De acuerdo con las características de cada curso, deberá constituirse un tribunal integrado por docentes del curso y presidido por el responsable del mismo.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 f) en la nota final de aprobación se contemplarán las distintas instancias evaluativas propuestas para el cursado. g) Para los alumnos que trabajan y otras categorías de régimen especiales, se normará por las Ordenanzas N° 26/97 y 15/00 de Consejo Superior. h) Toda otra causal no contemplada en los apartados precedentes será resuelta por el Consejo Directivo de cada Facultad. ARTÍCULO 36°.- A los efectos de los artículos anteriores se explicita el significado de los siguientes términos: Trabajos Prácticos: Son los ejercicios, problemas, experimentos de laboratorios, trabajos de campo, exposiciones, actuaciones, búsquedas bibliográficas y actividades especiales realizadas en cantidad, calidad, y forma que más convenga a la enseñanza y al aprendizaje, de manera que relacionados con los contenidos teóricos contribuyan a la mejor formación del alumno. Evaluaciones Parciales: Se entienden como tales aquellas evaluaciones que comprenden un conjunto del total de las actividades, incluidas en el programa del curso, pudiendo ser orales, escritas, o de actuación, aplicando la metodología que se juzgue académicamente más conveniente. Las evaluaciones parciales permitirán emitir un juicio de valor acerca del aprovechamiento integral de las actividades, y posibilitarán llevar acabo acciones correctivas tanto en la enseñanza como en el aprendizaje del alumno. Exámenes Finales: La aprobación de los cursos se efectúa mediante examen final, salvo en los cursos que posean un régimen de promoción sin examen. Las características del examen final serán establecidas en el respectivo programa. La comprobación de la transgresión del régimen de correlatividades dará lugar a la anulación del examen y/o integración.



De los exámenes finales: ARTÍCULO 37°.- Los turnos de exámenes se ajustarán a lo establecido en el Artículo 8º del presente régimen. ARTÍCULO 38°.- Las inscripciones a los exámenes deberán realizarse en las fechas previstas y con la modalidad que establezcan las distintas Facultades.



De los tribunales examinadores: ARTÍCULO 39°.- La constitución de los tribunales examinadores se conformarán mediante una disposición de Secretaría Académica de cada Facultad. Los tribunales examinadores de los distintos cursos para cada turno de exámenes, se constituirán conforme a las normas que se establecen en los Artículos 40º, 41º, 42º, 46º del presente régimen.



De la constitución de los tribunales: ARTÍCULO 40°.- El tribunal estará integrado por un (1) presidente, dos (2) vocales titulares, y un (1) vocal suplente. Son miembros natos los docentes que integran los equipos de cada curso. Será presidente del tribunal el profesor responsable del mismo, uno de los vocales
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 titulares podrá ser un auxiliar de docencia en caso que lo hubiere, y el otro vocal podrá ser un profesor de un curso afín. Como vocal suplente será designado un profesor del Area de Integración Curricular. Los tribunales examinadores se reunirán de lunes a viernes y/o sábado (en los casos que se requiera). Cada Facultad notificará a los docentes fecha, hora y carácter en que integrarán el tribunal. ARTÍCULO 41º.- En aquellos casos en que por circunstancias particulares no pueda designarse al presidente de la mesa examinadora según lo establecido en el Artículo 40° del presente reglamento, asumirá la presidencia un profesor del equipo docente o un profesor del Área de Integración Curricular. ARTÍCULO 42º.- El vocal suplente deberá concurrir a los lugares de reunión de las mesas examinadoras en los horarios fijados y sólo podrá ausentarse, si el tribunal puede constituirse con sus titulares. ARTÍCULO 43º.- El control de la constitución de las mesas examinadoras estará a cargo de la Dirección Académica de la Facultad, la que deberá comunicar de inmediato a las autoridades toda anormalidad al respecto. ARTÍCULO 44º.- La Dirección Académica de cada Facultad proveerá las actas a la mesa examinadora sólo cuando ésta se haya constituido en su totalidad, y habiendo cada integrante firmado el libro de exámenes correspondiente. ARTÍCULO 45º.- El libro de examen documentará ausencias y tardanzas de los integrantes de las mesas examinadoras y en base a lo asentado en él, Dirección Académica elevará, al finalizar cada turno de examen, a Secretaría Académica un informe sobre las mismas.



Del funcionamiento con dos miembros: ARTÍCULO 46°.- Excepcionalmente, y con autorización del Secretario Académico, las mesas examinadoras podrán constituirse y funcionar con 2 (dos) miembros, siempre y cuando uno de ellos sea el presidente del tribunal. De la participación del Decano o el Secretario Académico: ARTÍCULO 47°.- Cuando alguna de las partes así lo requiera y por razones debidamente justificadas el Decano o el Secretario Académico se hará presente en el examen. De la ausencia de los integrantes del tribunal: ARTÍCULO 48°- La ausencia del presidente del tribunal examinador determinará que se fije una nueva fecha de examen. Cuando el impedimento se prolongara por un tiempo que exceda al llamado, las autoridades de la Facultad podrán, a propuesta del Área correspondiente, designar a un profesor que lo reemplace. Los docentes que no pudieran concurrir a tomar examen, deberán comunicarlo a la Secretaría Académica correspondiente, quien decidirá sobre el particular con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. Ante situaciones de fuerza mayor, los docentes presentarán a posteriori nota de descargo a la Secretaría Académica de la Facultad respectiva, quién decidirá sobre la justificación de la ausencia. Si dentro del término de (48) cuarenta y ocho horas hábiles no hubiese presentado dicho descargo, se procederá al correspondiente descuento de haberes, dejando constancia de la inasistencia en el legajo del mismo.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 Del horario de constitución ARTÍCULO 49º- Los tribunales examinadores se constituirán a la hora fijada con un plazo de tolerancia máximo de treinta (30) minutos.



De la anticipación y/o postergación del examen ARTÍCULO 50º- No se podrá autorizar la anticipación en fecha y hora de un examen sin la directa conformidad por escrito de los integrantes del tribunal y de los alumnos inscriptos para rendir. Toda postergación de la fecha de examen se resolverá por vía de excepción y cuando medien razones fundadas, las mismas deberán solicitarse por escrito a la autoridad académica con cuarenta y ocho (48) horas hábiles previas al examen, excepto casos de fuerza mayor. En el caso de solicitarla los alumnos, deberá ser firmada por la totalidad de los inscriptos. Todo corrimiento de las mesas examinadoras no podrá ser superior a una semana.



De la difusión ARTÍCULO 51º- La fecha, el horario y la composición de cada Tribunal Examinador se harán públicos con al menos diez (10) días corridos de anticipación, mediante los medios de difusión que cada Facultad considere conveniente. Los eventuales cambios deberán ser difundidos por el mismo medio.



De la excusación: ARTÍCULO 52º.- Todo miembro de un tribunal examinador deberá excusarse de tomar examen a un alumno por razones debidamente fundadas, ante las autoridades de la Facultad.



De la recusación: ARTÍCULO 53º.- Los alumnos podrán recusar a cualquier miembro del Tribunal Examinador hasta cinco (5) días antes de comenzar el examen, mediante nota dirigida a la autoridad académica, fundando su solicitud, quien la elevará al Decano para su resolución. Serán causales de recusación: a) Parentesco por consanguinidad o afinidad hasta 4° grado de generación entre los integrantes del tribunal examinador y alumno. b) Tener pleito pendiente con miembros del Tribunal Examinador. c) Ser o haber sido alguno de los miembros del tribunal examinador autor de denuncia o querella contra el alumno o denunciado o querellado por éste ante tribunal académico. d) Haber emitido algunos miembros del tribunal examinador opinión, dictamen o recomendación que pueda ser considerada como prejudicial en el resultado del examen. El juicio de valor deberá poder ser probado legalmente. e) Situaciones no previstas en los puntos anteriores y que a juicio de la autoridad académica constituyan causales de recusación. Todo miembro del tribunal examinador que se considere comprendido en alguna de las causales de recusación mencionadas en el presente artículo está obligado a excusarse.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 De los procedimientos de recusación: ARTÍCULO 54º.- La autoridad académica dará vista al docente recusado y el Consejo Directivo decidirá sobre la recusación o excusación, con los elementos de juicio reunidos. De aceptarse la excusación o recusación el docente será reemplazado respetando lo previsto en el Artículo 39º de la presente norma y sólo para el examen del o los alumnos que hubiesen originado la recusación y/o excusación.



De las calificaciones: ARTÍCULO 55º.- Los exámenes serán calificados de 0 a 10. La calificación resultante de los exámenes será decidida por la mayoría de los integrantes del tribunal. En caso excepcional que el tribunal examinador estuviera integrado por un número par de miembros y no existiera acuerdo sobre la calificación, decidirá el presidente del tribunal. Las calificaciones de los tribunales serán inapelables en cuanto al mérito del acto. ARTÍCULO 56º.- Para rendir examen final los alumnos deberán presentar al tribunal examinador su libreta universitaria. En casos excepcionales las autoridades de las distintas Facultades podrán autorizar su reemplazo por documento de identidad. La calificación obtenida en el examen deberá constar en la libreta universitaria, con la firma del presidente del tribunal examinador.



De las actas de exámenes: ARTÍCULO 57º.- Las actas constituyen el único documento legal de examen. Para el registro de exámenes finales se confeccionarán por triplicado. Constará de los siguientes datos: a)



Numeración correlativa de cada juego.



b)



Denominación de la Facultad.



c) d)



Turno y llamado de examen. Condición del examen.



e)



Nombre del curso.



f)



Fecha y hora de iniciación y término del examen.



g)



Nombre del presidente y demás integrantes del tribunal.



h) Nombre, Apellido y Número de Registro de los alumnos a examinar. Finalizado el examen de cada alumno, el tribunal asentará la calificación contenida en forma manuscrita consignándola en números y en letras. Completadas las actas deberán firmar todos los integrantes del tribunal debiendo en cada caso aclararse las firmas respectivas. Los alumnos al momento de ser notificados de la calificación deberán constatar que la nota del acta y de la libreta sean coincidentes. Las enmiendas deberán anotarse en "Observaciones" y deberán ser certificadas por el presidente del tribunal. Finalizado el examen, el tribunal elevará las actas correspondientes a Sección Alumnos de la Facultad pertinente.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 TITULO V: DE LAS CARRERAS DE GRADO y PRE-GRADO. ARTÍCULO 58º.- Las carreras universitarias deberán capacitar científica y profesionalmente en el ¨saber¨ y en el ¨saber hacer¨. Al concluir una carrera los alumnos deberán haber adquirido: a) El dominio de un saber profesional específico, una visión de conjunto integrada, clara, actualizada del cuerpo de conocimientos que define el campo optado b) Una perspectiva suficientemente contextualizada de su actividad científica, tecnológica, cultural, y sentido de integración de su quehacer. c) Una suficiente formación en el manejo de un pensamiento científico que le permita realizar análisis e interpretaciones más objetivas de la realidad y de su inserción y acción en la misma, capaces de trascender los límites de su profesión, disciplina y especialidad y favorecer su ulterior movilidad laboral y/o académica en espacios nacionales e internacionales. d) Una marcada inclinación a generar nuevas líneas de pensamiento, a abordar problemas desde nuevos ángulos y a inventar diferentes y más efectivos esquemas de acción, de manera que la labor que realice a través de las profesiones o por medios técnicos científicos, influya positivamente en el desarrollo de la sociedad en un adecuado equilibrio con el ambiente natural y social. e) Una formación integral, que desarrolle las actitudes y valores que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, que se caractericen por la solidez de su formación y por su compromiso con la sociedad de la que forman parte.



De la definición y delimitación de las carreras de grado y pre-grado: ARTÍCULO 59º.- La carrera universitaria de grado garantiza la adquisición de los conocimientos, requeridos en ese nivel y habilita para el ejercicio profesional conforme a las leyes que lo reglamentan. Los títulos de Nivel Superior de grado universitario son los de profesor, licenciado y títulos profesionales equivalentes. Las carreras de grado tendrán una duración mínima de 4 (cuatro) años. La carga horaria mínima se establecerá en el marco de la normativa vigente. ARTÍCULO 60º.- La carrera de pre-grado se caracteriza por tener programas cortos, y flexibles; puede plantearse a término o no. Se orienta a la adquisición de competencias profesionales y tiende a una rápida inserción laboral del egresado. Las carreras de pre-grado tendrán una duración mínima de 2 (dos) años. La carga horaria se establecerá en el marco de la normativa vigente. ARTÍCULO 61º.- Se entenderá como carrera compartida a aquella en la que concurran dos o más Facultades en la propuesta de creación de la carrera e implementación de la misma. Para las carreras compartidas deberán observarse los siguientes requisitos para su creación y funcionamiento: a) El proyecto de creación de una carrera compartida será elevado en forma conjunta al Consejo Superior por las Facultades intervinientes. b) Las Facultades elevarán junto con la presentación del proyecto de creación, la propuesta de conformación de Comisión de Carrera, integrada por representantes de cada una de ellas y especialistas, como así mismo el reglamento interno de funcionamiento. c) Las Carreras compartidas tendrán un único plan de estudio y se dictarán en las sedes que propusieron su creación, salvo que de mutuo acuerdo se disponga el dictado en una única sede.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 De los planes de estudios: ARTÍCULO 62º.- Los planes de estudios deberán contemplar los requisitos establecidos por Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación y las disposiciones que al respecto establezca la Universidad Nacional de San Luis. ARTÍCULO 63º.- El plan de estudios debe evidenciar la articulación y coherencia de los objetivos de los distintos espacios curriculares con los objetivos de la carrera. ARTÍCULO 64º.- Los planes de estudio se integrarán con espacios curriculares obligatorios, optativos y electivos. Los obligatorios: son aquellos espacios curriculares considerados imprescindibles para la formación del estudiante. Los optativos: son aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar dentro de la oferta específica destinada al campo del conocimiento de la propia carrera. Los electivos: son aquellos espacios curriculares que el estudiante puede seleccionar libremente para ampliar su formación integral, pudiendo la elección recaer en asignaturas de planes de estudios de otras carreras universitarias. Los cursos obligatorios: deberán representar como mínimo un 60% de la carga horaria total, mientras que los optativos y/o electivos deberán representar al menos un 5% de la carga horaria total del Plan. ARTÍCULO 65º.- Las estructuras curriculares de los planes de estudio deben facilitar la movilidad de los estudiantes entre carreras e instituciones; propender hacia la flexibilidad curricular donde el estudiante tenga posibilidad de construir su propio itinerario de formación orientado a través de un sistema de tutorías tendiendo a una formación más abierta y diversa superando la actual rigidez curricular. ARTÍCULO 66º.- Se entiende como Nuevo Plan de Estudios al plan correspondiente a la creación de una nueva carrera o cuando en una carrera existente se efectúen cambios en cuanto al título que otorga y a sus alcances. Cuando se trate de efectuar cambios en un Plan de Estudios en vigencia que no implique el cambio del título que se otorga, ni de sus alcances se considera Modificación de Plan de Estudios. ARTÍCULO 67º.- La presentación de propuestas de un Nuevo Plan de Estudio o de Modificación deberá contemplar las siguientes pautas de acuerdo a las normativas vigentes: I- Los Proyectos de Nuevo Plan de Estudios deberán incluir: a) Nombre de la/s Unidad/es Académica/s interviniente/s en el proceso de formulación del proyecto y en la implementación de la carrera. b) Título que se otorga c) Requisitos para el ingreso a la carrera: se ajustará a las condiciones de ingreso establecidas por la Universidad y/o las Unidades Académicas intervinientes. d) Perfil del título: corresponde a la descripción del conjunto de conocimientos y capacidades que cada título acredita y que lo distingue de otros. e) Alcances del título: son aquellas actividades para las que resulta competente un profesional en función del perfil del título y de los contenidos curriculares de la carrera. f) Fundamentación y objetivos de la creación de la carrera. g) Organización del Plan de Estudio. La estructura del Plan de Estudios contemplará número y nombres de las distintas actividades curriculares que lo integran, dedicación (anual, semestral, cuatrimestral, etc.), carga horaria total y semanal de cada instancia de aprendizaje, correlatividades etc. Los planes de estudios deberán prever la cantidad de cursos obligatorios, optativos y electivos que lo integran.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 h) Contenidos mínimos: Se formularán los contenidos mínimos para los cursos obligatorios. Los contenidos mínimos de los cursos optativos deberán ser aprobados por las Facultades. i) Régimen de correlatividades: La propuesta de correlatividades se deberá justificar a partir de su necesidad para un aprendizaje articulado entre conocimientos del mismo o distinto tipo de formación. En ningún caso se podrá exigir como correlativo aprobado, un curso dictado en el cuatrimestre inmediato anterior. j) Régimen de Equivalencias de Formación: La presentación de un Nuevo Plan de Estudios requiere especificar las equivalencias de Formación entre Ciclos y/o Trayectos y /o Cursos con los de Planes anteriores que contemple la transición de alumnos al Plan de Estudios que se propone. k) Duración horaria total del Plan de Estudios y parcial de cada instancia de aprendizaje: Se deberá fijar la duración total y parcial del plan en años y en número de horas y/o en créditos. l) Articulación con otros Planes de Estudios m) Todo otro requerimiento de acuerdo con la legislación en vigencia.



II- Los proyectos de Modificación de Plan de Estudios deben explicitar: - Justificación de las modificaciones propuestas. - Descripción detallada de los cambios introducidos. - Detalle de cursos que: - Cambian de denominación - Se sustituyen - Se fusionan - Cambian su denominación y amplían sus contenidos - Se suprimen - Modifican sus contenidos mínimos que: Cambian de año o se incorporan. - Ampliación o reducción de la carga horaria - Sistema de equivalencias previsto para el eventual pase de alumnos del plan anterior al nuevo.



Tanto en el caso de un "Nuevo Plan de Estudios" como en el de " Modificación de Plan de Estudio", que impliquen una reestructuración sustancial, se deberá presentar el proyecto acompañado de un estudio de factibilidad. Esto incluye recursos humanos necesarios para la concreción de la propuesta curricular y los recursos económicos que demande la adecuación de la infraestructura edilicia, el equipamiento y los insumos necesarios para el funcionamiento. ARTÍCULO 68º.- Se deberá anexar al proyecto de "Nuevo Plan de Estudios" y/o "Modificación de Plan de Estudios" propuesta de “Caducidad” del plan anterior, facilitando la transición entre planes. En la propuesta de caducidad del plan se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos: a) Establecer la fecha en que el "Plan de Estudios" anterior caduca en su dictado, a partir de la aprobación del Nuevo Plan y / o la Modificación del Plan de Estudios. b) Establecer el cronograma de dictado de cursos y demás espacios curriculares durante los años académicos, que involucre la caducidad del Plan de Estudio anterior. Este cronograma no deberá abarcar más años que la duración de la carrera que caduca. c) La regularidad de los cursos se regirá por lo establecido en el Artículo 24° de la presente norma.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 ARTÍCULO 69°.- Cada Facultad queda autorizada a que por razones fundadas modifique el orden curricular, las correlatividades y el crédito horario de un plan de estudio. Aprobadas las modificaciones por el Consejo Directivo correspondiente, serán comunicadas al Consejo Superior para su ratificación. ARTÍCULO 70º.- Se otorgarán equivalencias entre ciclos, trayectos, cursos cuando contemplen una formación equivalente. Los alumnos procedentes de otras Instituciones de Educación Superior para obtener el título de grado o pre-grado en esta Universidad deberán haber aprobado en carácter de alumno efectivo al menos el 20% final de la carrera, y cumplido con las demás exigencias requeridas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° del Estatuto Universitario. ARTÍCULO 71º.- Cuando se haya concluido una carrera de grado y se posean estudios de posgrado aprobados, éstos se podrán considerar a los efectos de otorgar equivalencias y /o acreditaciones a otras carreras de grado o pre-grado. ARTÍCULO 72º.- Todo alumno inscripto en la Universidad tiene derecho a concluir sus estudios por el plan vigente en el momento de su inscripción, siempre que al momento del inicio de la modificación del plan, haya completado como mínimo el cursado del primer año de la carrera y que se ajuste al plan de caducidad establecido. ARTÍCULO 73º.- A los fines que la duración real de las carreras se ajuste a lo establecido en los planes de estudios, las tesis, trabajos finales o especiales, prácticas pre-profesionales o cualquier otra modalidad equivalente para optar a grados académicos tendrán una duración máxima de (1) año desde el momento en que se registra su inscripción. Sólo en casos excepcionales, debidamente fundados por el Director y el alumno, dicho plazo podrá extenderse un semestre más. De la evaluación de carreras de grado y pre-grado: ARTÍCULO 74º.- Las carreras de grado y de pre-grado serán objeto de evaluación periódica. La evaluación tendrá por finalidad contribuir al conocimiento de los procesos surgidos de la implementación de los Planes de Estudios con relación a variables científico académicas, institucionales y contextuales, aportando así elementos para la toma de decisiones por parte de los órganos colegiados de la Universidad. ARTÍCULO 75º.- Los procesos de evaluación de las carreras de grado y pre-grado se iniciarán por decisión del Consejo Superior. Los mismos se realizarán en forma continua y tendrán como objetivo el seguimiento de las carreras. Deberán además constar de una evaluación integral, la que podrá realizarse cuando se cuente al menos con una cohorte de egresados. CLÁUSULAS TRANSITORIAS Del Artículo 76° al 85° vinculadas con el Artículo 1°, Inc. 1-3 ARTÍCULO 76º.- Se crea, por un período de (2) dos años académicos a partir de la vigencia de la presente norma, la categoría de Alumno Condicional para aquél que hubiera perdido la condición de alumno efectivo de la Universidad Nacional de San Luis. ARTÍCULO 77º.- El alumno que pierda la condición de alumno efectivo conforme a lo dispuesto en el Artículo 2°, podrá solicitar su incorporación excepcional como Alumno Condicional mediante nota fundamentada, dirigida a la Secretaría Académica de la Facultad correspondiente, para su posterior tratamiento en el Consejo Directivo. La nota deberá acompañarse por la siguiente documentación:
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 a) Las probanzas de rigor que avalen la fundamentación de la excepcionalidad solicitada. b) Un Acta Compromiso en el que el alumno indicará: -



El período por el cual solicita la condicionalidad. El/los curso/s cuyos exámenes se compromete a rendir durante dicho período. El/los curso/s que eventualmente prevé realizar, siempre que cumplimente las correlatividades correspondientes. ARTÍCULO 78º.- Cada Facultad resolverá sobre la aceptación de las solicitudes que recepte y decidirá respecto de la incorporación de Alumnos Condicionales. ARTÍCULO 79º.- El otorgamiento de la categoría de Alumno Condicional se realizará por períodos de hasta (6) seis meses, considerando que dentro de dicho plazo los alumnos pueden recuperar la condición de alumno efectivo perdida. ARTÍCULO 80º.- Como máximo se admitirá la solicitud de incorporación como Alumno Condicional en dos oportunidades consecutivas o tres alternadas. Contabilizándose los periodos de condicionalidad solicitados en el marco de la Ordenanza C.S. N° 9 /01 ARTÍCULO 81º.- El Alumno Condicional, mientras no recupere su efectividad, queda inhabilitado para: a) Acceder a todo tipo de becas, o seguir gozando de los beneficios de las mismas, en el caso que las tuviera. b) Postularse a cargos de gobierno universitario, o mantenerlo, en el caso que los tuviera. c) Postularse a cargos de ayudante de 2da. alumno, no pudiendo ser redesignado en caso que los tuviera. ARTÍCULO 82º.- El Alumno condicional, debe solicitar su readmisión como alumno efectivo, ante la Unidad Académica correspondiente, cuando haya superado las restricciones que lo llevaron a tal condición. Tal solicitud puede presentarse en cualquier época del año. ARTÍCULO 83º.- Cuando la Facultad correspondiente protocolice la readmisión, el alumno condicional recuperará su efectividad, así como los derechos suspendidos, siempre que no se contradiga con otras reglamentaciones vigentes. ARTÍCULO 84º.- El alumno que haya perdido su condición de alumno efectivo, deberá solicitar su admisión como alumno condicional dentro de los doce meses de haber perdido tal condición. Vencido este plazo quedará en condición de alumno no efectivo y su readmisión se regirá por lo establecido en el Artículo 1° Inc. 1-5 de la presente norma. ARTÍCULO 85º.- Conforme a sus propios criterios, las Facultades reglamentarán los aspectos operativos particulares y por vía excepcional resolverán las solicitudes fundadas referidas a situaciones no previstas en la presente norma y que contribuyan a ofrecer igualdad de oportunidades a quienes sean acreedores de tal consideración. ARTÍCULO 86º.- Los cursos regularizados en fecha anterior a la presente Ordenanza mantienen los términos de vigencia otorgados por la anterior reglamentación. ARTÍCULO 87º.- Las Unidades Académicas tendrán un plazo con anterioridad al inicio del segundo cuatrimestre para adecuar sus actuales reglamentaciones.
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Cpde. Ord. C.S. N° 13/03 ANEXO ORDENANZA C.S. Nº 13 SAN LUIS, 31 Marzo 2006.VISTO:



El Expte. 1-151/06 S; y CONSIDERANDO:



Que el mismo se origina con la Act. Int. C-1911/04 por la cual representantes de la Federación Universitaria San Luis solicitan modificaciones a la Ord. CS 13/03 * Régimen Académico para la Enseñanza de Grado y Pre - grado Que las modificatorias solicitadas están referidas a la duración de la vigencia de los Trabajos Prácticos. Que analizada esta solicitud en el seno del Comité Académico de la Universidad Nacional de San Luis, éste informa con relación a la validez de los Trabajos Prácticos que “... acuerda extender el plazo de validez de los trabajos prácticos a dos años y nueve meses. Motiva esta modificación el hecho de que se ha advertido en las Facultades que el vencimiento de una asignatura una vez finalizado el cursado de la misma, en regímenes cuatrimestrales, supone la pérdida de un cuatrimestre para aquel alumno que debe recursar la asignatura, lo que representa un evidente perjuicio, al que se suma el vencimiento de las correlativas posteriores.” Que se han expedido de forma favorable a la extensión de la validez de los Trabajos Prácticos los Consejos Directivos de las Facultades de Cs. Físico, Matemáticas y Naturales; Química, Bioquímica y Farmacia y Ciencias Humanas; mediante sendas resoluciones. Que la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Superior ha dado acuerdo favorable a esta extensión de la validez de los Trabajos Prácticos y que el Consejo Superior la aprobó en sesión del día 5 de Octubre de 2.005. Por ello y en uso de sus atribuciones, EL CONSEJO SUPERIOR DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS ORDENA: ARTICULO 1º- Modificar el párrafo final del Artículo 24º del Anexo Único de la Ord. CS 13/03, el que queda redactado del siguiente modo: “Los alumnos que hayan cumplido con los requisitos de regularización establecidos en un curso, mantendrán su condición de regular por el término de dos (2) años y nueve (9) meses, considerados a partir de la fecha de finalización del cuatrimestre conforme el calendario académico vigente. Vencido el plazo establecido podrá optar por: rendir en carácter de libre (siempre que esta condición esté contemplada en el régimen de aprobación del programa correspondiente) o cursar nuevamente. Los alumnos que no logren aprobar el curso en cuatro (4) exámenes finales, perderán la condición de alumno regular en el mismo” ARTICULO 2º: Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.



Ordenanza CS Nº 2
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Ord. C.D. N° 13/08
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Ord. C.D. N° 13/08
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171
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Ord. C.D. N° 13/08



174



Ord. C.D. N° 13/08



175
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Ord. C.D. N° 13/08



180
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Ord. C.D. N° 05/09



SAN LUIS, 10 de agosto de 2009



VISTO: El Expediente Nº



C-2-623/09, mediante el cual la Comisión de Carrera de Enfermería eleva



proyecto de modificación del régimen de correlativas para la Carrera LICENCIATURA EN ENFERMERÍA (Ord. 13/08-CD., y CONSIDERANDO: Que las modificaciones propuestas solamente se refieren a correlatividades. Que la Comisión de Carrera ha efectuado un exhaustivo análisis del régimen de correlativas para mejorar el avance en la regularidad del estudiante. Que la Comisión Asesora Interna Permanente de Asuntos Académicos del Consejo Directivo recomendó aprobar la solicitud de la Comisión de Carrera de Enfermería. Que se ha cumplido con los Propósitos Institucionales uno, dos, cuatro y siete (1, 2, 4 y 7), pautados por las Ordenanzas Nros. 25/94-CS. y 29/98-CS. Que el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de Fecha Tres de Agosto del Cte. Año (03/08/09), resolvió por unanimidad aprobar las modificaciones de correlativas propuestas.



Por ello y en uso de sus atribuciones EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE QUIMICA, BIOQUIMICA Y FARMACIA ORDENA: ARTICULO 1º.- APROBAR y protocolizar las Modificaciones a la Ordenanza Nº 13/08-CD. en lo referente al régimen de correlativas de la Carrera LICENCIATURA EN ENFERMERIA, cuyo detalle figura en el ANEXO único de la presente disposición. ARTICULO 2º.- Comuníquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese. ORDENANZA Nº 05/09-CD.



198



Ord. C.D. N° 05/09



Código



MALLA CURRICULAR Cte Are Cré Carga horaria a di Teór Prác. Sem tos Sem. Sem



Total



Correlatividades P/cursar P/ rendir MC MA (MA)



PRIMER AÑO 1. Fundamentos de Enfermería. 2. Estructura y Función del Cuerpo Humano. 3. Microbiología, Inmunología y Parasitología. 4. Bioquímica. 5. Bases Prácticas de Enfermería. 6. Psicología General y Evolutiva. 7. Enfermería en Salud Comunitaria I



1° 1°



P B



4 6



2 5



4 2



6 7



90 105



-----



-----



-----



1°



B



4



3



2



5



75



---



---



---



1° 2° 2° 2°



B P H P



3 7 5 4



2 4 4 2



2 6 2 4



4 10 6 6



60 150 90 90



--1;2;3 1;2 1;3



---------



--1;2;3 1;2 1;3



1°



P



8



4



8



12



180



4;5;6



1



4;5;6



1° 1° 1° 2°



B H B P



4 3 4 9



3 2 3 5



2 2 2 8



5 4 5 13



75 60 75 195



4;5 6;7 1;2;4 8;9;11



------4;5



4;5 6;7 1;2;4 8;9;11



2° 2°



H P



3 2



2 1



2 2



4 3



60 45



5 7;8;10



1 5



5 7;8;10



2°



--



--



--



--



4



60



1°



P



8



4



8



12



180



6;7;9



1°



P



5



2



6



8



120



1° 1° 2°



--P



3 -5



2 -2



2 -6



4 2 8



60 30 120



10;11; 12 10;12; 14 --



5



10;11; 12 10;12; 14 --



12;16



8;11



12;16



2° 2° 2°



P ---



4 -8



2 ---



4 ---



6 2 --



90 30 240



17



6;9



17



SEGUNDO AÑO



8. Enfermería del Adulto y Anciano I. 9. Farmacología. 10. Sociedad Y Salud. 11. Nutrición y Dietoterapia. 12. Enfermería del Adulto y Anciano II. 13. Ética y Legislación. 14. Introducción a la Gestión en Enfermería. 15. Espacio curricular optativo.



TERCER AÑO 16. Enfermería de la Mujer y del Recién Nacido. 17. Enfermería en Salud Comunitaria II. 18. Inglés. 19. Espacio curricular optativo II. 20. Enfermería del Niño y Adolescente. 21. Enfermería en Salud Mental. 22. Espacio curricular optativo. 23. Práctica Integradora.



199



6;7



Ord. C.D. N° 05/09



Código



Cte



Are a



Cré di tos



Teór Sem.



Carga horaria Prác. Sem Sem



1°



P



9



6



6



12



180



20;21



12;16



20;21



1°



P



5



4



2



6



90



21



17



21



1° 2° 2° 2°



P P P H



4 10 10 4



3 8 8 3



2 4 4 2



5 12 12 5



75 180 180 75



13 17;20 25;26 21



17 14 20;21 17



13 17;20 25;26 21



1°



P



9



8



4



12



180



27



17



27



1° 2° A



--P



4 4 12



3 3 120



2 2 120



5 5 ---



75 75 240



----24;28



----17;20 ;21



----24;28



Total



Correlatividades P/cursar P/ rendir MC MA (MA)



CUARTO AÑO 24. Enfermería en Cuidados Críticos. 25. Filosofías y Modelos de Enfermería. 26. Bioestadística aplicada. 27. Educación en Enfermería. 28. Investigación en Enfermería. 29. Sociología de la Salud.



QUINTO AÑO 30. Gestión en Enfermería y Organizaciones de Salud. 31. Espacio Curricular electivo. 32. Espacio Curricular electivo. 33. Trabajo Final.



Total de horas: tres mil seiscientas. (3600).
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Ingreso 2013



Universidad Nacional de San Luis Facultad de Ciencias de la Salud Departamento de Enfermería Licenciatura en Enfermería 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





Ingreso 2013 

a compartir, un viaje en el que la compañía y la ayuda de otros se vuelve indispensable. Con la intención ..... comunida
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COMPROBANTE DE INGRESO COMPROBANTE DE INGRESO 

Tipo de Moneda: T.C.. CUENTA. Son: Elaborado por: COMPROBANTE DE INGRESO. DESCRIPCION / GLOSA. DEBE. HABER. COMPROBANTE
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Ingreso 2014 – Evaluación Voluntaria de RRP – 22/10/2013 Alumno ... 

Bienvenido/a a la Universidad Nacional de Río Negro!!! • El objetivo de esta ... b) ¿Qué porcentaje del dinero ahorrado
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Ingreso-Gasto 2010_130117 - SHCP 

estable de consumo en el tiempo (ver Friedman, 1957). El ingreso ...... [34] Friedman, Milton (1957), “A Theory of the C
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Distribución del ingreso 

instituto universitario europeo (eui) y las universidades de Bologna, cambridge, clermont Ferrand, Helsinki, pavía y oxf
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SOLICITUD DE INGRESO 

Conocimientos básicos sobre herramientas Office e internet. IV. Entrevista con la Directora de Postgrado. Forma de Pago
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solicitud de ingreso credipyme.xlsx 

Autorizo (amos) a UNION DE CREDITO CREDIPYME, SA de CV, para que obtenga información. FIRMA: acerca de mi (nuestra) expe
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SOLICITUD DE INGRESO 

Máximo dos páginas A4, letra Times New Roman 12, doble espacio. RECOMENDACIÓN LABORAL: Una carta escrita y firmada por u
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resultados en el aula del ingreso 2013. carrera licenciatura en ... 

APROBADO. 45. CAMARGO, SUSANA MARIBEL. NO. Aprobó. 86,11. APROBADO. 46. CAMARGO, TAMARA ISABEL. SI. No Aprobó. 94,44. NO
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Solicitud de Ingreso 

Solicitud de Ingreso. Habiendo considerado detenidamente la información sobre este Programa de crecimiento espiritual y
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SOLICITUD DE INGRESO 2019 
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Ingreso de Notas 

TUTORIAL FORMA INGRESO DE NOTAS. DOCUMENTACIÓN E ... INGRESO DE NOTAS. PASOS. 1) Ingresamos al modulo de ingreso de nota
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Proceso de Ingreso CRIT 

a tu domicilio y solicitar la inscripción. Una vez hecho esto se te asignará un folio el cual deberás guardar. Entrarás
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primer ingreso - UNAM 

INGRESO A NIVEL. BACHILLERATO. Convocatoria por Internet. 16. ENERO 2011. Registro de aspirantes. 23 FEBRERO al. 10MARZO
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Solicitud de Ingreso 

Solicitud de Ingreso. Grupal. Ley Cobra. Asociaciones y Colegios. PO Box 363628 SJ PR 00936-3628 • Tel. 787-774-6060. As
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solicitud de ingreso 

SOLICITUD DE INGRESO. Nombre. Nombre de la Empresa. Dirección Comercial. Ciudad. Estado. Antigüedad en la Profesión. E-m
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RESOLUCIONES EJERCICIOS INGRESO 2012 

e) Los números irracionales no se pueden escribir como el cociente entre dos números enteros. ... 3- La ecuación que tie
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Ingreso 2014 Ingreso 2014 ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN EN ... 

Facultad de Ciencias de la Salud. Departamento de Enfermería. Licenciatura en Enfermería. Ingreso 2014. Ingreso 2014. OR
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informe resumen del ingreso 

4 may. 2017 - Se solicita por el urólogo de la base dilatación endoscópica. Solicito TAC ABDOMINOPELVICO descarte patolo
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¡solicite ingreso al kindergarten! - NYC.gov 

¡SOLICITE INGRESO AL. KINDERGARTEN! El período de solicitud abre el. 30 de noviembre de 2016 y se extiende hasta el. 13
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DECLARACION JURADA PARA EL INGRESO 

DECLARACION JURADA PARA EL INGRESO/MODIFICACION. DE DATOS DEL REGISTRO DE PROFESIONALES. Versión 1.1. Alta de Registro.
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El derecho al ingreso universal 

reglas del idioma original, sino del español, sinceramente ... con las reglas de acentuación del español, a las que ...
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Ingreso de Fichas Técnicas 

4 ago. 2014 - Subproducto: Nómina. Nombre Comercial: VARO NOMINA. Contrato de Adhesión. Número RECA:2586-140-012855/02-2
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DRJC SOLICITUD DE INGRESO 2019 
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